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NOTAS A LA SEGUNDA EDICIÓN 

Es un gusto presentar la segunda versión del documento que consigna los resultados 

obtenidos en el proceso de análisis de información relacionada con las características de 

las personas mayores, su entorno y su calidad de vida en el distrito capital. En 

consecuencia, esta nueva edición cuenta con algunas modificaciones, producto de 

algunos aportes de quienes tuvieron la oportunidad de revisar la primera versión del 

documento, especialmente, del equipo de la Subdirección para la Vejez de la SDIS y el 

COEV.  

Para esta versión se realizó un análisis diferente  a la información obtenida de apoyos 

económicos otorgados a las personas mayores de Bogotá, en donde se aclara que el 

número de personas mayores que acceden a recursos entregados por la SDIS es de 

378.819, quienes pueden o no cobrar sus giros de manera mensual, por lo que es 

probable que el número de apoyos y el número de giros sea distinto. Para hacer esta 

aclaración, la subdirección para la vejez brindó información actualizada a diciembre de 

2014 y se adicionaron los datos de 2012 de manera que pudiera evidenciarse la tendencia 

creciente que ha experimentado este proyecto, particularmente el número de apoyos 

económicos entregados. Adicionalmente, se contó con datos del programa Colombia 

Mayor, para tener cifras mucho m§s exactas respecto a los òapoyos tipo Dó o 

cofinanciados.  

Otro cambio que vale la pena resaltar es la revisión de las cifras de los indicadores de 

déficit de vivienda, tanto cuantitativo como cualitativo, y sus componentes. A pesar 

que algunas cifras presentan variaciones, las tendencias que fueron tenidas en cuenta 

para el análisis se mantuvieron, pero se contó con un procesamiento de la información 

mucho más riguroso por lo que se presentan diferencias con el documento anterior. 

Adicionalmente, se incluyeron algunas tablas que permitirán orientar al lector o lectora 

mucho más en el proceso de análisis del derecho a la vivienda de las personas mayores.  

En términos de protección y cuidado, también se hicieron algunas precisiones, por 

solicitud de la Subdirección para la vejez respecto a la información que allí se presenta. 

Finalmente, algunas correcciones de estilo complementan las modificaciones que se 

introdujeron en esta nueva versión del documento.  

Como siempre, esperamos que el presente sea de mucha utilidad para todas y todos. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

La Política Pública Social de Envejecimiento y Vejez (PPSEV) del Distrito Capital 

formulada en el año 2010, con un alcance de 15 años, se basa en un marco normativo 

inspirado principalmente en los derechos humanos. En consecuencia, hay una 

articulación del marco de derechos humanos con los aspectos técnicos que estructuran la 

Política, objetivos, dimensiones, ejes y líneas de derecho. Las diferentes líneas de derecho 

de la vejez consideradas, 18 en total, así como las 5 líneas temáticas se clasifican en 

cuatro dimensiones principales, que son estructurantes centrales de la política: 

Dimensi·n 1:òvivir bien en la vejezó, Dimensi·n 2: òvivir como se quiere en la vejezó, 

Dimensi·n 3: òvivir sin humillaciones en la vejezó y Dimensi·n 4: òenvejecer juntos y 

juntasó.  

Igualmente, el marco normativo y la formulación técnica de la Política en el marco del 

eje òCiudad de Derechosó del Plan Distrital de Desarrollo Bogot§ Positiva, se articulan 

con el plan de acción, organizado a partir de un conjunto de estrategias definidas en el 

marco de la gestión social integral. La mayoría de las instituciones de los trece sectores 

en los que está organizada la administración distrital, están comprometidas con la 

ejecución de diferentes planes, programas y acciones que procuran el goce efectivo de 

los derechos humanos de las personas mayores residentes en la ciudad. Incluso, se 

propone que la sociedad civil se integre a la ejecución de la política (SDIS 2010). 

La línea base de la Política actualizada y complementada en el año 20141, está 

conformada por un conjunto de 174 indicadores, en su mayoría indicadores trazadores2, 

y tiene los siguientes objetivos principales: caracterizar la población objetivo de la 

Política, dar elementos para focalizar los grupos prioritarios de atención, orientar la 

evaluación del efecto que en el corto plazo tienen las acciones de la política sobre la 

calidad de vida de los beneficiarios, y contribuir con criterios para evaluar en el mediano 

y largo plazo el impacto de la acción de política en el bienestar social de la vejez de la 

ciudad.  

Los indicadores de esta línea base han sido construidos, por una parte, con distintas 

estadísticas sociales del país, censos nacionales y proyecciones de población, registros 

sistemáticos de cobertura nacional y distrital, y grandes encuestas socio demográficas que 

                                                 
1 Para orientar el diseño de la política, el CID de la universidad Nacional con el auspicio de la SDIS y el UNFPA 
realizó en el año 2009 la línea de base inicial, conformada por 85 indicadores, algunos de ellos tan solo formulados y la 
mayoría desarrollados, indicadores construidos con distintas estadísticas sociales del país y de la ciudad, entre las que 
sobresale la Encuesta de Calidad de ida 2007. La actualización y complementación de esta línea base se realizó por 
parte de Econometría S.A. y el Instituto de Envejecimiento de la Universidad Javeriana, en una consultoría contratada 
por la SDIS. 
2 Un indicador trazador se construye de acuerdo con la tradición teórica adoptada por la comunidad técnica y 
científica respectiva, de tal manera que el indicador tiene estatus ontológico. Los indicadores trazadores se utilizan para 
dar información oficial por parte de competencias institucionales asignadas, de tal manera que con ellos se conforman 
los datos en los cuales se basan las políticas públicas. 
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el Distrito Capital realiza periódicamente3, las cuales tienen representatividad a nivel de 

localidades de la ciudad. Por otra parte, en la línea base también se incluyen registros 

administrativos que manejan las instituciones que realizan acciones en el marco de la 

PPSEV. Los indicadores de la línea base basados en estadísticas sociales representan 

aproximadamente el 70% de todos los indicadores incluidos, en tanto que los registros 

administrativos representan cerca del 30% de todos los indicadores.   

El resumen ejecutivo de la línea base, que se presenta a continuación tiene el objetivo de 

discutir el goce de derechos de las personas mayores de la ciudad en una visión sintética. 

Para ello se definieron cinco grandes temas o problemáticas sociales que permiten 

agrupar la diversidad y complejidad de los 174 indicadores que conforman la línea base. 

Al interior de una misma problemática se reúnen indicadores complementarios, puesto 

que se refieren a condiciones y circunstancias de vida de la misma índole; en tanto que la 

clasificación excluyente de indicadores incluidos en problemáticas distintas permite 

diferenciar condiciones de la población y ámbitos de acción de la política distintos.  

 Los cinco temas o problemáticas sociales que se abordarán a continuación son: 

1. Población mayor objetivo de la PPSEV de la ciudad 

2. Condiciones materiales de vida 

3. Salud 

4. La vida social en la vejez y  

5. Experiencias de violencia y protección ante vulnerabilidades. 

El documento de Línea Base 2014 está organizado de acuerdo con las dimensiones y 

líneas de derecho de la PPSEV. Los tres primeros capítulos corresponden a la 

metodología de diseño y construcción de la LB2014, un análisis del envejecimiento 

demográfico y una descripción de la PPSEV. A partir del capítulo 4, se incluyen los 

indicadores de cada una de las líneas de derechos, organizados en un capítulo por cada 

dimensión4, y los últimos capítulos tratan los temas de determinantes del envejecimiento 

activo, el enfoque diferencial y por último se presentan las conclusiones. 

Con el fin de facilitar la lectura del resumen ejecutivo y la consulta de estos temas con 

mayor detalle en el Informe de Línea Base, se presenta a continuación un cuadro donde 

se relacionan los cinco temas o problemáticas sociales y sus líneas de derecho, que se 

desarrollan a continuación en este resumen ejecutivo, con la dimensión, número de la 

línea de derecho y numeral correspondiente en el documento de Línea Base 2014.  

 

                                                 
3 En el anexo: òNotas metodol·gicas sobre la l²nea de base y sobre el abordaje de su s²ntesisó, del Resumen Ejecutivo 
se presentan las fuentes de información utilizadas para la Actualización y complementación de la Línea Base 
4 El capítulo 4 corresponde a la Dimensión 1  y las Líneas de derecho 1 a 4, el capítulo 5 corresponde a la Dimensión 
2 y las Líneas de derecho 5 a la 14, El capítulo 6 corresponde a la Dimensión 3 y a las Líneas de derecho 15 a 17 y el 
capítulo 7 corresponde a la Dimensión 4 y a las líneas de derecho 18 a 23 
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 Cuadro 1 Esquema del resumen ejecutivo y d el Informe Final de 

Línea Bases de la PPSEV 

Resumen Ejecutivo  Documento Línea Base PPSEV 2014 

Temas o 
Problemática 

social del 
resumen 
ejecutivo 

Líneas de derecho Dimensión de la PPSEV 

Número de 
la Línea de 
derecho de 
la PPSEV 

Informe Final de 
Línea Base ð 

numeral 

Población 
Objetivo 

Población >60 años 
  

Numeral 2.3 y 2.4 

Índice de 
envejecimiento   

Numeral 2.3 y 2.5 

Ruralidad 
  

Numeral 9.1 

Condiciones 
materiales de 
vida 

Seguridad económica Dimensión 2.Vivir bien en la vejez 5 Numeral 5.1 

Trabajo Dimensión 2.Vivir bien en la vejez 6 Numeral 5.2 

Vivienda Dimensión 2.Vivir bien en la vejez 7 Numeral 5.3 

Ambiente sano Dimensión 2.Vivir bien en la vejez 13 Numeral 5.9 

Salud 

Estado de salud Dimensión 2.Vivir bien en la vejez 9 Numeral 5.5 

Discapacidad Dimensión 2.Vivir bien en la vejez 9 Numeral 5.5 

Acceso y calidad de 
los servicios de salud 

Dimensión 2.Vivir bien en la vejez 9 Numeral 5.5 

Mortalidad Dimensión 2.Vivir bien en la vejez 9 Numeral 5.5 

Funcionalidad Dimensión 2.Vivir bien en la vejez 9 Numeral 5.5 

Alimentación y 
nutrición 

Dimensión 2.Vivir bien en la vejez 8 Numeral 5.4 

Recreación y deporte Dimensión 2.Vivir bien en la vejez 12 Numeral 5.8 

Condiciones de salud 
en etapas previas a la 
vejez 

  
Numeral 8.1 

La vida social en 
la vejez 

Libre desarrollo de la 
personalidad 

Dimensión 1. Vivir como se quiere 1 Numeral 4.1 

Libertad de conciencia 
religiosa y de culto 

Dimensión 1. Vivir como se quiere 2 Numeral 4.2 

Participación Dimensión 1. Vivir como se quiere 4 Numeral 4.4 

Información, 
comunicación y 
conocimiento  

Dimensión 1. Vivir como se quiere 3 Numeral 4.3 

Educación Dimensión 2.Vivir bien en la vejez 10 Numeral 5.6 

Vínculos y relaciones 
familiares 

Dimensión 4. Envejecer juntos y 
juntas 

19 Numeral 7.1 

Cultura Dimensión 2.Vivir bien en la vejez 11 Numeral 5.7 

Movilidad Dimensión 2.Vivir bien en la vejez 14 Numeral 5.10 

Experiencias de 
violencia y 
protección ante 
vulnerabilidades 

Seguridad e 
integridad- 

Dimensión 3. Vivir sin 
humillaciones en la vejez 

15 Numeral 6.1 

Acceso a la justicia 
Dimensión 3. Vivir sin 
humillaciones en la vejez 

16 Numeral 6.2 

Protección y cuidado 
Dimensión 3. Vivir sin 
humillaciones en la vejez 

17 Numeral 6.3 

Fuente: Econometría S.A.  

Conservando el orden de los derechos humanos de la vejez involucrados en cada una de 

las cuatro dimensiones que estructuran la política, a continuación se analizan los 

indicadores de la línea de base referidos a las cinco problemáticas mencionadas. Para 

cada problemática, el análisis resalta las brechas de género y de longevidad, así como los 
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diferenciales entre las localidades. ¿Por qué se adoptan estos ejes de análisis? i) En razón 

a condiciones sociales y biológicas los roles de género son distintos y estas diferencias 

configuran condiciones materiales, sociales y de salud, e incluso experiencias de violencia 

particulares y diferenciales para hombres y mujeres. ii) Igualmente, por condiciones 

biológicas y sociales la vida en la vejez temprana (60 a 69 años) es distinta a la vida en la 

vejez tardía (70 y más años). iii) En una gran urbe como Bogotá, las localidades, áreas 

menores en las que se divide la ciudad para efectos político administrativos, tienen 

historias de configuración urbana bien diferenciadas y estratificaciones sociales marcadas. 

En consecuencia, el envejecimiento demográfico y el crecimiento diferencial de la 

población en distintas etapas vitales, contribuye a definir contextos sociales distintos en 

cada localidad.  

POBLACIÓN MAYOR OBJETIVO DE LA PPSEV DE LA CIUDAD 

En el marco de la PPSEV, el análisis del envejecimiento de la población mayor de la 

ciudad incluye distintos indicadores construidos con base en los censos nacionales del 

país realizados entre los años 1954 y 2005, y con las proyecciones oficiales de población 

para el periodo 2006 ð 2020, tales como: el índice de envejecimiento, el peso relativo de 

la población mayor, la tasa de crecimiento de la población con 60 y más años de edad, el 

índice de masculinidad en la vejez y tipologías de localidades de la ciudad definidas por el 

envejecimiento poblacional. Igualmente, se incluyen reflexiones acerca de la ruralidad de 

la población de la ciudad. La población, denominador de todos los indicadores que 

conforman la línea de base, es transversal a las dimensiones de la Política y a todos los 

derechos humanos de la vejez asociados.  

El perfil demográfico de Colombia es similar al de la región de América Latina, incluso 

en el índice de envejecimiento, similitud evidente desde 1951 hasta el año 2020, periodo 

en el que el índice aumenta constantemente. A lo largo de estos años se gesta y consolida 

el proceso de envejecimiento del país, y de la ciudad capital. En el contexto del proceso 

de transición demográfica5 el envejecimiento de la población del país es contundente, la 

población mayor de 60 años tiene tasas de crecimiento superiores a la de la población 

total, no solo en el conjunto del país, sino también en todos los departamentos. Entre 

1985 y el año 2013, la población total mayor de 60 años del país pasó de 2.142.219 

millones a 3.815.453 en el 2005, y para el 2010 se proyectó en 4.473.447 millones de 

                                                 
5 La transición demográfica, proceso de grandes cambios poblacionales y socio económicos paralelos, en el país se 
registra desde los años treinta cuando se evidencian descensos acentuados y continuos en la mortalidad, 
principalmente en las enfermedades infecto-contagiosas, descensos en buena parte favorecidos por la introducción de 
los antibióticos como medida de salud pública. Entre 1950 y 1965 en el país se registran las mayores tasas de 
crecimiento poblacional (superiores al 3% promedio anual), producto de la mortalidad en descenso y la alta fecundidad 
prevaleciente en las décadas anteriores (tasa total de fecundidad aproximada a 7 hijos). A partir de 1965, en el contexto 
del proceso de modernización social del país, se registran descensos acentuados de la fecundidad principalmente hasta 
1990 (la fecundidad total desciende a 2,5 hijos en promedio). En las últimas décadas, tanto la fecundidad como la 
mortalidad tienen niveles relativamente bajos con tendencias a la estabilidad, debido al incremento del peso de la 
fecundidad adolescente sobre la fecundidad total, a la importancia del homicidio en la mortalidad total y al aumento de 
las enfermedades isquémicas del corazón asociado al envejecimiento poblacional). En consecuencia, en los años 
recientes en el país se tiene un crecimiento poblacional cuasi estable que supera el 1% promedio anual (Medina, 2005) 
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personas mayores, con un ritmo de crecimiento del 3.18% promedio anual (2005 - 

2010)6.  

Entre los departamentos del país, la ciudad capital tiene una tasa de crecimiento de la 

población con 60 y más años de edad relativamente alta. A pesar de que Bogotá tiene 

una tasa de crecimiento poblacional (3.2%) superior a la del conjunto del país (2.1%), 

por el efecto de la migración interna (favorecida por la recepción de población en edad 

de trabajar y en parte de población estudiantil), es uno de los departamentos en los que 

es mayor la diferencia entre el crecimiento total y el crecimiento de la población con 60 y 

más años de edad (5.2%)7. A partir del año 2005, el índice de envejecimiento de la ciudad 

es superior al del país, con aumentos continuos previstos hasta el año 20208.  

El índice de envejecimiento, es decir el número de personas con 60 y más años de 

edad por cada 100 personas menores de 15 años de edad, de la ciudad también es 

superior al del conjunto del país: en el año 2010, este índice es 39% para Bogotá y 34,4% 

para el país (Ministerio de Salud y Protección Social, 2013). Entre todos los 

departamentos, Bogotá presenta el índice de masculinidad en la vejez más bajo, lo cual 

indica una fuerte feminización del envejecimiento propia de las estructuras poblacionales 

más envejecidas (Ministerio de Salud y Protección Social, 2013). 

Este orden demográfico igualmente se refleja en el peso relativo de la población mayor 

de 60 años, con dinámicas similares, tanto en el país como en la capital, dado por 

aumentos constantes evidentes desde los años 70 e incluso hasta la proyección del año 

2020, cuando esta proporción aumenta desde el 4% hasta el 13%. En los últimos 30 años 

se evidencia la transformación de la estructura de la población particularmente una 

disminución en el bono demográfico que se nota con el engrosamiento de la pirámide en 

las edades adultas y mayores de 60 años. Los cambios demográficos en los últimos años 

muestran que la población mayor de 60 años pasó de ser el 6% en hombres y el 7% en 

mujeres para 1985, a representar el 11% y 13% respectivamente en 2015, según las 

proyecciones de población del DANE.  

Lo anterior demuestra, no solamente que el proceso de envejecimiento ha aumentado a 

pasos agigantados en la ciudad, sino que también este proceso es más acentuado en las 

mujeres, pues la variación porcentual de los hombres mayores de 60 es del 83% mientras 

que la de las mujeres es del 85% en los últimos 30 años. Lo anterior obedece en parte a 

que la población mayor masculina presenta tasas más altas de mortalidad que la 

femenina, proceso que se ha acentuado en los últimos 10 años.  

                                                 
6 Fuente: 1951, 1964, 1973: DANE, Censos de población. 1985-2020: DANE, Conciliación Censal y Proyecciones de 
Población. 
7 Crecimiento porcentual promedio anual para el periodo 2005-2020, según proyecciones de población basadas en la 
conciliación censal 1985-2020, DANE 2008. 
8 Hay que tener en cuenta que para el caso de Bogotá, el índice de envejecimiento es el indicador más sensible porque 
no incluye la población en edad de trabajar (que en la ciudad se incrementa notablemente por inmigraciones laborales 
y de educación superior), cosa que no ocurre con indicadores como el peso de la población con 60 y más años en la 
población total.  
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Ahora bien, el envejecimiento de la población ha aumentado en todas las localidades de 

la ciudad, incrementos porcentuales que oscilan entre el 18 y el 30%, en el periodo 2007 

- 2011. El incremento del indicador en el periodo es 25% para el conjunto de la ciudad. 

Las localidades de la ciudad tienen historias poblacionales distintas, dadas por la 

antigüedad de su creación y por los procesos particulares de consolidación de los 

asentamientos urbanos. En ese sentido, se encuentra que la estratificación social que 

predomina en cada localidad, más precisamente en grupos de localidades vecinas, va de 

la mano con niveles de envejecimiento demográfico diferenciales considerando la tasa de 

crecimiento de la población con 60 y más años y el índice de envejecimiento de las 

localidades de la ciudad, se pueden identificar tres tipologías: 

i) Envejecimiento alto, Usaquén, Mártires, Puente Aranda, Candelaria, Teusaquillo9, 

Barrios Unidos y Chapinero10. Estas localidades se pueden clasificar en una etapa 

avanzada de la transición demográfica, con fecundidad y crecimiento poblacional bajos, y 

estructuras de edad en proceso de envejecimiento. Ese es el patrón demográfico típico 

de los estratos altos, y en Usaquén, Chapinero, Barrios Unidos y Teusaquillo se 

concentran los estratos altos de la ciudad, a pesar de su heterogeneidad en condiciones 

de vida de la población (DANE y SDP, 2008). Además, Puente Aranda y Engativá 

tienen áreas con amplias zonas industriales y Lugares de Alojamiento Especial (LEA) en 

los que es explicable la baja fecundidad y el crecimiento demográfico bajo.  

En transición avanzada está el mayor número de localidades de la ciudad (DANE y SDP, 

2008). Hay que tener en cuenta que los perfiles de las pirámides de este grupo de 

localidades son en extremo asimétricos en cuanto a la composición por sexo. Chapinero, 

Teusaquillo y Candelaria; que además son las localidades más envejecidas, parece ser que 

en gran medida reciben residentes no nativos, hombres y mujeres, principalmente 

adultos jóvenes; en Candelaria hay un incremento extraordinario de hombres entre 20 y 

30 años. Estas tres localidades tienen la fecundidad más baja entre las localidades de la 

ciudad. Barrios Unidos, con un envejecimiento extraordinario tiene una pirámide con un 

perfil de barril claramente transicional, baja fecundidad, crecimiento extraordinario de la 

adolescencia lo adultos y la población en madurez. Mártires tiene un perfil piramidal 

similar a Barrios Unidos.  

ii) Envejecimiento medio, Suba, Fontibón, Engativá, Antonio Nariño, Santa Fe y 

Tunjuelito11; en este nivel de envejecimiento también se encuentra el conjunto de la 

ciudad. Estas son localidades con niveles medios de envejecimiento demográfico e 

                                                 
9 Llama la atención el comportamiento atípico de Teusaquillo, entre las localidades la más envejecida, una de las 
localidades más antiguas de la ciudad y en la que predominan los estratos medio y alto en menor medida, con el mayor 
índice de envejecimiento y el mayor peso porcentual de la población mayor; esta es precisamente la localidad con la 
más alta razón de dependencia por vejez. En Teusaquillo el índice de masculinidad en la vejez es el más bajo entre las 
localidades de la ciudad. 
10 En este grupo están las localidades en las que predominan los estratos altos de la ciudad, Usaquén, Chapinero y 
Teusaquillo; cuyo perfil poblacional corresponde a una etapa avanzada de la transición demográficos; Puente Aranda 
que tiene una amplia zona industrial. En este grupo se incluye Los Mártires, localidad caracterizada por la más baja 
densidad poblacional, y un crecimiento bajo determinado por una fecundidad moderada.  
11 Entre las localidades de la ciudad Fontibón y Suba están en el grupo con el mayor crecimiento demográfico.  
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igualmente la contribución de la población mayor a la dependencia por edad es de nivel 

medio. Allí, la feminización de la vejez es de nivel bajo en la mayoría de los casos, medio 

en otros casos, y excepcionalmente alto en un caso. Aún en las localidades con 

envejecimiento de nivel intermedio, es evidente la expansión de la cúspide de la 

pirámide, dada por el incremento de la población mayor. Estos son perfiles piramidales 

claramente transicionales, con una base estrecha que indica el descenso de la fecundidad 

en las décadas recientes, junto con la forma de barril que indica el crecimiento de las 

cohortes de jóvenes y adultos, seguramente debido no solo a la cada vez mayor 

sobrevivencia de estas cohortes nacidas cuando la fecundidad era aún mayor, sino 

también por la posible inmigración de población en edad de trabajar y estudiar (a 

estudios superiores principalmente). 

iii) Envejecimiento bajo, Usme, Bosa12, Ciudad Bolívar, Kennedy, Sumapaz, San 

Cristóbal y Rafael Uribe. Para ejemplificar el envejecimiento bajo, el caso de Ciudad 

Bolívar es interesante, allí sobresalen cuatro características: (i) uno de los mayores índices 

de masculinidad en la población mayor, que indica la menor feminización de la vejez 

propia de un envejecimiento demográfico incipiente. (ii) el menor índice de 

envejecimiento demográfico, junto con uno de los menores pesos de la vejez en la 

población total. (iii) entre las localidades de la ciudad, una de las menores razones de 

dependencia por vejez. (iv), la localidad está ubicada en la periferia de la ciudad y vive 

procesos continuos de urbanización, tiene una población relativamente joven y una alta 

fecundidad, en ella predomina el estrato bajo, y el asentamiento urbano está en proceso 

de consolidación.  

Ciudad Bolívar es una localidad singular, con un volumen medio de población, y un 

crecimiento demográfico de nivel intermedio. Esta localidad, en la que predomina el 

estrato bajo, está en constante urbanización por inmigrantes rurales que llegan tanto a la 

zona reconocida como área urbana de la ciudad, como a las áreas semi rurales que 

bordean los límites urbanos. En consecuencia, estas poblaciones adoptan un patrón 

demográfico pre transicional con un envejecimiento poblacional incipiente.  

Las evidencias acerca del envejecimiento de la población diferencial por grupos de edad 

y sexo, y diferencial por localidades de la ciudad, son elementos importantes 

principalmente para focalizar a las poblaciones objetivo de las distintas estrategias 

contempladas en la PPSEV. Las localidades prioritarias de atención por parte de la 

                                                 
12 Bosa y Usme son las localidades con mayor crecimiento demográfico. Estas localidades son heterogéneas: de un lado 
Usme es la única localidad que tiene crecimiento demográfico muy alto, junto con una densidad poblacional muy baja 
y una población relativamente pequeña. En esta localidad el patrón demográfico pre transicional (alta fecundidad y alto 
crecimiento) propio de lo rural y del estrato bajo, se articula con la baja densidad también propia de las áreas rurales y 
semi urbanizadas de esta localidad. Usme, se ha visto sometida a grandes olas de inmigración por desplazamiento 
provenientes de otras zonas del país, lo cual desborda cualquier censo poblacional. Se trata de una localidad de 
población principalmente joven, con un índice de envejecimiento de nivel bajo para el año 2015 (entre las localidades 
de la ciudad). Bosa, con su alto crecimiento demográfico propio del patrón pre transicional tiene una densidad y un 
volumen de población de nivel intermedio. Suba, una de las localidades más populosas de la ciudad crecería muy 
rápidamente a pesar de su baja densidad (en el año base de la proyección 2005).  
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administración distrital, así como los grupos más vulnerables, la vejez tardía y las mujeres 

se identifican por la magnitud del envejecimiento, entre otros indicadores. 

Respecto a la ruralidad, el 2% de la población vive en zonas rurales, aunque cerca del 

75% del área total del D.C. es rural, sin tener en cuenta las áreas protegidas, la mayor 

parte del territorio bogotano es suelo rural. En Bogotá, ocho de las 20 localidades del 

Distrito cuentan con áreas rurales, y solo cuatro cuentan con suelo productivo: Usme, 

Suba, Ciudad Bolívar y Sumapaz. En el área rural, según cifras de Planeación Distrital, 

hay cerca de 15 mil habitantes con base en las cifras del Censo del DANE. La mayor 

parte de la población se concentra en las localidades de Usme (24%) y Ciudad Bolívar 

(24%), siendo estas las que concentran la mayor área de suelo rural disponible para 

producción agrícola y pecuaria, y vivienda. El Distrito Capital tiene una Política Pública 

de Ruralidad con consideraciones tanto para favorecer las condiciones de vida de la 

población, como para regular el uso del suelo y la conservación de la estructura ecológica 

de las áreas. La Política cuenta con marcos normativos y estrategias que reconocen las 

potencialidades y dificultades que enfrentan las personas mayores en la ruralidad. Sin 

embargo, el registro administrativo de estas acciones, y las estadísticas sociales 

disponibles no arrojan suficientes datos para lograr una caracterización de la población 

que guíe el accionar de la política. 

CONDICIONES MATERIALES DE VIDA DE LA VEJEZ FRENTE A LOS DERECHOS 

HUMANOS CONSIDERADOS EN LA PPSEV 

En el marco de la PPSEV, las condiciones materiales de vida de la población se vinculan 
con los derechos a la òseguridad econ·micaó, al òtrabajoó, a la òviviendaó, y a un 
òentorno sano. Estos derechos se enmarcan dentro de la segunda dimensi·n de la 
pol²tica, denominada òvivir bien en la vejezó13, e incluyen los siguientes indicadores: 

¶ Seguridad econ·micaó, indicadores sobre ingresos monetarios y fuentes de 
ingresos, carga económica de las personas mayores, pensiones, pobreza e 
indigencia, apoyos materiales que reciben y dan las personas mayores.  

¶ òTrabajoó, indicadores sobre actividad principal, actividad global, ocupados total 
y con trabajo remunerado, ocupados con o sin contrato, ocupados asalariados, 
independientes, trabajador familiar sin remuneración.  

¶ òViviendaó, indicadores sobre tipo vivienda, tenencia de la vivienda, vivienda 
inadecuada (material de paredes y pisos), hacinamiento crítico y servicios 
inadecuados, subsidio de vivienda recibidos, residencia en LEA (lugares 
especiales de alojamiento). 

¶ òAmbiente sanoó, indicadores sobre residencia cerca de fuentes contaminaci·n, 
barreras en la vivienda que impiden desarrollar las actividades diarias con mayor 
autonomía. 

                                                 
13 La segunda dimensión de la PPSEV hace relación a todos los derechos que afectan las necesidades básicas de las 
personas mayores. Así, derechos como el sustento, vivienda digna, educación, alimentación, salud, entre otros, son 
fundamentales para mantener la calidad de vida de las personas mayores del distrito. Esta dimensión está relacionada 
adem§s con el òprincipio de independenciaó contemplado por las Naciones Unidas a favor de las personas mayores. 
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Estos indicadores se construyeron con las siguientes fuentes de información: las 

encuestas Multipropósito de Bogotá 2011, SABE Bogotá 2012, Bienal de Cultura Bogotá 

2011 y 2013, y con registros de Transmilenio S.A. 2014 y del SIRBE 2014 (Sistema 

Integrado de Registro de Beneficiarios, SDIS).  

Varios acuerdos internacionales legitiman los derechos humanos vinculados con las 

condiciones materiales de vida de las personas mayores14, y estos derechos igualmente se 

incluyen en la Constitución Política del país15. Sin embargo, distintas condiciones afectan 

negativamente la supervivencia de la vejez de Bogotá, e impiden el goce  de los derechos 

asociados. Los indicadores de la línea de base de la PPSEV vinculados con estos 

derechos, evidencian no solo las prioridades de focalización, sino también elementos 

para evaluar el efecto y el impacto de las acciones de la política.  

¶ Seguridad Económica  

A pesar de que tan solo cerca de una tercera parte de la población mayor de la ciudad 

tiene acceso al sistema pensional, la principal fuente de ingresos monetarios 

declarada en este grupo es la òpensi·nó junto con la òprima pensionaló16. Además, 

aunque tan solo un 30% de las personas mayores se encuentra trabajando (en el 

momento de la encuesta), el òtrabajo remuneradoó es la segunda fuente de ingresos 

monetarios más importante, enseguida de las pensiones. Una vez más, son evidentes las 

brechas de género desfavorables para las mujeres y las brechas por edad desfavorables 

para la vejez tardía: en menor medida las mujeres reciben ingresos de pensiones y del 

trabajo remunerado, en tanto que para ellas son más importantes las ayudas en dinero 

(de personas o instituciones); esto implica que la dependencia económica es mayor entre 

las mujeres lo cual condiciona desventajas materiales y relacionales. En la vejez tardía la 

vulnerabilidad material también puede ser mayor porque igualmente se acentúa la 

dependencia económica sobre todo por la altísima desvinculación laboral de las personas 

más longevas, aunque en ellos el acceso a las pensiones es un poco mayor (en 

comparación con la vejez temprana).     

                                                 
14 Por ejemplo, la Conferencia Regional Intergubernamental sobre Envejecimiento (Madrid, 2003), la Declaración de 
Brasilia de 2007 y la Carta de San José de 2012, proponen que es necesario que los Estados tomen las medidas 
suficientes a nivel de seguridad económica, y plantean la necesidad de desarrollar estrategias que permitan el acceso a 
oportunidades de emprendimiento de personas mayores dueñas de empresas o que fungen como representantes 
legales de empresas y además la necesidad de que las personas mayores trabajen y se desempeñen en labores acordes 
con su formación académica. 
15 En el artículo 53 de la Constitución Política de Colombia de 1991 se respalda este derecho a partir de la 
conformación del estatuto del trabajo en el que deben contemplarse aspectos determinantes para todos y todas los 
trabajadores como la igualdad de oportunidades, la remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y 
calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; 
situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de 
derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la 
maternidad y al trabajador menor de edad. 
16 La Estrategia regional para América Latina y el Caribe propuesta en el Plan de Acción Internacional de Madrid sobre 
el Envejecimiento establece la necesidad de que se garantice la protección de los derechos humanos de las personas 
mayores a partir de la cobertura de pensiones contributivas y no contributivas y la cobertura universal de los servicios 
de salud, entre otros. 
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Puede pensarse que el estrato social predominante en las zonas y localidades de Bogotá, 

se vincula con la importancia relativa que las personas mayores atribuyen a las distintas 

fuentes de ingreso monetario. Por lo general, en las localidades en las que predominan 

los estratos alto y medio es mayor la importancia que se atribuye a la òpensi·nó como 

principal fuente de ingreso monetario. Por contraste, los òarriendosó y las òayudas en 

dineroó de personas o instituciones cobran menor importancia. Con excepci·n de la 

zona Sur-occidental (con buena parte de estratos medios en Fontibón y Kennedy, lo 

contrario se evidencia en las demás zonas del sur de la ciudad: menor importancia se 

atribuye a la pensión y mayor importancia se atribuye a otras fuentes de ingresos 

monetarios tales como òarriendosó y òayudas en dineroó personales o institucionales. La 

cobertura de las pensiones entre las zonas y  localidades de la ciudad, tiene un 

comportamiento similar; una cobertura de pensiones extraordinariamente alta entre la 

población mayor se encuentra en la localidad de Teusaquillo. 

Las familias dan ayudas a proporciones pequeñas de personas mayores, en 

comparación con las altas proporciones de personas mayores que aportan a sus familias 

distintos tipos de ayudas. Para las personas más longevas, los viejos que presentan 

distintos tipos de discapacidad, las personas mayores que tienen comorbilidades, las que 

están en situación de pobreza y en otras condiciones de vulnerabilidad social, este tipo de 

ayudas son muy importantes. Por lo tanto, las estrategias que promocionan el apoyo de 

la familia a las personas mayores, deben considerar la importancia de las ayudas 

instrumentales, las cuales, en el marco de la PPSEV, están en el derecho a la òseguridad 

econ·micaó. 

Entre la vejez de Bogotá, es más alta la proporción de mujeres que dan ayudas 

òmaterialesó, òinstrumentalesó, òemocionalesó y òcognoscitivasó a sus familias, en 

comparación con los hombres, el diferencial más acentuado está en las ayudas 

òmaterialesó Puede pensarse que en la zona Centro-oriental es necesario promover la 

solidaridad intergeneracional en el marco de las estrategias de la PPSEV, puesto que allí 

residen proporciones extraordinarias de jóvenes, especialmente de hombres, y esta es la 

zona con la menor proporción de personas mayores que reciben los distintos tipos de 

ayudas por parte de familiares. Afortunadamente, parece ser que la solidaridad familiar, 

en las zonas del sur de la ciudad puede contribuir a superar la precariedad material propia 

de los estratos bajos allí predominantes.  

Un poco más de la mitad de las personas mayores residentes en Bogotá tienen 

responsabilidades económicas de una o más personas a su cargo. Esto, a pesar de la 

limitada participación de las personas mayores en el mercado laboral, la baja cobertura 

del sistema pensional, y el hecho de que las personas viejas aportan a sus familias ayudas 

materiales, instrumentales, cognoscitivas y emocionales en mayor medida de las ayudas 

que reciben de su familia.  
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Por otra parte los esfuerzos de la Administración Distrital  por generar fuentes de 

ingresos adicionales son importantes, por cuanto la priorización de la población parece 

ser satisfactoria. Así, los esfuerzos mancomunados entre sectores buscan que las 

personas beneficiarias de apoyos económicos no requieran de estos de manera 

permanente y que estos tampoco sean su única fuente de ingresos. Todo lo contrario: lo 

ideal es brindar además capacitaciones a la población beneficiaria que permita apoyar las 

iniciativas productivas y los negocios de las personas mayores. En consecuencia con lo 

anterior, el tema de asignación de apoyos económicos, por $120.000 pesos para la 

población mayor, se concentra particularmente en las localidades de Ciudad Bolívar, 

Usme y Bosa y se otorga con mayor frecuencia a las mujeres. Además, se concentra en 

personas mayores con nivel de Sisben 1 y 2, aunque también presenta atención a 

personas Sisben 3,4 y 5, pero con mucha menor frecuencia. Al mismo tiempo, las ofertas 

relacionadas con apoyo a iniciativas y fortalecimiento de unidades productivas por parte 

de la SDDE, se encuentra concentrada en población en vulnerabilidad económica 

(Sisben 1 y 2), pero además el 22% de las personas mayores atendidas hacen parte de 

alguna población con vulnerabilidad especial, bien sea población en situación de 

desplazamiento, reinsertados, madres cabeza de familia y personas en condición de 

discapacidad. 

¶ Trabajo  

Así mismo, las brechas de género en la participación en el mercado laboral son 

enormes, lo cual refleja roles sociales muy diferentes entre hombres y mujeres mayores 

en la vida cotidiana. La gran mayoría de las mujeres mayores, cerca del 70% declaran los 

òoficios del hogaró como actividad principal realizada recientemente. La mayoría de las 

personas mayores que trabajan son hombres, entre ellos el 40% declara el trabajo como 

actividad principal. A mayor edad, se acentúa la desvinculación de actividades 

productivas e igualmente la búsqueda de trabajo; también aumenta la magnitud de 

personas más longevas que trabajan sin un contrato laboral, y/o que no reciben 

remuneración por su trabajo. Estas condiciones están asociadas a la precariedad 

económica en esos grupos, las mujeres y las personas más longevas, entre quienes podría 

pensarse, se viven condiciones que vulneran el derecho al trabajo.  

Aunque puede pensarse que el retiro laboral es favorable ante estados de salud precarios 

y ante la pérdida de vitalidad en las longevidades más acentuadas, la inactividad 

económica no necesariamente implica el logro de estados de bienestar. Distintos 

indicadores permiten establecer que la vulnerabilidad social es acentuada entre las 

mujeres mayores, y en la vejez tardía (70 y más años de edad): menor educación formal, 

baja cobertura pensional junto con menores fuentes de ingresos, menor vinculación 

laboral, mayor afiliación al régimen subsidiado, entre otras condiciones de vulnerabilidad 

social.   

Si bien los indicadores sobre trabajo remunerado entre la población mayor no tienen 

diferenciales importantes en las zonas de la ciudad, sobresalen dos localidades con 
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valores atípicos, por encima y por debajo del total de la ciudad respectivamente, Bosa y 

Puente Aranda. Recordemos que un poco más de una tercera parte de las personas 

mayores ocupadas no reciben remuneración. Adicionalmente, la gran mayoría de las 

personas mayores ocupadas no tienen contrato de trabajo, más del 80%, con 

diferenciales acentuados en las diferentes zonas de la ciudad.  

Los datos insinúan que la vulneración del derecho al trabajo se articula con condiciones 

precarias de vida. En las zonas sur y suroccidental, en las que predomina el estrato bajo, 

es más alta la vejez ocupada que no tiene contrato de trabajo; por su parte, en la zona 

norte, en la que predominan los estratos medio y alto es más alta la magnitud de 

personas mayores ocupadas con contrato de trabajo. Además, la zona Norte tiene la 

menor proporci·n de personas mayores que realizan òoficios del hogaró, situaci·n 

posiblemente asociada a la capacidad de pago de servicios domésticos. Por el contrario, 

allí es mayor la ocupación laboral, probablemente porque la situación material puede ser 

menor.  

¶ Vivienda  

Ahora bien, el documento de la PPSEV considera específicamente que, para que una 

vivienda pueda considerarse digna, debe garantizar condiciones adecuadas, lo cual se 

relaciona con la habitabilidad, facilidad de acceso a servicios y ubicación favorable, 

igualmente, se plantea la garantía de la tenencia de la vivienda para las personas mayores. 

Bajo estas consideraciones se aborda el òderecho a la viviendaó en la PPSEV. A la luz 

de este planteamiento, a continuación se analizan las condiciones de las viviendas de la 

vejez residente en la ciudad17.  

La mayoría de personas mayores que viven en el Distrito Capital viven en casas o 

edificios que, en general, cuentan con buenas estructuras y acceso al servicio de 

acueducto y alcantarillado. La localidad de la Candelaria es la que presenta una mayor 

cantidad de personas mayores que viven solas en cuartos de inquilinatos u otras 

estructuras similares, y se encuentra además que esta característica es más frecuente en 

hombres que en mujeres, quienes presentan mejores condiciones habitacionales. 

Respecto a la etapa vital, el grupo de personas mayores que pertenecen a la vejez tardía 

(70 o más años) presentan mejores condiciones y características habitacionales que 

aquellas personas que se encuentran en la vejez temprana.   

                                                 
17 El derecho a la vivienda adecuada también se contempla en pactos internacionales, en donde se establece que todas 
las personas tienen derecho a un nivel de vida adecuado. En relación con las personas mayores la Resolución 46 de 
1991, que consagra los Principios de las Naciones Unidas a favor de las personas de edad, integra el derecho a la 
vivienda como uno de los temas fundamentales para garantizar la independencia de esta población. En un sentido 
similar, la Constitución de Colombia establece el derecho a la vivienda digna, y exige al Estado que fije las condiciones 
necesarias para hacer efectivo el derecho promoviendo además la vivienda de interés social, sistemas adecuados de 
financiación y formas asociativas de los programas de vivienda.  
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El hacinamiento, es más notable en la zona sur de la ciudad, particularmente en las 

localidades de Ciudad Bolívar y Usme. Esta última resulta interesante por cuanto 

presenta los niveles más altos de las condiciones habitacionales inadecuadas analizadas 

aquí: el 3,23% de las personas mayores no tienen acceso a acueducto y/o alcantarillado, 

el 1,85% habitan en viviendas con condiciones físicas no adecuadas y además es la 

segunda localidad que presenta mayor nivel de hacinamiento.   

El déficit de vivienda cuantitativo, es sobresaliente por la cohabitación de hogares 

dentro de la misma vivienda. Este aspecto se concentra en localidades como Ciudad 

Bolívar, Santa Fe, Bosa y Antonio Nariño. Esta característica tiene mucho sentido si se 

tiene en cuenta la alta recepción de población que caracteriza a la ciudad de Bogotá. Los 

otros componentes del déficit cuantitativo no representan una alta incidencia en el 

mismo, pero es pertinente notar que existen estructuras inadecuadas en localidades como 

Chapinero, situación que coincide con que esta localidad cuenta con el índice más alto de 

hogares con personas mayores que viven en carpas, tiendas, o refugios naturales.  

En general el déficit cualitativo de vivienda es bajo, sin embargo, las localidades con 

mayores privaciones cualitativas son Mártires, Candelaria, Bosa y San Cristóbal. Cabe 

anotar que en ningún caso se presentó hacinamiento mitigable, y que en Bosa, Usme y 

Ciudad Bolívar aún se presentan casos de viviendas con pisos en arena o tierra. Es 

necesario mencionar que es baja la acción del Estado en materia de subsidios de 

vivienda; sin embargo, sobresalen tres localidades del sur de la ciudad, donde es mayor la 

pobreza y predomina el estrato bajo, en las que se nota la presencia de este tipo de 

subsidios, Bosa, Engativá y Rafael Uribe.  

Finalmente, en cuanto a las barreras en la vivienda o en el entorno físico que le 

impiden desarrollar las actividades diarias con mayor autonomía a las personas con 

discapacidad, se encuentra que las escaleras son el mayor obstáculo, seguido en menor 

escala por el baño-sanitario. En la zona norte se encuentra tanto la mayor proporción 

como el mayor número de personas mayores con este problema. 

¶ Ambiente Sano  

Por otra parte, con respecto al ambiente sano, la EMB 2011 tiene información acerca de 

la percepción de las personas mayores sobre su exposición a fuentes de contaminación 

en el entorno residencial. La mayor referencia de fuentes de contaminación ambiental se 

reportan en las zonas sur y suroriental de la ciudad, particularmente en las localidades de 

Usme, Tunjuelito, Barrios Unidos, Santa Fe y Mártires. Esto podría relacionarse con la 

disposición de residuos sólidos en estas localidades.  

La zona norte de la ciudad presenta la menor cantidad de personas mayores que 

referencian esta situación, particularmente Usaquén. Cuando las personas mayores viven 

en entornos inseguros o en zonas con barreras físicas son menos proclives a salir, lo que 

genera mayor aislamiento, posible depresión, y tener un peor estado físico y problemas 
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de movilidad. Especial atención se debe prestar a las personas mayores ubicadas en las 

zonas rurales, ya que la propensión a estar aisladas de los servicios de atención médica 

adecuados, así como de medios de apoyo familiar o social es mayor. 

EL GOCE DEL DERECHO A LA SALUD DE LAS PERSONAS MAYORES 

En el marco de la PPSEV, los distintos aspectos de salud de la población mayor se 
vinculan con el òderecho a la saludó. Este derecho se enmarca dentro de la segunda 
dimensión de la política, denominada òvivir bien en la vejezó, e incluye los siguientes:  

¶ òEstado de saludó, incluye indicadores referidos a tabaco y alcohol, polifarmacia, 
depresión y demencia, causas de mortalidad, percepción estado de salud, causas 
de enfermedades crónicas, cobertura de tipos de vacunas.  

¶ òDiscapacidadó (aunque este tambi®n es un problema social), incluye indicadores 
referidos a población con al menos una limitación, tipo de limitación, personas 
que necesitan cuidados permanentes, tipo de cuidadores.  

¶ òMortalidadó, incluye indicadores referidos a peso relativo de las 10 primeras 
causas de mortalidad, tasas de las 10 primeras causas de mortalidad y esperanzas 
de vida en la vejez. 

¶ òFuncionalidadó, incluye indicadores referidos a deprivaci·n neurosensorial, 
diagnostico de depresión, demencia, evaluación de las actividades instrumentales 
de la vida diaria (AIVD) evaluación de las actividades básicas de la vida diaria 
(ABVD).  

¶ òAcceso y calidad de servicios de saludó, incluye indicadores referidos a consulta 
externa, hospitalización, uso de servicios preventivos de salud, calidad de los 
servicios de salud (hospitalización y consulta externa), afiliación al SGSSS 
(Sistema General de Seguridad Social en Salud) según régimen.  

¶ òAlimentaci·n y nutrici·nó, incluye indicadores referidos a: los ingresos del 
hogar no alcanzan para cubrir los gastos mínimos, desnutrición, asistencia a 
programa alimentario. 

¶ òRecreaci·n y deporteó, indicadores referidos a actividad f²sica, indicador de 
calidad de vida (EUROQL) entre los que se incluye la actividad física, actividades 
en el tiempo libre. 

Estos indicadores se construyeron con las siguientes fuentes de información: EMB 2011, 

Estadísticas Vitales 2013, SABE Bogotá 2012, EDDS 2011. òCondiciones de salud en 

etapas anteriores a la vejezó, incluye indicadores que  pueden impactar el envejecimiento.  

El derecho a la salud hace referencia a todos los esfuerzos que los gobiernos deben 

realizar para crear las condiciones que permitan a todos y todas vivir lo más saludable 

posible. El derecho se encuentra consagrado en tratados internacionales18, e igualmente a 

                                                 
18 El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 12 ð derecho a la salud física y 
metal), la Recomendación General No. 27 del 2010 sobre la protección de los derechos humanos de las mujeres 
mayores, la igualdad de acceso a los servicios de salud entre hombres y mujeres. A nivel regional, la Estrategia regional 
de implementación para América Latina y el Caribe del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el 
Envejecimiento establece la necesidad de que se garantice la protección de los derechos humanos de las personas 
mayores a partir de la cobertura universal de los servicios de salud, entre otros. Además la OPS en 2002 también exigió 
a los Estados la atención en salud apropiada para las personas mayores, con enfoque de género y estrategias de 
vigilancia en las áreas de salud. 
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nivel país se le da relevancia en los planes de desarrollo nacional y distrital, así como en 

el Plan Decenal de Salud Pública vigente.  

¶ Estado de Salud  

Veamos la situación de las personas mayores de la ciudad a partir de indicadores 

referidos al estado de salud: en el año 2011, un poco más del 60% de las personas 

mayores residentes en Bogotá presentan enfermedades crónicas (de larga duración y 

prolongados tratamientos); esto significa que cerca de medio millón de personas mayores 

de la ciudad tienen este tipo de enfermedades. En este grupo poblacional, la prevalencia 

de enfermedades crónicas ha aumentado en un 83% en el periodo 2007-2011. Puede 

pensarse en la vulneración del derecho a la salud, para la vejez que sufre enfermedades 

crónicas, y más aún para aquellas personas mayores con este tipo de patologías y que no 

tienen acceso a control médico. Es obvio que las instituciones del Estado en menor 

medida, y en mayor medida los factores del comportamiento y valores dominantes de la 

cultura hacia el cuidado de la salud, contribuyen a explicar esta situación. Frente a los 

cambios biológicos naturales progresivos de envejecimiento, el auto cuidado de la salud y 

los servicios de salud pueden tener una influencia notable.  

La percepción del estado de salud, morbilidad sentida, indica que la mitad de las 

personas consideran que su estado de salud es bueno o muy bueno, esto es cerca de 

400.000 personas mayores de la ciudad. Los hombres consideran que su estado de salud 

es bueno o muy bueno en mayor medida que las mujeres. Puede pensarse que esta 

magnitud es más alta de lo esperado si se tiene en cuenta que es superior la magnitud de 

personas con enfermedades crónicas, entre otros indicadores de vulneración del derecho 

a la salud. De todos modos, puede pensarse que la mitad de las personas mayores de la 

ciudad tiene limitaciones para acceder al derecho a la salud, puesto que percibe su salud 

como òregularó o òmalaó. Es importante considerar que cerca de las mitad de las 

personas mayores encuestadas ha tenido òdolor malestaró en periodos recientes a la 

encuesta, lo que seguramente afecta de manera importante su calidad de vida.  

Si se trata de valorar la inversión de recursos escasos en el marco de la PPSEV, distintas 

estrategias vinculadas con el òderecho a la saludó, el òderecho a la protección y 

cuidadoó, el òderecho a la alimentación y la nutriciónó, deben tener como finalidad 

reducir la percepción de òdolor malestaró en las personas mayores. Entre las cinco 

dimensiones que considera la herramienta EUROQOL que valora la calidad de vida, en 

este caso la calidad de vida de las personas mayores, esta es la condición más limitante. 

Sin embargo, también hay que considerar que la superación de otras condiciones 

determinantes de la calidad de vida en la vejez, también deben ser superadas y en 

consecuencia tenidas en cuenta como fines de las estrategias de la PPSEV: superación 

de los problemas de movilidad (los sufren cerca de un 30% de las personas mayores), 

limitaciones para realizar sus òactividades cotidianasó (prevalentes en una quinta parte 
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de esta población), impedimentos para el òautocuidadoó (vulnerabilidad que ocurre en 

cerca del 10% del grupo), y òdepresión ansiedadó(prevalencia relativamente alta, cerca 

de una cuarta parte de las personas mayores de Bogotá). 

¶ Discapacidad  

La prevalencia de discapacidad calculada con base en la EMP Bogotá 2011 es 17%, 

esto significa que en la ciudad cerca de 130.000 personas mayores viven con al menos 

una limitación permanente. En el periodo 2007-2011 la prevalencia de discapacidad entre 

esta población aumentó en un 15%, lo cual puede relacionarse con el envejecimiento 

progresivo de la ciudad. En el año 2011, 95.000 personas mayores presentan 

discapacidad y requieren cuidado permanente, y de ellas, el 10%, cerca de 9.500 personas 

no tienen quién las cuide. Las personas que presentan alguna discapacidad, más aún las 

de este grupo que requieren cuidado permanente, y las que lo requieren y no tienen 

quién los cuide (situación de mayor magnitud entre los hombres), pueden tener fuertes 

limitaciones para acceder al goce efectivo del derecho a la salud. Los casos que presentan 

discapacidad en los que se requieren y no se cuenta con un cuidador permanente 

necesitan una atención especial por parte de los servicios de protección social, este es un 

grupo en el que está altamente vulnerado el derecho a la salud. En el 70% de los casos 

con discapacidad que requieren cuidado permanente, el cuidador es òuna persona del 

mismo hogaró lo cual puede obedecer a arreglos familiares y estrategias de sobre 

vivencia, en tanto que òotra persona que no es del hogaró y las òinstitucionesó por lo 

general participan en menor medida.  

¶ Acceso y calidad de los servicios de salud  

Ahora bien, indicadores construidos con base en la EMB 2011 referidos a la cobertura 

de Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), el acceso a servicios de 

consulta externa (incluida la recepción de medicamentos donados por las EPS) y a 

servicios de hospitalización, y a los servicios para el cuidado preventivo de la salud, 

permiten valorar la protección de la salud de las personas mayores de la ciudad, y en 

cierta medida el alcance del goce del derecho a la salud:  

El 3% de las personas mayores residentes en la ciudad en el año 2011 no tenían seguro 

de salud (acceso al SGSSS -Sistema General de Seguridad Social en Salud-). Llama la 

atención que en el periodo 2007-2011 la no cobertura en salud para este grupo descendió 

en un 60%. Aunque la no cobertura es muy baja, cerca de 20.000 personas mayores no 

cuentan con afiliación al sistema de salud, y por lo tanto pueden tener vulnerado el 

derecho a la salud. La cobertura del SGSSS es un poco mayor entre los hombres y en la 

vejez tardía, aunque los diferenciales no son muy acentuados.  

Sin embargo, hay que considerar que el tener el carné de afiliación no necesariamente 

implica recibir servicios oportunos y de buena calidad, sobre todo para las personas que 

no tienen capacidad de pago y asisten a los servicios del régimen subsidiado. De todas las 
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personas cubiertas, el 70% est§ afiliado al r®gimen òcontributivoó, un poco menos del 

20% pertenecen al r®gimen òsubsidiadoó y una m²nima parte al r®gimen òespecial o de 

excepci·nó. La afiliaci·n al r®gimen contributivo es mayor entre los hombres y en la 

vejez temprana (60 a 69 años), lo cual se explica por la mayor vinculación de estos dos 

grupos a la actividad económica global.  

En las zonas del norte y centro de la ciudad es un poco mayor la cobertura del régimen 

contributivo, no solo en comparación con toda la ciudad, sino principalmente con las 

zonas del sur. Por el contrario, en las zonas del sur de la ciudad la cobertura del régimen 

contributivo desciende notablemente, y aumenta el régimen subsidiado, lo cual puede 

tener que ver con la menor participación económica global, mayor magnitud del empleo 

informal y la menor capacidad de pago como cotizante, lo cual es propio de los estratos 

bajos de la ciudad. Medidas de bienestar social tendientes a la promoción del derecho a 

la salud, podrían considerar a estos grupos poblaciones como prioritarios para focalizar 

sus acciones.  

El 15% de las personas mayores de la ciudad tuvieron una consulta externa en el mes 

anterior a la encuesta, y la utilización de estos servicios es más alta entre las mujeres y en 

la vejez tardía (70 y más años de edad). Esto significa que más de 100.000 personas 

mayores consultan al mes aproximadamente, lo cual implica un reto para los servicios de 

consulta externa de la ciudad, más aún si se tiene en cuenta que de acuerdo con la 

valoración de la calidad por parte de los usuarios, la gestión de los servicios aún tiene 

mucho por hacer para alcanzar niveles óptimos en la calidad.  

Cerca de una tercera parte de la población mayor que realizó una consulta externa en el 

periodo de referencia, considera que la atenci·n fue òregularó o òmalaó. La gesti·n 

institucional de estos servicios podría considerar esta situación como una prioridad, con 

miras a mejorar la calidad de los servicios de consulta externa, estrategia que forma parte 

de la promoción del derecho a la salud. Los medicamentos dados por la aseguradora en 

los servicios de consulta externa representan un ahorro importante en el gasto en salud 

que tienen que hacer las personas mayores, dos terceras partes de los consultantes 

reciben los medicamentos de la EPS, y en los otros casos, los medicamentos que no 

están incluidos en el POS deben ser cubiertos por el usuario.  

Alrededor de un 15% de la población mayor residente en la ciudad tuvo al menos una 

hospitalización en el periodo de referencia (último año), lo cual equivale a un poco más 

de 100.000 personas mayores hospitalizadas. Las hospitalizaciones aumentan con la 

edad, es mayor la demanda del servicio en la vejez tardía (70 y más años de edad). A 

diferencia de la valoración de los servicios de consulta externa, cerca de un 80% de estas 

personas considera que el servicio fue òbuenoó o òmuy buenoó, y la calificaci·n del 

servicio como òregularó o òmaloó representa la menor parte de los casos (menos de una 

quinta parte). Puede pensarse que en los servicios de hospitalización prevalecen buenas 

prácticas que pueden ser ejemplares para la gestión de los servicios de consulta externa. 
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Llama la atención que en las zonas Sur y Sur-occidental es un poco mayor la proporción 

de personas mayores allí residentes que han sido hospitalizados y que consideran que el 

servicio fue òbuenoó, a pesar de que en esas zonas predominan los estratos socio 

económicos bajos de la ciudad.  

Es positivo que existan prácticas para el cuidado de la salud y la prevención de la 

enfermedad entre las personas mayores residentes en la ciudad: tres cuartas partes de la 

población mayor, cerca de 580.000 personas, utiliza servicios de salud preventivos. La 

proporción de personas mayores usuarias de servicios preventivos de salud ha 

aumentado notablemente en el periodo 2007 ð 2011. Necesariamente el aumento 

notable de la demanda debe ser paralelo a la promoción de estos servicios por parte de 

una oferta que cada vez aumenta su capacidad de cobertura. Sin embargo, no hay que 

olvidar que el òdeber ser idealó podr²a considerar la cobertura universal de los servicios 

para el cuidado preventivo de salud dirigidos a personas mayores, lo cual corresponde 

con los principios del derecho al goce de la salud.   

Por otra parte, el consumos de tabaco, alcohol y medicamentos tiene efectos 

notables en la salud, y en particular en la vejez, el consumos excesivo agrava las 

condiciones precarias de salud. Con base en la Encuesta SABE, aunque menos del 10% 

de las personas mayores observadas han consumido alcohol regularmente en los tres 

meses anteriores a la encuesta, el 12,8% de esta poblaci·n consume òm§s de dos copas al 

d²aó, cantidades de alcohol no saludables que tienen implicaciones para la salud, tales 

como deterioro de salud general y alcoholismo. Un poco más de la mitad de las personas 

mayores no ha fumado ònuncaó, algo m§s de una tercera parte òantes fumabaó (antes de 

la encuesta), y proporciones inferiores al 5% acostumbran a fumar diariamente.  

Es preocupante que el 45% de las personas mayores encuestadas han estado expuestas a 

los riesgos de salud generados por el consumo de cigarrillo, puesto que hay riesgos de 

salud que se mantienen aun habiendo dejado el hábito (riesgo cardiovascular, riesgo de 

ciertos tipos de cáncer, EPOC). Un poco más de la cuarta parte de la población mayor 

consumía 5 o más medicamentos al mismo tiempo (en el momento de la encuesta), lo 

que los ubica en esquema de polifarmacia, y es preocupante que en algunos casos pueden 

no estar bien formulados los medicamentos, y adicionalmente puede haber auto 

medicación. En estos casos es necesaria una mejor vigilancia en la prescripción de 

medicamentos en personas mayores, y diseñar estrategias de salud pública para atender el 

problema, dirigidas tanto a los prestadores de servicios de salud como a los expendios de 

medicamentos, y también a las mismas personas mayores junto con sus cuidadores 

habituales. 
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¶ Mortalidad  

Otro aspecto particular fuertemente dependiente de los estados de salud es la 

mortalidad. La muerte es el desenlace de las condiciones de salud que prevalecen en los 

años anteriores de vida, y en la vejez esas condiciones tienen complejidades porque en 

los cambios biológicos progresivos propios de la edad se conjugan exposiciones a 

distintos factores de riesgo que favorecen principalmente la prevalencia de enfermedades 

crónicas. Las causas con mayor peso en la mortalidad de la población mayor son: i) 

enfermedades isquémicas del corazón, ii) Enfermedades crónicas de las vías respiratorias 

inferiores, iii) Enfermedades cerebrovasculares, iv) Neumonía, v), Enfermedades 

hipertensivas, vi) Diabetes mellitus, vii) Tumor maligno del estómago, viii) Todas las 

demás formas de enfermedad del corazón, ix) Tumor maligno de la próstata, y x) Tumor 

maligno del colon, de la unión rectosigmoidea, recto y ano. Estas 10 primeras causas 

originan el 59.3% de las defunciones de las personas mayores.  

Para las 10 primeras causas de mortalidad en la población mayor se encuentra que la 

tasa más alta está dada por las enfermedades isquémicas del corazón que ocasionan 1.128 

muertes por cada 100.000 personas mayores de 60 años, seguido de las enfermedades 

crónicas de las vías respiratorias inferiores con 574.6 muertes por cada por 100.000 

personas mayores, las enfermedades cerebrovasculares con 484.0 por 100.000, y la 

menor tasa es proporcionada por el tumor maligno de la próstata con 114.9 por cada 

100.000 personas.  

Según las estimaciones del DANE, con base en la conciliación censal 1985-2005 y las 

proyecciones 2005-2020, se tiene que para el período 2010-2015 la esperanza de vida al 

nacer para el total de la ciudad es de 78 años, para las mujeres de 80.2 y para los 

hombres de 75.9. La esperanza de vida al nacer es diferencial por localidades, se tiene 

que para el total de la población oscila entre 71.0 años en Sumapaz y 78.1 años en Suba. 

Para las mujeres está entre 74.9 años en Sumapaz y 81.5 años en Teusaquillo. Para los 

hombres, oscila entre 67.3 años en Sumapaz y 75.9 años en Usaquén. 

¶ Funcionalidad  

Por otra parte, los avances en la Geriatría incorporan en décadas recientes la medición 

del estado funcional de las personas mayores, con un concepto amplio que integra 

distintos aspectos referidos a la habilidad para desarrollar actividades básicas de la vida 

diaria. De acuerdo con la escala de Barthel19, el 80% de las personas mayores residentes 

en la ciudad son independientes para desarrollar todas las actividades básicas de la 

vida diaria, tales como levantarse, bañarse, vestirse, comer, etc. E el 7% de las personas 

mayores es òdependienteó para realizar al menos una actividad, 11% de esta población 

                                                 
19 La escala de Barthel considera 10 actividades básicas de la vida diaria: alimentarse, bañarse, vestirse, aseo, lavado, 
deposición, micción, traslado al sillón y cama, deambulación, subir escaleras. Para cada una de ellas se califica la 
funcionalidad de la persona mayor, considerando tres categor²as: òdependienteó, òindependienteó o ònecesita ayudaó 
(Encuesta SABE Bogotá 2012). 
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òhace con dificultadó al menos una actividad. En cuanto a las actividades instrumentales 

de la vida diaria (definidas según la escala de Lawton20) pueden ser realizadas con o sin 

dificultad por un poco más de la mitad de las personas mayores residentes en Bogotá, lo 

que significa que el 43% del grupo no puede realizar este tipo de actividades 

independientemente. La medición de la funcionalidad así entendida, se vincula 

estrechamente con el estado cognitivo y la salud mental de las personas mayores. 

En un estudio basado en la encuesta SABE Bogotá 2012, se encontró que la prevalencia 

de alteraciones auditivas de las personas mayores de la ciudad es del 13.4% y dentro de 

este grupo, el uso de dispositivos para mejorar la audición fue tan sólo de un 15%. El 

28% de las personas mayores residentes en la ciudad presentan deprivación 

neurosensorial21, es decir, discapacidad visual y/o auditiva, como lesión permanente. Lo 

anterior resulta relevante porque puede ser necesario examinar en detalle el tipo de 

exposiciones y regulaciones respecto a la seguridad laboral de los trabajadores, buscando 

evitar un mayor deterioro auditivo en la vejez.  

De igual manera, es necesario mejorar las estrategias de prevención en la población 

hipertensa, ya que existe un riesgo relacionado con alteraciones auditivas, el cual ha sido 

previamente descrito y es coincidente con los hallazgos en este estudio. Estos resultados 

son un buen soporte para el diseño de programas de prevención y promoción de la salud 

en general y laboral en particular, teniendo clara aplicabilidad en el diseño, modificación 

o contextualización de la política pública para las personas mayores.  

En cuanto al estado de depresión y demencia, se encontró que una cuarta parte de las 

personas mayores residentes en Bogot§ presenta òDepresi·n moderadaó, un 6% 

presenta òDepresi·n severaó, y el resto, dos terceras partes no presenta s²ntomas de 

òDepresi·nó, seg¼n la escala de Yesavage22. 

 

 

                                                 
20 La escala de Lawton tiene por objetivo medir el estado funcional de las personas mayores, a partir de 16 preguntas 
referidas a las actividades instrumentales de la vida diaria referidas a: manejo del dinero, ir solo(a) de compras, preparar 
solo(a) la comida, tomar medicamentos, andar solo por el vecindario, caminar solo(a) por la habitación, usar el 
teléfono, abrir y cerrar ventanas, encender y apagar la radio y la T.V., encender y apagar la luz solo(a), manipular llaves, 
cortarse las uñas, hacer trabajo doméstico liviano, hacer trabajo doméstico pesado. Para cada actividad se pregunta si 
òlo hace sin dificultadó, òlo hace con dificultadó, òlo hace solamente con ayudaó, o òno lo haceó (Encuesta SABE 
Bogotá 2012).  
21 Se han reportado prevalencias de problemas auditivos en personas mayores que van desde 16.9% hasta 43.4% tanto 
en España, como en países de Latinoamérica, estudiados estos últimos con el estudio SABE. La amplia diferencia en 
las prevalencias entre estos estudios puede estar relacionada con la forma en la cual se aplicaron cada una de las 
encuestas, el tipo de pregunta, y el estilo de vida de la gente el cual conlleva exposiciones y riesgos que repercuten en la 
audición (CANO C., BORDA M.,  ARCINIEGAS A., PARRA J. 2014).  
22 La escala de Yesavage, herramienta de tamizaje para la Depresión en personas mayores, ha sido previamente 
validada en distintos países. En el estudio SABE Bogotá 2012, el puntaje total promedio de la escala de depresión de 
Yesavage fue de 3.8 ± 3.3. Con un puntaje de 5 se consideró el punto de corte para establecer la depresión, de cero a 5 
normal, de 6 a 10 depresión moderada, mayor a 10 depresión severa (INSTITUTO DE ENVEJECIMIENTO PUJ, 
2012).  
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¶ Alimentación y nutrición  

Al igual que en otras dimensiones, el marco normativo de la PPSEV referido al goce 

efectivo del òderecho a la alimentaci·n y nutrici·n de las personas mayoresó se 

inspira en acuerdos internacionales antecedentes23. Sin embargo, las condiciones de 

alimentación y la nutrición de la vejez de la ciudad imponen retos importantes a este 

deber ser ideal. Con los datos de la encuesta SABE Bogotá 2012, utilizando la prueba  

para valoración nutricional, Mini Nutritional Assessment (MNA), se identificaron 

personas mayores con òestado nutricional normaló, a òriesgo de desnutrici·nó y en 

estado de òdesnutrici·nó24.  

Cerca del 40% de la población mayor de la ciudad tiene problemas nutricionales, de ellos 

el 35% se encuentra en òriesgo de desnutrici·nó, y el 5% est§ en estado de 

òdesnutrici·nó25. Entre las personas mayores que tienen un estado nutricional ònormaló, 

un poco más del 60% son mujeres, lo que indica que los hombres mayores deben ser 

especialmente focalizados en estrategias tendientes a superar la desnutrición. Sin 

embargo, en el grupo en òriesgo de desnutrici·nó un poco m§s del 60% son mujeres 

mayores, lo que indica que la focalización de las estrategias preventivas debe hacer 

énfasis en la vejez femenina. Las principales condiciones asociadas a la desnutrición son, 

la percepción de mala salud, la presencia de comorbilidades, la polifarmacia (consumo 

concomitante de un número considerable de medicamentos), y las limitaciones 

cognitivas. Por otra parte, cerca del 8% de la población mayor incluida en la encuesta, 

declara que òha pasado hambre o no ha tenido qu® comeró por razones econ·micas.  

En el marco de la PPSEV, el goce efectivo del derecho a la òalimentaci·n y nutrici·nó 

está estrechamente vinculado con el goce efectivo de otros derechos de la población 

mayor, puesto que los problemas nutricionales se vinculan con la actividad física, la 

actividad cognitiva, el estilo de vida, el estado general de salud, la presencia de 

comorbilidades y el acceso a redes sociales de apoyo, entre otras condiciones de vida. En 

particular, hay que considerar que las estrategias de política tendientes a la atención y 

prevención de la desnutrición en personas mayores deben vincularse con las estrategias 

que promueven el derecho a la salud.  

En este sentido, hay que tener en cuenta que hay comorbilidades que afectan el estado 

nutricional debido a limitaciones en el consumo de alimentos, tales como la pérdida de 

capacidad de los sentidos, los problemas de masticación debidos a una mala salud oral, y 

                                                 
23 El derecho a la alimentación y nutrición se  incluyó por primera vez en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de 1966, con planteamientos referidos al derecho de todos y todas a un nivel de vida adecuado, lo que incluye la 
alimentación. Además, el Pacto consagra la necesidad de que los Estados se comprometan a establecer medidas para mejorar los 
métodos de producción, conservación y distribución de alimentos. Los Principios de la ONU a favor de las personas de edad 
también establecen que, para que fortalecer el principio de independencia, los Estados deben garantizar el acceso a la alimentación, 
situación que es ratificada en el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos Protocolo de San 
Salvador (DESC) en donde se exige protección especial durante la ancianidad. 
24 El MNA incluye medidas antropométricas, problemas en la dieta, cambio de peso, movilidad habitual y estado neuro psicológico. 
Con estas variables se construye una escala, expresada en una variable nominal con un puntaje entre 0 y 14, con los siguientes puntos 
de corte: 0-7 òmalnutrici·nó, 8-11 a òriesgo de malnutrici·nó, 12-14 òestado nutricional normaló (CHAVARRO D. et al., 2014). 
25 La desnutrición se define como la deficiencia o el exceso de nutrientes. 
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las enfermedades incapacitantes, entre las principales. Igualmente, la desnutrición tiene 

severas consecuencias para los individuos y para los sistemas de salud, por ejemplo, 

aumento de la morbilidad y de la mortalidad, aumentos en la tasa de hospitalizaciones y 

de la duración de las hospitalizaciones.  

Por otra parte, los derechos a la òprotecci·n y cuidadoó, a la òeducaci·nó a la òseguridad 

econ·micaó, obviamente est§n implicados en la prevenci·n y la atenci·n de la 

desnutrición en las personas mayores. Estudios sobre el tema han establecido que la 

desnutrición se asocia estrechamente con una pobre calidad de vida, baja educación, 

ingresos monetarios insuficientes, limitaciones cognitivas y funcionales, así como con los 

síntomas de depresión. Por todo esto, es imposible concebir estrategias de política 

referidas a la nutrición de las personas mayores, sino es en el marco de una política 

pública que involucre el mejoramiento de la calidad de vida de la vejez.  

En ese sentido, es importante que las organizaciones distritales sigan fortaleciendo los 

programas de ayuda alimentaria para la población mayor, y sobre todo, que se garantice 

su expansión, pues la participación de las personas mayores en estos espacios es baja. 

Según la Encuesta de Demografía y Salud de Bogotá del año 2011, a los programas 

alimentarios de la ciudad asiste un porcentaje reducido de personas mayores (5%), lo 

cual coincide con los registros en el SIRBE de la SDIS, en donde el 4.88% de las 

personas mayores se beneficia de estos programas. 

¶ Recreación y deporte  

Otro ámbito muy importante en las condiciones de salud tiene que ver con el òderecho 

a la recreación y el deporteó. Aunque en la experiencia se evidencia que en la vejez la 

actividad física disminuye con el aumento de la edad, distintos estudios han demostrado 

su efectividad en las personas mayores; tales como mejoras en la calidad de vida, 

reducción de la mortalidad y la morbilidad, en particular la enfermedad cardiovascular, 

ACV (accidente cerebro vascular), la obesidad y la diabetes. La actividad física también 

reduce la presencia de síntomas depresivos, logrando una marcada mejoría en la calidad 

de vida de las personas adultas mayores. En la literatura sobre el tema se ha logrado 

demostrar una reducción de la depresión con la actividad física, se ha concluido que la 

actividad física actúa como protector frente al riesgo de depresión.  

En consecuencia, en el marco de la PPSEV, el goce efectivo del òderecho a la recreaci·n 

y deporteó est§ estrechamente vinculado con el goce del òderecho a la saludó. Se deben 

priorizar estrategias de política pública relacionadas con la práctica del deporte ligero, 

moderado o vigoroso en función de las condiciones particulares de las personas 

mayores. Puede pensarse que buena parte de la población mayor de la ciudad está apta 

para realizar actividad física, específicamente caminar regularmente y realizar deportes 

ligeros, si se tiene en cuenta que: el 70% de esta población no tiene problemas de 

movilidad, el 88% puede realizar su auto cuidado, el 80% puede desempeñar las 

actividades cotidianas y cerca de dos terceras partes no sufren de ansiedad o depresión. 
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¶ Condiciones de salud en etapas anteriores a la vejez  

Finalmente, unas consideraciones acerca de las condiciones de salud en etapas vitales 

anteriores a la vejez, que pueden impactar el envejecimiento. El envejecimiento 

activo depende de una serie de factores principalmente sociales y de salud que rodean 

tanto a los individuos como a las familias y a las naciones. En las etapas vitales anteriores 

a la vejez, sobresalen las siguientes condiciones que pueden impactar el envejecimiento, a 

saber: hábitos nutricionales, la afiliación al SGSSS, el tabaquismo, el consumo de 

sustancias psicoactivas, la violencia y el maltrato. En la juventud y la adultez la actividad 

física, la discapacidad, la cotización a pensión. En la infancia y la juventud el acceso a la 

educación. En la adultez, los temas relacionados con las enfermedades crónicas, la salud 

mental y el nivel educativo. Los resultados más relevantes en relación con los anteriores 

temas son:  

¶ El 40% de la población entre 18 y 59 años de la ciudad cotiza para tener una 
pensión en su vejez. Entre las mujeres y los grupos más jóvenes, 18 a 28 años 
es menor la cotización para lograr una pensión. Esta proporción también es 
menor en las zonas del sur de la ciudad principalmente en Ciudad Bolívar, 
Rafael Uribe y San Cristóbal. En tanto que las mayores proporciones de 
cotizantes residen en las zonas del norte de la ciudad, principalmente en 
Chapinero y Teusaquillo. 

¶ Un poco más del 65% de la población de 5 a 28 años se encuentra 
estudiando en el momento de la encuesta y no hay diferenciales importantes 
por sexo. Sin embargo, la escolaridad se da preferencialmente entre los 5 y los 
17 años, edad en la que el 95% de la población se encuentra estudiando, en 
tanto que entre los 18 y los 28 años tan solo estudia cerca de una tercera parte 
de la población. En las localidades de Usaquén, Chapinero, Engativá y 
Teusaquillo están las mayores proporciones de población estudiantil entre 5 y 28 
años de edad. Por el contrario, en Bosa, Rafael Uribe, Ciudad Bolívar y Usme es 
menor la cobertura de la educación formal. 

¶ Cerca del 60% de la población de 18 a 59 años no realiza deporte ni actividad 
física en el mes anterior a la encuesta. Llama la atención que esta práctica es 
menor entre los adultos/as más jóvenes (18 a 29 años), en comparación con 
adultos/as de más edad (30 a 59 años). En las zonas del sur de la ciudad es algo 
menor la práctica de deporte y actividad física, principalmente en Usme y 
Ciudad Bolívar, en comparación con la zona norte, donde esta práctica es más 
alta, principalmente en las localidades de Chapinero y Usaquén. 

¶ Un 8% de la población total de la ciudad, de cero a 59 años no está afiliada 
al SGSSS, y esto significa que cerca de 550.000 personas no acceden a servicios 
de salud como afiliados. Las no coberturas son un poco mayores entre las 
mujeres y entre los jóvenes de 18 a 28 años. En la zona sur de la ciudad es más 
alta la no cobertura del Sistema y en las zonas del norte son más bajas las no 
coberturas. 

¶ Entre la población de 18 a 59 años es muy baja la presencia de 
discapacidades o lesiones permanentes, tanto en hombres como en mujeres, 
una tasa del 3,2% que representan a 146.000 personas. 
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¶ Cerca de 480.000 personas de 15 a 59 años de edad residentes en Bogotá, 
consumen cigarrillos diariamente. Este consumo es considerablemente más 
alto entre los hombres en comparación con las mujeres (casi el doble de 
hombres fumadores), y aumenta a medida que aumenta la edad, los mayores 
volúmenes de fumadores diarios están en el grupo de adultos/as de 29 a 59 años 
de edad. 

VIDA SOCIAL EN LA VEJEZ Y PERSPECTIVA DE DERECHOS INCLUIDOS EN LA 

PPSEV 

En el marco de la PPSEV, diferentes aspectos referidos a la vida social en la vejez se 

vinculan con derechos humanos clasificados en distintas dimensiones de la política, a 

saber: los òderechos al libre desarrollo de la personalidadó, la òlibertad de 

conciencia religiosa y de cultoó, la òparticipaci·n socialó, y la òinformaci·n, 

comunicaci·n y conocimientoó, están clasificados dentro de la primera dimensión de 

la política, òvivir como se quiere en la vejezó26. De otra parte, los derechos a la 

òeducaci·nó, òculturaó, òrecreaci·n y deporteó, y òmovilidad dentro de la 

ciudadó se vinculan con la segunda dimensión òvivir bien en la vejezó. El derecho a 

òvínculos y relaciones familiaresó se clasifica dentro de la cuarta dimensión 

òenvejecer juntos y juntasó27. Dentro de la estructura de la Política, estos derechos 

incluyen los siguientes indicadores: 

¶ òLibre desarrollo de la personalidadó, indicadores sobre libertad para expresar 

su opinión, personas mayores que se han sentido discriminadas.  

¶ òLibertad de conciencia religiosa y de cultoó, indicadores sobre sentido de 

pertenencia a una religión e importancia atribuida a la religión.  

¶ òParticipaci·n socialó, indicadores sobre la participación comunitaria en 

organizaciones civiles, el ejercicio de la democracia participativa en escenarios 

como los encuentros ciudadanos o cabildos, la participación política a través del 

ejercicio al voto en las últimas elecciones, y el liderazgo ejercido por de las 

personas mayores.  

                                                 
26 La primera dimensión de la PPSEV contempla aquellos derechos que permiten a las personas mayores òvivir como 
se quiere en la vejezó, es decir, incluye todas aquellas acciones que propenden por la autonom²a de las personas 
mayores de la ciudad e involucra su participación activa en la sociedad, a partir del acceso a la información, a la 
capacidad de expresar sus opiniones etc. Otro aspecto fundamental para lograr òvivir como se quiere en la vejezó est§ 
relacionado con que las personas mayores puedan participar activamente en la vida política y económica del país, para 
lo cual se requiere que se mantengan siempre bien informados y puedan acceder a distintos espacios de aprendizaje y 
conocimiento de herramientas. Así, el derecho a la información, comunicación y conocimiento busca atender las 
necesidades de las personas mayores relacionadas con el acceso y uso de las TIC de manera que puedan conocer e 
informarse continuamente, así como acceder de manera remota a los canales de atención de las entidades del distrito y 
pueda mantener una comunicación directa con el gobierno, tanto local como distrital. 
27 La tercera dimensión de la política considera el envejecimiento como un proceso natural, continuo y diverso. El 
fomento de los vínculos intergeneracionales, la transformación de los imaginarios y prácticas adversas y 
discriminatorias contra la vejez, la implantación de la cultura del envejecimiento activo y el principio de 
Autorrealización (que establece las Naciones Unidas a favor de las personas mayores), son consideraciones principales 
de esta dimensión. 
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¶ òInformaci·n, comunicaci·n y conocimientoó, indicadores sobre uso de TIC 

(celular, computador, internet, propósito del uso del internet).  

¶ òEducaci·nó, indicadores sobre alfabetismo, nivel educativo, promedio de años 

de educación alcanzados, asistencia a la educación.  

¶ òV²nculos y  relaciones familiaresó indicadores sobre conyugalidad, parentesco y 

tipo de familia. 

¶ òCulturaó, indicadores sobre actividades en el tiempo libre. 

¶ òMovilidad dentro de la ciudadó, indicadores sobre principales medios de 

transporte utilizados por las personas mayores, beneficios tarifa especial para 

persona mayor, personas mayores que cuentan con una tarjeta Tullave, uso 

mensual de tarjeta Tullave por personas mayores, beneficios de la tarifa 

incentivo SISBEN. 

Estos indicadores se construyeron con las siguientes fuentes de información: la encuesta 

Multipropósito de Bogotá 2011, SABE Bogotá 2012, y Bienal de Cultura Bogotá 2011 y 

2013. 

¶ Libre desarrollo de la personalidad  

El òderecho al libre desarrollo de la personalidadó, consagrado en la Constituci·n 

Política de Colombia, hace referencia a la capacidad de todos y todas para decidir hacer o 

no hacer lo que se considere pertinente, siempre y cuando este ejercicio no afecte las 

libertades de otras personas. Veamos un indicador proxy referido al derecho al libre 

desarrollo de la personalidad, construido con base en las encuestas Bienal de Cultura 

2011 y 2013. La mayoría de personas mayores se sienten libres para expresar sus 

opiniones, particularmente en la casa. No obstante, es pertinente notar que es más 

frecuente sentirse libres que muy libres.  

A nivel de género, la mayor diferencia se concentra en el trabajo, en donde las mujeres se 

sienten menos libres que los hombres. Respecto a la discriminación que perciben las 

personas mayores, es importante notar que, entre 2011 y 2013, la proporción de esta 

población que se ha sentido discriminada es menor. Sin embargo, dentro de las 

atribuciones a la discriminación la edad es la principal, lo cual puede estar relacionado en 

buena parte, con los imaginarios que tiene la sociedad frente a las personas mayores. Las 

condiciones económicas como motivo de discriminación tienen más peso en los 

hombres y en la vejez temprana, mientras que las mujeres se sienten mayormente 

discriminadas por condiciones ligadas a los roles femeninos y a la condición de vida en la 

vejez tardía. 

¶ Libertad de conciencia religiosa y culto  

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Carta Política de Colombia y la 

PPSEV legitiman el òderecho a la libertad de conciencia religiosa y de cultoó, 

derecho relacionado particularmente con la autonomía de las personas mayores. No 
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obstante, no se encontraron suficientes fuentes de información que permitieran 

identificar claramente el goce efectivo de este derecho. En la encuesta SABE Bogotá 

2012 se integran dos preguntas que permiten caracterizar la pertenencia de las personas 

mayores a cultos religiosos y la importancia que ésta tiene para la población mayor.  

Aunque estos son datos exploratorios y el derecho a la òlibertad de culto religiosoó debe 

investigarse a mayor profundidad, cabe suponer que los datos insinúan una elección 

individual hacia la religión católica predominante en la cultura del país, por parte de la 

gran mayoría de personas mayores encuestadas. También puede considerarse como un 

aspecto de la libre elección frente al culto religioso, el hecho de que entre los hombres y 

en la vejez temprana sean más frecuentes los valores laicos que expresan no tener 

sentido de pertenencia a una religión. 

¶ Participación Social  

El òderecho a la participación socialó de los ciudadanos es, seg¼n la jurisprudencia, 

un derecho y un deber ciudadano, toda vez que es esencial en una democracia, pluralista 

y participativa, que todos y todas intervengan activamente en la conformación, ejercicio y 

control del poder político a través de la capacidad de elegir y ser elegido (Alcaldía Mayor 

de Bogotá, 2010). En un sentido similar, distintos acuerdos internacionales han 

considerado al importancia de fomentar la participación social de las personas mayores 

como estrategia de desarrollo personal, por ejemplo, en la Conferencia Regional 

Intergubernamental sobre Envejecimiento celebrada en Madrid en 2003 se estipula que 

es necesario que los Estados tomen las medidas suficientes a nivel de educación y 

participación social que permitan a las personas mayores satisfacer sus necesidades 

básicas. 

En este orden de ideas, los indicadores referidos a la participación de las personas 

mayores pueden definirse a partir de la participación comunitaria en organizaciones 

civiles, el ejercicio de la democracia participativa en escenarios como los encuentros 

ciudadanos o cabildos, la participación política a través del ejercicio al voto en las últimas 

elecciones, y el liderazgo ejercido por de las personas mayores. Cerca del 70% de las 

personas mayores de la ciudad no participa en organizaciones sociales (más de medio 

millón de personas mayores de la ciudad), lo cual en cierta medida puede limitar el 

òderecho a la participaci·nó, tal como es concebido en el marco de la PPSEV del 

Distrito Capital. Es extremadamente baja la participación de la vejez en grupos de 

personas mayores, y es probable que existan pocos de estos grupos en las comunidades.  

Los datos analizados evidencian la necesidad de promover la conformación de este tipo 

de grupos, con miras a favorecer el òderecho a la participaci·nó de las personas mayores. 

Las organizaciones comunitarias y las ONG presentes en las localidades de la ciudad 

podrían estimular las reuniones regulares de las personas mayores en torno a sus 

necesidades sentidas, facilitar los espacios de uso colectivo y apoyar los mecanismos 

requeridos para la consolidación de los grupos.  
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Un poco más alta es la participación de las personas mayores en grupos religiosos, la 

localidad de Kennedy tiene la proporción más alta de personas mayores que participan 

en grupos religiosos, otras localidades sobresalientes son Ciudad Bolívar y Usme en el 

sur, Suba y Chapinero en el norte; mientras que Teusaquillo, La Candelaria, Bosa, Usme 

y Ciudad Bolívar tienen las más altas proporciones de personas mayores que participan 

en grupos de personas mayores. Quizá estas localidades son ejemplo de buenas prácticas 

que pueden inspirar la creación de estos tipos de grupos en otras localidades de la 

ciudad, en particular sería interesante aprender de las experiencias de Usme y Ciudad 

Bolívar, puesto que las condiciones de vulnerabilidad social pueden mitigarse en cierta 

medida con la participación comunitaria y la organización social de la población. 

Por otra parte, llama la atención que el liderazgo en organizaciones sociales por parte 

de personas mayores es relativamente alto, una cuarta parte de las personas mayores 

residentes en Bogotá lideran distintos tipos de estas organizaciones. Dentro de la vejez, 

los hombres tienen una mayor participación lo que evidencia brechas de género en las 

que se reproducen los roles tradicionales en los que las mujeres participan en mayor 

medida en los espacios privados del hogar individual y los hombres con mayor 

frecuencia se desenvuelven en la vida pública. La vejez temprana (60-69 años) participa 

en liderazgos de este tipo en mayor medida que la vejez tardía (70 y más años), lo cual 

puede asociarse con las condiciones de salud y òestados de §nimoó m§s favorables en las 

personas con menor longevidad.    

En lo que respecta a la intervención de personas mayores en espacios de 

participación ciudadana, si bien la proporción no es muy alta, es notable que esta se 

evidencie sobre todo en la población que pertenece a la vejez temprana. Esto coincide 

con el hecho de que este grupo sea el que lidere en mayor proporción las organizaciones 

sociales, dado que en estos espacios intervienen usualmente, los representantes activos 

de la comunidad.  

Finalmente, en cuanto al ejercicio del derecho al voto este presenta una alta 
participación por parte de las personas mayores. Es pertinente destacar que este grupo 
poblacional muestra un mayor interés en participar en los comicios nacionales que en los 
municipales. 

¶ Información, comunicación y conocimiento  

Ahora bien, el òderecho a la información, la comunicación y el conocimientoó de 

las personas mayores encuentra su origen en lo dispuesto en el artículo 20 de la Carta 

Constitucional, según el cual todas las personas tienen derecho a recibir información 

veraz e imparcial. En ese orden de ideas, y atendiendo a las distintas dinámicas de la 

globalización del conocimiento y a la propagación de las TIC, resulta fundamental el 

acceso de las personas mayores a distintos canales que les permitan mantenerse 

informados y comunicados, por supuesto con las restricciones legales propias de la 

información.  
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Aunque con brechas no muy acentuadas, es evidente que las mujeres y la vejez tardía 

pueden tener menores posibilidades de comunicación y acceso al conocimiento, al 

menos en lo que respecta al uso de tecnologías como el celular, el computador y el 

internet. Si recordamos que los indicadores asociados al òderecho al trabajoó y el 

òderecho a la seguridad econ·micaó igualmente insin¼an inequidades desfavorables para 

las mujeres y la vejez tardía, tales condiciones podrían agravarse por la vulneración del 

òderecho a la informaci·n, la comunicaci·n y el conocimientoó, en los casos en los que 

no se tiene acceso a las tecnologías mencionadas.  

El acceso a esas tecnologías también se vincula con la estratificación propia de las zonas 

de la ciudad. Las personas mayores de las localidades en las que predominan los estratos 

bajos tienen un acceso considerablemente menor a esas tecnologías, más del 90% no 

tienen acceso ni a computadores ni a internet, y cerca de un 40% no tienen acceso a 

celular. En tanto que las localidades del norte de la ciudad, en las que predominan los 

estratos medio y alto, más de un 60% de las personas mayores tienen acceso a 

computador y a internet, y cerca de tres cuartas partes tienen acceso a celular.  

El uso que se le da a internet está asociado con mayor frecuencia con recibir o enviar 

correos o actividades de trabajo. Esta tendencia se mantiene entre 2011 y 2013, pero en 

este último año, la masificación de las redes sociales es notable entre las personas 

mayores quienes han aumentado la frecuencia del uso de estos canales de información. 

Adicionalmente, en el último año también aumentó la proporción de personas que 

utilizan internet para estudiar o hacer tareas. 

¶ Educación  

En relación con la educación de las personas mayores, al igual que en otros grupos 

poblacionales, se vincula estrechamente no solo con la satisfacción de las necesidades 

básicas y la elevación de la calidad de vida, sino también con la promoción de estímulos 

que favorecen la salud mental y la interacción social, así como con el desarrollo de la 

personalidad, las libertades fundamentales y la dignidad. Estas consideraciones se 

integran en los contenidos de los acuerdos internacionales y nacionales referidos al 

òderecho a la educaciónó28. 

En Colombia, la población con 60 y más años de edad tiene menores niveles de 

educación que la población general. Aunque en Bogotá este diferencial es menos 

acentuado que en el conjunto del país; de todas maneras, los grupos de personas 

mayores tuvieron un menor acceso a la educación formal en comparación con las 

cohortes más jóvenes. Más aún, entre la población mayor, el analfabetismo es el doble en 

la vejez tardía con respecto a la vejez temprana, (5,5% y 12% respectivamente). Los años 

promedio de educación alcanzados también reflejan este diferencial 7,1 en la vejez 

                                                 
28 Conferencia Regional Intergubernamental sobre Envejecimiento 2003, Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, Plan de Acción Internacional sobre Envejecimiento, Primera Asamblea Mundial 
sobre Envejecimiento, sentencias de la Corte Constitucional de Colombia. 
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temprana y 5,4 en la vejez tardía. Igualmente, la educación secundaria, media y superior 

es más alta en la vejez temprana en comparación con la vejez tardía. 

Las brechas de género en educación entre la población mayor son muy acentuadas, el 

derecho a la educación está considerablemente vulnerado entre las mujeres mayores. El  

analfabetismo es 4 veces mayor entre las mujeres de vejez temprana, y el doble entre las 

mujeres de vejez tardía en comparación con los hombres de esos grupos de edad. El 

número promedio de años de educación formal es levemente mayor en los hombres en 

comparación con las mujeres; la educación secundaria y la educación superior son 

considerablemente superiores para los hombres mayores en comparación con las 

generaciones de mujeres contemporáneas, sobretodo en la vejez tardía; sin embargo, en 

la vejez temprana la brecha de género desaparece en la educación superior. Cuando las 

cohortes que al momento de la encuesta (2011) tienen 60 y más años atravesaron su edad 

escolar (primera mitad del siglo XX), no estaba generalizado el acceso a la educación 

formal en un país predominantemente rural.  

Valores tradicionales propios de una sociedad patriarcal, favorecían la exclusión de las 

mujeres del sistema educativo. Esta experiencia de infancia y juventud de buena parte de 

las mujeres que actualmente tienen 60 y más años, en parte define sus condiciones de 

vida, relacionadas con bajos niveles de educación acompañada de ausencia de proyectos 

laborales, y en consecuencia precariedad económica, junto con altos índices de viudez. 

Bajo estas condiciones, la vejez femenina debe ser un grupo especialmente focalizado 

por las distintas estrategias de protección social.  

Considerando los beneficios para la salud mental y para la promoción de procesos de 

socialización, los marcos normativos y conceptuales sobre envejecimiento, así como las 

políticas sociales dirigidas a la vejez promueven la participación activa de las personas 

mayores en distintas estrategias educativas (CEPAL 2009; OMS 2002; KALACHE A. 

2003; SDIS 2010, MPS 2011). Sin embargo, la proporción de personas mayores de 

Bogotá que se encuentra estudiando es mínima, 1.5%.  

De acuerdo con la normatividad existente y los marcos de política, es importante que se 

promueva el goce efectivo del derecho a la educación entre las personas mayores, 

diseñando e implementado diferentes estrategias educativas que favorezcan la salud 

mental de las personas mayores, la ocupación creativa del tiempo libre y la interacción 

social entre generaciones vecinas. 

Bogotá región, subregión y departamento, es muy heterogénea. En las zonas de la 

ciudad, conformadas por grupos de localidades similares por la magnitud del 

envejecimiento demográfico y por el estrato social predominante, hay diferenciales 

importantes en los indicadores de educación. Es evidente que la focalización e 

implementación de las políticas públicas debe considerar la heterogeneidad de las 

condiciones de vida de la población mayor en las localidades y zonas de la ciudad.  
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En materia de educación, las zonas (y dentro de ellas las localidades) del sur de la ciudad, 

en las que predominan los estratos socio económicos más bajos, requieren prioridades 

distintas al resto de localidades de la ciudad. Allí se debe intensificar la promoción de 

diferentes estrategias educativas, así como los mecanismos de protección social 

requeridos por vulnerabilidades sociales asociadas a la baja educación. 

¶ Vínculos y relaciones famil iares 

Por otra parte, la línea temática òvínculos y relaciones familiaresó tambi®n es principal 

entre los estructurantes de la PPSEV. Las brechas de género sobresalen en los roles en el 

hogar, las mujeres son predominantemente cónyuges, mientras que los hombres 

generalmente son los jefes de hogar. Sin embargo, las mujeres mayores se encuentran 

más unidas a la familia mediante relaciones de reciprocidad más estrechas, por ejemplo, 

en comparación con los hombres, la aceptación de la mujer mayor en el hogar de los 

hijos es más frecuente. Otras brechas de género importantes se relacionan con la 

nupcialidad. Entre las mujeres es considerablemente mayor la viudez, la soltería y la 

separación conyugal, lo cual implica condiciones desfavorables para ellas, dado que no 

cuentan con el apoyo psico-afectivo y material de una pareja.  

Es ampliamente conocido que los arreglos residenciales de los hogares extensos se 

asocian con la precariedad de las condiciones materiales de vida, situación que también 

se evidencia en los hogares en los que habitan personas mayores. En comparación con el 

conjunto de la ciudad, en la zona Sur en la que predominan los estratos bajos son más 

frecuentes los arreglos familiares en hogares extensos en los que las personas mayores 

residen en condición de padre o madre, suegro o suegra. En la zona Norte de la ciudad, 

donde predominan los estratos medio y alto ocurre lo contrario, son menos frecuentes 

este tipo de arreglos familiares, y allí prevalecen los núcleos completos (pareja con o sin 

hijos).  

Las familias continúan siendo importantes en el apoyo que brindan a las personas 

mayores; sin embargo, cabe anotar que para el caso del Distrito Capital, los apoyos que 

las familias reciben de las personas mayores son muy significativos, tanto en términos 

emocionales, como materiales. De forma que cerca del 75% de las personas mayores dan 

apoyos materiales a sus familias, mientras que en promedio reciben el 45%.  

Es importante que las políticas públicas contemplen diferentes medidas de protección 

social entre las que se pueden incluir las pensiones, los planes de pensiones de trabajo, 

los programas de incentivos para el ahorro, fondos de ahorro obligatorio y los 

programas de seguros de discapacidad, de enfermedad, de desempleo, entre otros. Las 

estrategias orientadas a combinar el apoyo estatal y privado para la seguridad durante la 

vejez es un planteamiento que puede contribuir a mejorar los niveles de protección social 

en la vejez, pero es un trabajo que debe iniciar en la juventud.  
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¶ Cultura  

Ahora bien, en el §mbito de la vida social en la vejez, el ejercicio del òderecho a la 

culturaó se refiere a la libre participaci·n en la vida cultural de la comunidad, el goce de 

las artes, la participación en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten 

como la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística. Justamente, 

por ello ha sido reconocido en marcos normativos internacionales y nacionales29. Un 

aspecto asociado al ejercicio del derecho a la cultura es la ocupación del tiempo libre. Las 

personas mayores concentran su tiempo libre en dar paseos o caminatas. No obstante, es 

evidente que las mujeres mayores parecen no contar con tanto tiempo libre como los 

hombres, situación que puede estar asociada entre otras cosas a que ellas se dedican 

mayoritariamente a los oficios del hogar y/o al cuidado de los hijos o nietos. En ese 

sentido, existe una brecha entre hombres y mujeres que se sustenta a partir de las 

principales ocupaciones y roles que desempeñan.  

Adicionalmente se tiene que las personas que pertenecen a la etapa de vejez tardía (70 o 

más años) no realizan actividades de ocupación de tiempo libre, pues en contraste con 

aquellas personas mayores entre los 60 y 69 años, predominó la selección de la opción 

òninguna actividadó. A nivel de ofertas culturales en la ciudad, las personas mayores 

prefieren asistir a zonas históricas o museos y a cine, que a actividades más aglomeradas 

como los cuenteros o circos y eventos sociales como actividades en librerías. 

Adicionalmente, en relación con la importancia que le da la población mayor a las 

distintas actividades culturales, esta se asocia en mayor medida a la música, la literatura y 

las artes. 

¶ Movilidad  

Otro ámbito igualmente importante para el desarrollo de la vida en sociedad es la 

movilidad dentro de la ciudad, condicionada en buena parte por los medios de 

transporte disponibles; justamente, una de las líneas de derecho de la PPSEV es el 

òderecho a la movilidadó, al respecto las personas mayores el Distrito Capital utilizan 

con mayor frecuencia el bus, la buseta o el colectivo. El uso de òTransmilenioó y 

òcaminaró tambi®n son opciones para movilizarse en la ciudad. Los hombres mayores se 

movilizan con mayor frecuencia en carro particular que las mujeres, mientras que ellas 

suelen utilizar más el transporte público.  

En agosto de 2014 se identificaron 314.008 personas mayores del Distrito Capital que 

cuentan con una tarjeta Tullave para gozar de la tarifa diferencial en la utilización del 

SITP Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá. A 31 de enero del mismo 

año, esta cifra era de 221.384 tarjetas expedidas a nombre de personas mayores. En los 

dos últimos años se evidencia que progresivamente las personas mayores están haciendo 

un mayor uso de este servicio; así como un crecimiento acelerado en la frecuencia del 

                                                 
29 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículo 27, Constitución Política de Colombia de 1991 (artículo 70). 
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uso. El òIncentivo Sisbenó beneficio que ofrece el SITP con pasajes de bus de precio 

reducido, también incluye a las persona mayores que pertenezcan al SISBEN 1 y 2.  

Además, el SITP, cuenta con un número de asientos de uso preferencial disponible para 

personas mayores y población en condición de discapacidad.  

La consolidación del SITP en Bogotá y las tarifas que benefician y promueven el acceso 

de las personas mayores a sus servicios, han resultado en la inclusión de esta población 

en el sistema y la propagación de su uso. El aumento sostenido en el uso de la tarjeta 

Tullave y la apropiación de la tarifa preferencial entre la población mayor, permite crear 

conjeturas sobre la expansión de este servicio a un mayor número de persona, y por lo 

tanto, el fortalecimiento de cumplimiento de su derecho a la movilidad. Además, en el 

sistema de transporte masivo Trans-milenio, el uso preferencial para la vejez está en la 

asignaci·n de las òSillas de uso preferencialó. 

EXPERIENCIAS DE VIOLENCIA Y PROTECCIÓN SOCIAL FRENTE A LOS 

DERECHOS HUMANOS CONSIDERADOS EN LA PPSEV 

En el marco de la PPSEV, diferentes aspectos referidos a las experiencias de violencia 

tales como el òdesplazamiento forzadoó, las òagresiones sufridas por las personas 

mayoresó y la òmorbilidad y mortalidad asociada violenciaó se vinculan con derechos 

humanos referidos a òseguridad e integridadó, òacceso a la justiciaó y  

òprotecci·n y cuidadoó. Estas condiciones y derechos se clasifican en la tercera 

dimensión de la política, òvivir sin humillaciones en la vejezó30.  

Los indicadores referidos a estos derechos se construyeron con las siguientes fuentes de 

información: 

¶ òDesplazamiento forzadoó, indicadores referidos a vol¼menes de personas 

desplazadas, índices de presión e intensidad del desplazamiento, vivir una 

experiencia de desplazamiento alguna vez en la vida y edad al primer 

desplazamiento. Estos indicadores se construyeron con base en el RUPD -

Registro Único de Población Desplazada- de la UARIV -Unidad de Atención y 

Reparación Integral de Víctimas-. 

¶ òAgresiones sufridas por las personas mayoresó, indicadores referidos a tipos de 

agresión, tipos de agresores, instancias de búsqueda de ayuda, motivos de no 

búsqueda de ayuda. Estos indicadores se construyeron, con datos tomados de la 

encuesta SABE Bogotá 2012 -Salud, bienestar y envejecimiento-. 

¶ òMorbilidad y mortalidad asociada  violenciaó, indicadores referidos a lesiones no 

fatales por tipo, lesiones fatales por tipo. Estos indicadores se construyeron con 

base en información emanada del SIVELCE - Sistema de Vigilancia 

                                                 
30 La cuarta dimensión de la PPSEV considera la integridad física, sicológica y moral de las personas mayores, su 
reconocimiento y respeto por parte de la familia, la sociedad y el Estado, así como la garantía y restitución de la 
integridad (cuando ha sido vulnerada) (SDIS 2010). 
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Epidemiológica de Lesiones de Causa Externa- que maneja el IMLCF -Instituto 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses-. 

¶ òCondiciones y medidas de protecci·n ante vulnerabilidades especialesó, 

indicadores referidos a habitantes de la calle, personas mayores atendidas en 

emergencias sociales, naturales o antrópicas, servicios relacionados con la 

protección y el cuidado de las personas mayores, que reciben atención en centro 

de acogida de día y de noche, Centros de Autocuidado, Centros de Protección 

Integral. Todos estos indicadores se construyeron con base en el SIRBE, 2014 

(Sistema Integrado de Registro de Beneficiarios, SDIS). 

¶ Seguridad e integridad  y Protección y cuidado  

Derechos humanos referidos a òseguridad e integridadó, y òprotecci·n y 

cuidadoó. Las personas mayores son una población vulnerable, no solo por su edad, 

sino porque algunas de ellas se encuentran en condición de discapacidad, o tienen un 

alto grado de dependencia económica y psico-afectiva de las personas cercanas. Cerca de 

la mitad de la población mayor ha sufrido agresiones en el último año, y aunque es un 

poco mayor la proporción de hombres (152.989 hombres con 60 y más años residentes 

en Bogotá), en números absolutos es un poco mayor el número de mujeres agredidas 

(173.979 casos).  

Son importantes los volúmenes de hombres y mujeres mayores de la ciudad que sufren 

agresiones y ven vulnerado su derecho a la òseguridad e integridadó. Puede considerarse 

que este es un problema relativamente generalizado entre la población mayor, que debe 

ser atendido por las estrategias de la PPSEV. En este sentido, también hay que 

considerar que en la vejez temprana (60 a 69 años) es considerablemente mayor la 

magnitud de las agresiones, sobre todo entre los hombres, en comparación con la vejez 

tardía (70 y más años). 

En las zonas Norte (principalmente en la localidad de Suba) y Sur (principalmente en las 

localidades de Rafael Uribe y Usme) de la ciudad, las personas mayores sufren eventos 

de violencia en mayor medida. Cabe suponer que las acciones preventivas deben 

focalizarse en estas zonas y localidades. Sería positivo identificar cuáles son las 

condiciones particulares de la localidad de Teusaquillo que favorecen la baja frecuencia 

del problema, con lo cual se identificarían buenas prácticas que pueden servir como 

modelo para otras localidades. Aunque las òexpresiones ofensivas o insultosó es el tipo 

de agresión más frecuente hacia las personas mayores de la ciudad, la sensibilización por 

el respeto a la vejez tiene que considerar que este tipo de expresiones igualmente impide 

el goce del derecho a la òseguridad e integridadó.  

A pesar de que agresiones que pueden tomar otras implicaciones como los òatracosó 

(relevante en la zona Norte), las òlesiones personales o agresi·n f²sicaó (sobresaliente en 

las zonas Centro-oriental y Sur), el òabuso sexualó (con mayor prevalencia en la zona 

Centro-oriental) y los òsecuestrosó, tienen una menor frecuencia, tambi®n cobran 
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importancia en cuanto a la violación de este derecho. Los contenidos de las acciones 

preventivas deben considerar que  òmiembros del barrio o comunidad de residenciaó y a 

continuaci·n los òfamiliares y personas no parientes con quienes residenó son tipos de 

agresores principales.  

Una dimensión más en el ámbito del òderecho a la seguridad e integridadó se refiere 

a las distintas manifestaciones de la morbilidad asociada a violencia. Las personas 

mayores se encuentran expuestas a distintos riesgos de òviolencia interpersonaló, con 

agresiones en mayor proporción por los mismos miembros de la comunidad. La 

òviolencia interpersonaló representa m§s de la mitad de las causas de lesiones no fatales 

en personas mayores, por lo que es fundamental generar conciencia en la sociedad civil 

sobre el respeto y el cuidado a la vejez.  

Adicionalmente, los òaccidentes de tr§nsitoó y de otro tipo están entre las principales 

causas de mortalidad asociada a violencia (causa externa), y también tienen una alta 

participación en las causas de lesiones no fatales (morbilidad asociada a violencia). Los 

òhomicidiosó, causa menos frecuente en el conjunto de la mortalidad asociada a 

violencia en personas mayores, son mucho más frecuentes en hombres que en mujeres, y 

también más frecuentes en la vejez tardía (70 y más años). Igualmente, las muertes por 

òsuicidioó son más frecuentes en hombres que en mujeres. Cabe enfatizar que la mujer 

se ve sometida con mayor frecuencia a òdelitos sexualesó y a òviolencia 

intrafamiliaró, mientras que en los hombres predominan los òaccidentesó y la 

òviolencia interpersonaló.  

Como se mencionó, hay brechas de género muy marcadas en los indicadores sobre 

violencia, y las personas mayores no escapan a esta situación; por ejemplo, los datos del 

IML (Instituto de Medicina Legal) de los años 2011 y 2012 indican que los hombres 

sufren homicidios en mayor medida, los òsuicidiosó ocurren con m§s frecuencia en la 

vejez tard²a (70 y m§s a¶os), y entre los hombres las òlesiones interpersonalesó 

también son más frecuentes; por el contrario, entre las mujeres mayores es más frecuente 

la òviolencia intrafamiliaró.  

En Colombia, en el año 2011, los hombres de 60 y más años de edad sufrieron más 

muertes por homicidio que las mujeres en ese mismo grupo de edad. En el caso del 

suicidio, en el 2011 se encontró que entre la población vieja, el mayor número de 

suicidios ocurrió en el grupo etario de 70 y más años de edad y, en general, el mayor 

número de casos se presentó en hombres. Las lesiones interpersonales en hombres de 60 

y más años, en Colombia, para el año 2012, alcanzaba el 95 por cien mil habitantes.  

En relación con la violencia intrafamiliar es particularmente preocupante entre las 

mujeres mayores, ya que más de la mitad de los casos reportados en el año 2011 en 

población con 60 y más años, fueron mujeres. Es evidente que la diferencia de roles 

sociales entre hombres y mujeres favorece mayores riesgos de violencia para los 

hombres, incluso en la vejez, esto se refleja tanto en la mortalidad como en la morbilidad 
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asociada a violencia. Las òlesiones accidentalesó y las òlesiones por accidentes de 

transporteó, al igual que la òviolencia interpersonaló, son considerablemente mayores en 

los hombres en comparación con las mujeres; estas son las causas de morbilidad asociada 

a violencia con las mayores magnitudes.  

La òviolencia intrafamiliaró es la ¼nica causa de morbilidad violenta en la que no se 

registran brechas de género, lo cual indica que tanto hombres como mujeres mayores 

son agredidos en sus familias. Por el contrario, los òdictámenes sexológicosó y la 

òviolencia de parejaó, de baja incidencia (posiblemente de bajo registro) son m§s 

frecuentes entre las mujeres mayores. Hay que tener en cuenta que el registro de la 

morbilidad asociada a violencia seguramente es bajo puesto que buena parte de los 

eventos que ocurren no se declaran. En consecuencia, las tasas de morbilidad asociada a 

violencia reflejan tan solo una parte de la magnitud del problema, y a pesar de ello los 

diferenciales por causas y las brechas de género parecen bastante consistentes. 

Por otra parte, cerca de 60.000 personas mayores residentes en la ciudad han tenido en 

su vida al menos una experiencia de desplazamiento forzado por violencia armada, 

problemática que implica principalmente el òderecho a la seguridad y la integridadó, 

entre otros derechos. El desplazamiento forzado se relaciona con el origen rural de esta 

población; la gran mayoría de la vejez de la ciudad son residentes no nativos originarios 

de zonas rurales de los departamentos vecinos, Boyacá y Cundinamarca. Aunque el 

desplazamiento haya ocurrido en edades tempranas, la experiencia junto con la 

migración rural urbana, pueden impactar la situación sicosocial en la vejez, puesto que se 

trata de hechos fundadores o hitos trascendentales en la vida. 

¶ Acceso a la justicia  

Otro aspecto nodal en el vivir sin humillaciones en la vejez es el goce del òderecho al 

acceso a la justiciaó, que incluye, entre otros aspectos, la protección de las víctimas de 

violencia. Una de las maneras más importantes para proteger a las víctimas de violencia 

es asegurándose que reciban la ayuda necesaria y que se reporten los casos a las 

autoridades. Sin embargo, en la ciudad menos de la mitad de las personas mayores 

agredidas, buscó ayuda, Dado que el registro o denuncia de las agresiones de las que 

son víctimas las personas mayores se limita a menos de la mitad de los casos, se debe 

promover la generación de confianza en las autoridades e instancias encargadas de recibir 

estas denuncias, así como la solidaridad por parte de las personas cercanas. Los 

resultados de la Encuesta SABE Bogotá indican que después de las instituciones, la 

b¼squeda de ayuda en òfamiliares o amigosó se da en menor medida; excepcionalmente, 

en la zona Norte de la ciudad se recurre con mayor frecuencia a este tipo de ayudas. 

Igualmente hay que tener en cuenta que los casos de violencia que no se registran 

conducen a  subestimaciones de la dimensión del problema. Ahora, cabe preguntar, por 

qué más de la mitad de la población mayor que sufre agresiones no pide ayuda? La 

encuesta indica razones como, òno cree en la justiciaó, la cual tiene la mayor importancia, 

òno sabe a d·nde iró. El ®nfasis en la difusi·n de las rutas de atenci·n en caso de 
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violencia parece ser importante, en especial, podría considerarse su difusión mediante los 

servicios locales de bienestar social y las organizaciones comunitarias. Todos estos son 

elementos valiosos que implican la reflexión y la acción en torno al derecho a la 

òseguridad e integridadó en el marco de la PPSEV. 

¶ Protección y cuidado  

Ahora bien, òel derecho a la protecci·n y cuidadoó implica condiciones de 

vulnerabilidad especial, tal como ser habitante de calle. El 6,08% de las personas que 

habitan las calles de la ciudad son mayores de 60 años. Si bien la proporción no es muy 

grande en comparación con otros grupos etarios entre los años 2007 y 2011 se registró 

un incremento  del 87%, y este aumento ocurrió principalmente en los hombres. Las 

personas mayores de 60 años que habitan las calles asisten con mayor frecuencia a 

centros de autocuidado, y solamente una pequeña proporción busca ayuda para 

reintegrarse en la sociedad. Estos resultados muestran un bajo interés de la población en 

mención por rehabilitarse de la drogodependencia o por atender la dependencia 

funcional a la que se encuentran expuestos y más por atender necesidades inmediatas, 

como el aspecto físico, la comida y la dormida. En ese sentido, resulta fundamental que 

se atiendan las situaciones que conllevan a las personas mayores a habitar la calle, entre 

esas el rompimiento de vínculos familiares y/o de sus redes de capital social, además de 

condiciones ligadas a la miseria y la indigencia. 

ANEXO: NOTAS METODOLÓGICAS SOBRE LA LÍNEA DE BASE Y SOBRE EL 

ABORDAJE DE SU SÍNTESIS    

El objetivo principal de sintetizar el amplio documento original de la línea de base de la 

PPSEV actualizada y complementada al año 2014 es, discutir el goce de derechos de la 

población mayor de la ciudad. Teniendo en cuenta que en la experiencia de las personas 

mayores el goce de los derechos humanos asociados a una misma problemática está 

estrechamente relacionado, la síntesis se organiza en las cinco problemáticas principales 

ya descritas, y referidas a continuación: 

i. Con base en indicadores trazadores referidos al envejecimiento de la 

población, índice de envejecimiento, peso relativo de la población mayor, tasa 

de crecimiento de la población con 60 y más años de edad e  índice de 

masculinidad en la vejez, se analizan dos aspectos principales sobre la población 

de la ciudad: las tendencias observadas entre 1951 y el año 2020 (censos del país 

y proyecciones oficiales de población), y los diferenciales entre localidades en el 

periodo 2005-2015 (proyecciones oficiales de la ciudad). Igualmente se incluye 

un análisis sobre la ruralidad de la población mayor de Bogotá. 

Excepcionalmente, el tema de la población es transversal a todas las dimensiones 

y derechos humanos de vejez 
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ii. La síntesis acerca de las condiciones materiales de vida de la vejez frente a 

los derechos humanos considerados en la PPSEV incluye el análisis de cuatro 

condiciones: seguridad económica, trabajo, vivienda y ambiente sano. 

Condiciones vinculadas a la segunda dimensión de la política, y asociadas a  

derechos humanos particulares, en el siguiente orden: 

 

iii. La síntesis acerca de las condiciones de salud de la población mayor frente a 
los derechos humanos considerados en la PPSEV incluye el análisis de seis 
condiciones: estado de salud, discapacidad, funcionalidad, acceso y calidad de los 
servicios de salud, alimentación y nutrición, recreación y deporte. Estas 
condiciones están asociadas al òderecho a la saludó, en el siguiente orden: 

 
 

iv. La síntesis acerca de la vida social en la vejez frente a los derechos humanos 
considerados en la PPSEV incluye el an§lisis de seis condiciones: òparticipaci·n 
socialó, òinformaci·n, comunicaci·n y conocimientoó, òpertenencia a una 
religi·nó, òlibertad para expresar opinionesó, òeducaci·nó y òfamiliaó. 
Condiciones vinculadas a tres de las dimensiones de la política, y asociadas a  
derechos humanos particulares, en el siguiente orden: 

 
 
v. La síntesis acerca de las experiencias de violencia en la vejez y protección 

ante vulnerabilidades, frente a los derechos humanos considerados en la 

DIMENSIÓN DE LA PPSEV CONDICIONES
DERECHOS HUMANOS 

VINCULADOS
EJES DE ANÁLISIS

- Seguridad económica
"Derecho a la seguridad económica"

- Trabajo "Derecho al trabajo"

- Vivienda "Derecho a la vivienda"

- Ambiente sano "Derecho a un ambiente sano"

- Brechas de género

'- Brechas de longevidad

'- Diferenciales entre 

localidades

SEGUNDA DIMENSIÓN: 

"VIVIR BIEN EN LA VEJEZ"

CONDICIONES MATERIALES DE VIDA DE LAS PERSONAS MAYORES

DIMENSIÓN DE LA PPSEV CONDICIONES
DERECHO HUMANO 

VINCULADO
EJES DE ANÁLISIS

Estado de salud

Discapacidad

Funcionalidad

Acceso y calidad de los 

servicios de salud 

- Alimentación y nutrición

- Recreación y deporte

- Brechas de género

'- Brechas de longevidad

'- Diferenciales entre 

localidades

SEGUNDA DIMENSIÓN:

 "VIVIR BIEN EN LA VEJEZ" "Derecho a la salud"

SALUD DE LAS PERSONAS MAYORES

DIMENSIÓN DE LA PPSEV CONDICIONES
DERECHOS HUMANOS 

VINCULADOS
EJES DE ANÁLISIS

- Participación social "Derecho a la participación"

- Información, 

comunicación y 

conocimiento

"Derecho a la información, 

comunicación y conocimiento"

- Pertinencia a una religión
"Derecho a la libertad de conciencia 

religiosa y de culto"

- Libertad para expresar 

opiniones

" Derecho al libre desarrollo de la 

personalidad"

SEGUNDA DIMENSIÓN: 

"VIVIR BIEN EN LA VEJEZ"
- Educación " Derecho a la educación"

TERCERA DIMENSIÓN: 

"ENVEJECER JUNTOS Y JUNTAS"
- Familia "Derecho a tener una familia"

- Brechas de género

'- Brechas de longevidad

'- Diferenciales entre 

localidades

VIDA SOCIAL EN LA VEJEZ

PRIMERA DIMENSIÓN:

 "VIVIR COMO SE QUIERE EN LA 

VEJEZ"
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PPSEV incluye el an§lisis de tres condiciones: òdesplazamiento forzadoó, 
òexperiencias de agresi·nó, y òmortalidad y morbilidad asociada a violenciaó, 
òcondiciones y medidas de protecci·n frente a vulnerabilidades especialesó. 
Condiciones vinculadas a la cuarta dimensión de la política, y asociadas al 
òderecho a la protecci·n y cuidadoó, en el siguiente orden: 

 
 

Por otra parte, para construir los indicadores que conforman la línea de base se utilizan 
las estadísticas sociales principales del país y de la ciudad, en el siguiente orden:  

ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIÓN 

CONDICIONES INDICADORES 
FUENTES DE 

INFORMACIÓN 

Envejecimiento 
demográfico 

Proyección de población Localidades 2005-2015 -
Crecimiento poblacional 2005-2015 Localidades 

- DANE - SDP. Proyecciones 
Bogotá 2005 - 2015 

Índices demográficos 
-Índice de masculinidad  -Razón de dependencia  -
Índice de envejecimiento - Esperanza de 
vida/localidades 

- DANE - SDP. Proyecciones 
Bogotá 2005 - 2015 

Tipologías localidades 
Tipologías de localidades de la ciudad definidas por 
el envejecimiento demográfico y la tasa de 
crecimiento de la población mayor 

- DANE - SDP. Proyecciones 
Bogotá 2005 - 2015 

Ruralidad 
- Población y territorio rural 

- Política pública de ruralidad del D.C. 

-   Secretaría Distrital de 
Ambiente 

- Secretaría Distrital de 
Planeación 

CONDICIONES MATERIALES DE VIDA 

CONDICIONES INDICADORES 
FUENTES DE 

INFORMACIÓN 

- Seguridad económica 

-Pensionados  
-Carga económica de las personas mayores 
-Pobreza indigencia 
-Población mayor vulnerable y sin afiliación 
-Pobreza por carencias prioritarias -Fuentes de 
ingresos 
-Personas mayores sin ingresos 
-Tipos de apoyos de los No familiares al encuestado 
-Tipos de apoyos de los familiares al encuestado 
-Tipos de aportes del encuestado a la familia. 

-DANE - SDP: EMB 2011 
 
-SABE Bogotá 2012 
 
-DANE GEIH 2011 

- Trabajo 

-Actividad principal -Actividad global -Fuentes ingresos 
-Total y ocupados con trabajo remunerado 

- Ocupados con o sin contrato - Ocupados asalariados, 
independientes, trabajador familiar sin remuneración 

- DANE - SDP: EMB 2011 

- Vivienda 
-Tipo vivienda -Tenencia de la vivienda 
-Vivienda inadecuada (material de paredes y pisos) 

- DANE - SDP: EMB 2011 
 

DIMENSIÓN DE LA PPSEV CONDICIONES
DERECHO HUMANO 

VINCULADO
EJES DE ANÁLISIS

- Desplazamiento forzado

- Experiencias de agresión

- 'Mortalidad y morbilidad 

asociada a violencia

- Condiciones y protección 

frente a vulenrabilidades 

particulares

EXPERIENCIAS DE VIOLENCIA EN LA VEJEZ Y PROTECCIÓN ANTE VULNERABILIDADES

CUARTA DIMENSIÓN: 

"VIVIR SIN HUMILLACIONES EN 

LA VEJEZ"

- Brechas de género

'- Brechas de longevidad

'- Diferenciales entre 

localidades

"Derecho a la protección 

y cuidado"
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ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIÓN 

CONDICIONES INDICADORES 
FUENTES DE 

INFORMACIÓN 

-Hacinamiento crítico y servicios inadecuados -Subsidio 
de vivienda recibidos -Viven en LEA  

 
-DANE, Censo 2005 

- Ambiente sano 
-Viven cerca de fuentes contaminación 
-Barreras en la vivienda que impiden desarrollar las 
actividades diarias con mayor autonomía 

-DANE - SDP: EMB 2011 
 
-SABE Bogotá 2012 

SALUD DE LAS PERSONAS MAYORES 

CONDICIONES INDICADORES 
FUENTES DE 

INFORMACIÓN 

Estado de salud 
Cobertura de afiliación al SGSSS 
-Percepción Estado Salud 

DANE - SDP: EMB 2011 

Régimen de afiliación -Régimen afiliación al SGSSS  DANE - SDP: EMB 2011 

Discapacidad 
-Presencia de al menos una limitación 
-Tipo de limitación permanente 
-Necesidad de cuidados permanentes 

DANE - SDP: EMB 2011 

Funcionalidad 

-Evaluación de las actividades instrumentales de la 
vida diaria (AIVD).     
-Evaluación de las actividades básicas de la vida 
diaria (ABVD). 

SABE Bogotá 2012 

Mortalidad 

-Peso relativo de las 10 primeras causas de 
mortalidad -Tasa de las 10 primeras causas de 
mortalidad. 

- Esperanza de vida a partir de los 60 años 

DANE - Estadísticas Vitales 
2013 

Acceso, calidad y 
oportunidad de los 
servicios de salud  

-Acceso a consulta externa -Acceso a 
hospitalización -Calidad servicios de salud por 
consulta externa. -Calidad del servicio de salud por 
hospitalización -Uso de servicios preventivos en 
salud, oportunidad en la consulta de servicios de 
salud 

DANE - SDP: EMB 2011 

Enfermedades crónicas 
-Enfermedades crónicas 
-Tipos de enfermedades crónicas 
-Número de enfermedades crónicas 

DANE - SDP: EMB 2011 

Alcohol y tabaco -Consumo de bebidas alcohólicas  -Hábito de fumar SABE Bogotá 2012 

Deprivación 
neurosensorial/deprivación, 
demencia 

-Deprivación neurosensorial (visión y audición) -
Personas mayores con diagnóstico de depresión -
Personas mayores con diagnóstico de demencia 

SABE Bogotá 2012 

Vacunación -Cobertura de vacunación por tipo SABE Bogotá 2012 

Medicamentos 
-Polifarmacia (consumo de medicamentos)  
-Medicamentos dados por la EPS a las personas 
mayores 

SABE Bogotá 2012 
-PROFAMILIA - EDDS 2011 

- Alimentación y nutrición 

-Prevalencia de desnutrición en personas mayores -
Personas mayores que no han tenido qué comer o 
pasan hambre por razones económicas -Personas 
mayores que asisten a programa alimentario 

-SABE Bogotá 2012 
 
 
-PROFAMILIA - EDDS 2011 

- Recreación y deporte 
-Actividad física  
-Indicador de calidad de vida (EUROQOL). 

SABE Bogotá 2012 
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EXPERIENCIAS DE VIOLENCIA EN LA VEJEZ 
 Y PROTECCIÓN FRENTE A VULENERABILIDADES PARTICULARES 

CONDICIONES INDICADORES 
FUENTES DE 

INFORMACIÓN 

- Desplazamiento forzado 
- Índices de presión e intensidad de desplazados -
Personas mayores víctimas del conflicto que se 
benefician de programas de apoyos económicos 

UARIV, Registro Único de 
Población Desplazada, 2011 
-SDIS: SIRBE, 2014 

- Experiencias de agresión 

- Víctimas de por lo menos una agresión  - víctimas 
de actos de violencia, según tipo de agresor  
- víctimas de actos de violencia, según tipo de 
agresión 

SABE Bogotá 2012 

- Acceso a la justicia 

- Búsqueda de ayuda por parte de las personas 
mayores que han sido víctima de agresiones 
- Instancias de búsqueda de ayuda - Motivos de no 
búsqueda de ayuda -Personas mayores atendidas 
en comisarías 

SABE Bogotá 2012 
 
 
-Secretaría de Integración 
Social. 

- 'Mortalidad y morbilidad 
asociada a violencia 

Muertes violentas según manera y sexo de la víctima 
-Lesiones no fatales según manera y sexo de la 
víctima 

- Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias 
Forenses - INMLCF 

- Condiciones y medidas 
de protección frente a 
vulnerabilidades 
particulares 

- Habitante de calle: volumen, peso relativo y uso de 
servicios de protección social 

 - Personas mayores atendidas en emergencias 
sociales, naturales o antrópicas -Servicios 
relacionados con la protección y el cuidado de las 
personas mayores -Personas mayores que reciben 
atención en centro de acogida de día y de noche 
-Persona mayor que recibe atención en Centros de 
Autocuidado -Persona mayor en condición de 
discapacidad que recibe atención en Centros de 
Autocuidado -Persona mayor que recibe atención en 
Centros de Protección Integral 

-SDIS: SIRBE, 2014 
-DANE, SDIS 

Con todas estas fuentes de información, se dispone de las estadísticas sociales y registros 

administrativos sobre las estrategias de la Política requeridos para calcular los indicadores 

correspondientes a la mayoría de las líneas de derecho en las que se estructura la PPSEV. 

Sin embargo, en algunos casos tan solo se tienen indicadores exploratorios que abordan 

aspectos parciales de las problemáticas implicadas en una determinada línea de derecho, 

y las fuentes de información con desagregación por localidades aún son insuficientes. 

Justamente, a partir de estas evidencias, la línea de base de la PPSEV identifica las 

necesidades de producir nuevas fuentes de información requeridas para la PPSEV31.  

                                                 
31 Dentro de  los productos de la consultoría SDIDS Econometría, en la que se enmarca la actualización y 
complementación de la línea de base, se incluye en un documento referido a las necesidades de nuevas fuentes de 
información para la PPSV. 
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PRESENTACIÓN 

Las dinámicas globales de envejecimiento de la población han obligado a los Estados y a 

las organizaciones multilaterales a replantear las políticas públicas que regulan el 

quehacer de las instituciones en los distintos ámbitos territoriales. Así las cosas, en 

Bogotá surge, en 2010, el documento de la Política Pública Social para el Envejecimiento 

y la Vejez del Distrito Capital, 2010-2025 (PPSEV), en el marco del eje òCiudad de 

Derechosó del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Positiva. 

De esa manera, hoy, 5 años después del levantamiento de la línea base, y acercándose al 

cumplimiento del corto plazo establecido en el plan de acción de la PPSEV, se hace 

necesario revisar la evolución, no sólo de las dinámicas poblacionales, sino también de 

las condiciones en las que viven las personas mayores y la forma como se relacionan con 

su entorno. 

Así pues, en el marco del contrato 10280 de 2013 celebrado entre la Secretaría Distrital 

de Integración Social ð SDIS y la firma Econometría S.A., y con el apoyo del Instituto 

de Envejecimiento de la Pontificia Universidad Javeriana, se presenta la actualización y 

complementación de la línea base de la PPSEV que permitirá realizar el primer 

monitoreo sobre las condiciones de vida de las personas mayores del Distrito Capital y 

del goce efectivo de sus derechos, los cuales abarcan un espectro mucho más amplio 

que el de la calidad de vida, históricamente analizada a la luz de sus condiciones de 

salud; también incluyen múltiples consideraciones basadas particularmente, en los 

principios de igualdad, diversidad y equidad y en el aporte que desde la vejez tienen las 

personas mayores para ofrecer a la sociedad. 

Para el desarrollo del documento, éste fue estructurado en nueve capítulos: 

En el capítulo 1 se presenta la metodología empleada para el diseño y la construcción 

de la Línea Base 2014, en la que se muestra la fundamentación teórica que sirvió de 

soporte en el proceso de actualización y complementación de la línea base de 2009, así 

como el proceso de selección de indicadores y de fuentes de información. También 

incluye a manera de contexto, la estructura de la Política Pública Social para el 

Envejecimiento y la Vejez ð PPSEV, pues esta estructura es la base de todo el estudio 

que se realizó para construir el presente documento: desde el análisis de fuentes 

bibliográficas como la construcción, procesamiento y análisis de indicadores. 

En el proceso de selección de indicadores, se involucraron aspectos relacionados con la 

identificación  de  requerimientos  de  información  que  permitieran  responder  a  la 

pregunta de ¿qué debemos saber?, y ¿qué queremos saber? de la población mayor del 

distrito. Adicionalmente se realizó un inventario de la información que había disponible a 

partir del análisis de encuestas, censos, visitas a entidades e información bibliográfica 
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que podría darnos cuenta sobre la situación de las personas mayores. Posteriormente se 

realizó la verificación de la información disponible y la identificación de la relevancia de 

la misma para la construcción de indicadores para finalmente elegir los indicadores de 

actualización y complementación contenidos aquí. 

El capítulo 2  muestra algunos de los aspectos más relevantes del envejecimiento 

demográfico teniendo en cuenta la situación mundial, el envejecimiento demográfico en 

el Distrito Capital y la discriminación por localidades.  

A partir del capítulo 3 al capítulo 6 se inicia el desarrollo de los indicadores de 

actualización, los cuales se presentan siguiendo la estructura de la PPSEV, es decir por 

dimensiones y líneas de derecho o líneas temáticas. El análisis se realiza por grupos de 

derechos, a partir de los hallazgos obtenidos del procesamiento de los indicadores.  

El capítulo 7  presenta los determinantes del envejecimiento, en donde inicialmente se 

realiza un análisis, desde la teoría del envejecimiento activo, de los factores que pueden 

tener incidencia en el envejecimiento y vejez de las personas; para finalmente proponer un 

grupo de indicadores que potencialmente impactan el envejecimiento y la vejez de la 

población.  

En el capítulo 8 se analiza el enfoque diferencial y se desarrollan dos temáticas 

específicas como son la ruralidad y el enfoque de género en el Distrito Capital.  

Finalmente, el capítulo 9 presenta las conclusiones del estudio, las cuales han sido 

organizadas por cada una de las dimensiones de la Política Pública Social de 

Envejecimiento y Vejez ð PPSEV. 
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Capítulo 1   

METODOLOGÍA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA BASE 

2014 

El presente capítulo hace referencia a la metodología empleada para el diseño y 

construcción de la LB 2014 de la PPSEV. Todo el análisis aquí realizado se encuentra 

estructurado a partir del diseño de la Política Pública Social para el Envejecimiento y la 

Vejez en el Distrito Capital, la cual fue concebida a partir del objetivo estructurante 

òCiudad de Derechosó, contenido en el Plan de Desarrollo Econ·mico, Social, 

Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 2008-2012, Bogotá Positiva. Su formulación 

y construcción quedó en manos de la Secretaría Distrital de Integración Social y la 

Secretaría Distrital de Salud principalmente, con aportes provenientes de otros sectores 

del distrito, la academia, la sociedad civil, entre otros.  

La política se fundamenta en los principios de igualdad, diversidad y equidad como 

elementos que orientan la acción. Además se basa en un valor central, el de la dignidad 

humana, entendido como fundamento de los derechos humanos y valor fundante del 

Estado, el cual se constituye además como principio constitucional que permite orientar 

el quehacer de los jueces y la administración pública. En consecuencia, la PPSEV se 

estructura a partir de cuatro dimensiones, 10 ejes y 23 líneas. 

En ese sentido, para el presente análisis la estructura de la política se convirtió en insumo 

fundamental, toda vez que el contenido del documento de línea base se cimienta a partir 

del análisis por dimensiones y derechos establecidos por la PPSEV. De la misma manera, 

las recomendaciones y conclusiones que se encuentran en el capítulo final del presente 

documento se encuentran organizadas de esa forma, además de encontrarse ciertas 

recomendaciones generales, así como el sistema de seguimiento y monitoreo.   

Figura 1.1 Estructura de la Polític a Pública Social para el 

Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital 2010-2025 

 

Fuente: Econometría S.A. con base en el documento de la PPSEV, 

2014. 
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En la primera parte se hace una breve descripción del concepto de línea base y la 

importancia de su utilización en el marco de la revisión y evaluación de las políticas 

públicas. De igual forma, se presenta el proceso de identificación y selección de 

indicadores que fueron incluidos en la actualización de la LB2014. Finalmente, se 

describe el análisis de las fuentes secundarias de información., el cual permitió, entre 

otras, conocer las condiciones o capacidad de las encuestas utilizadas para el 

procesamiento de los indicadores.  

1.1  CONCEPTUALIZACIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Una línea de base puede entenderse, en términos generales, como un conjunto de 

indicadores trazadores que caracterizan a la población objetivo de una política pública 

social32. La asignación de recursos, la definición de competencias institucionales y la 

gestión de las políticas públicas, en buena parte se definen con los indicadores 

poblacionales seleccionados para la línea base.  

En consecuencia con lo anterior, una línea base de indicadores debe entenderse como un 

grupo de indicadores estratégicos, seleccionados para el seguimiento y monitoreo de 

políticas y programas, mediante el empleo de información estadística sistematizada, 

oportuna y confiable, que permite a instancias directivas el logro de niveles importantes 

de gestión facilitando el proceso de toma de decisiones. De igual forma, la consolidación 

de un instrumento como este contribuye a la consolidación de una cultura de 

aprovechamiento y uso de la información a través del manejo permanente de indicadores 

claves.  (Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, 2012).  

Como se mencionaba anteriormente, contar con una línea base permite a los tomadores 

de decisiones obtener elementos para realizar una evaluación sistemática y/o monitoreo 

de las políticas y la gestión pública, porque ha definido previamente indicadores 

estructurales en un determinado periodo de referencia para observar la evolución y 

comportamiento de las acciones de política. En ese sentido, el conjunto de indicadores 

debe diseñarse para que responda a las necesidades presentes y futuras de las acciones 

misionales y los proyectos que permitan solucionar problemas específicos. Es necesario 

precisar que, la relevancia del indicador y su continuidad en el tiempo son condiciones 

que exigen contar con una mínima organización y disposición oportuna de la 

información. 

En relación con la organización de la información, la línea base debe diferenciar los 

aspectos estructurales y coyunturales en los temas que la integran, razón por la cual, la 

línea base debe contar con un grupo de indicadores estructurales, cuya producción y uso 

                                                 
32 Cuatro condiciones distintivas de un indicador trazador: i) se construye con base en la tradición teórica respectiva y 
por lo tanto tiene estatus ontológico reconocido por la comunidad científica a nivel internacional, ii) se refieren a 
grandes grupos de población, y por lo tanto se construyen estadísticas oficiales (censos nacionales y proyecciones de 
población. Grandes encuestas socio demográficas y registros sistemáticos de representatividad nacional, iii) los datos 
oficiales generados por competencias institucionales asignadas son indicadores trazadores, y iv) forman parte de la 
información estratégica en la cual se basa la planificación y evaluación de las políticas públicas.  
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es permanente y generalizado no solo para la política interna, sino para las 

comparaciones frente a referentes nacionales e internacionales, y coyunturales, referidos 

a un plan de gobierno, misional o a una situación de coyuntura.  

1.2  PROCESO DE SELECCIÓN DE INDICADORES DE ACTUALIZACIÓN Y 

COMPLEMENTACIÓN DE LA LÍNEA BASE 2014 

La selección de indicadores que permitió actualizar y complementar la línea base de la 

población mayor del Distrito Capital partió fundamentalmente de la identificación de los 

requerimientos de información con base en el análisis de los marcos normativo, 

situacional y conceptual.  

Posteriormente, se realizó un inventario de las fuentes secundarias de información, tales 

como censos poblacionales, encuestas, registros administrativos y estadísticas derivadas, 

que brindaran datos e información relacionada con el tema del goce efectivo de derechos 

de la población mayor, y luego la verificación de cada una de las fuentes, teniendo en 

cuenta la significancia estadística de las distintas desagregaciones requeridas para el 

estudio. Finalmente se seleccionaron los indicadores más relevantes, los cuales fueron 

procesados y analizados, y consignados en el presente documento. En la Figura 1.2 se 

realiza una descripción breve del proceso.  

Figura 1.2 ð Proceso de selección de indicadores para 

actualización y complementación de línea base, 2014  

 

Fuente: Econometría S.A. con base en (DANE, 2009) 

Como se describe en la figura anterior, el proceso de selección de indicadores para la 

actualización y complementación de la línea base de la PPSEV partió del análisis de los 

marcos normativo, situacional y conceptual, lo que permitió identificar los 

requerimientos de información orientados hacia el estudio de los derechos de las 

personas mayores y las condiciones relacionadas con el goce efectivo de sus derechos a 

partir de la respuesta a tres preguntas fundamentales: ¿qué debemos saber?, ¿qué queremos 

saber?, y ¿qué podemos saber?  
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El marco normativo favoreció el análisis de los instrumentos internacionales, diseñados y 

divulgados por los organismos internacionales, como promotores de la inclusión del 

tema de envejecimiento y vejez en las políticas públicas de los Estados. De igual forma, 

suministró parámetros para la revisión del cuerpo normativo vigente en las disposiciones 

nacionales y distrital en el país; el análisis del ámbito normativo afianzó la importancia de 

la responsabilidad del Estado y la sociedad en general por velar por la garantía y el goce 

efectivo de los derechos de las personas mayores. El marco situacional contribuyó al 

conocimiento y contraste de las dinámicas de envejecimiento poblacional en el mundo, 

en la región y el entorno nacional y local; y, de otra parte, el marco conceptual permitió 

profundizar en el enfoque de derechos y en el enfoque diferencial y lograr un mayor 

acercamiento con los conceptos de envejecimiento activo y gestión social integral.  

Durante el proceso de recolección de información disponible para la selección de 

indicadores de línea base se identifican dos grandes momentos. Por un lado, la revisión y 

análisis conceptual y teórico relacionado con la población mayor, el envejecimiento y la 

vejez, y por otro el análisis de las acciones relacionadas con la ejecución de la política.    

Figura 1.3 ð Proceso de recolección de información para la 

selección de indicadores de línea base 2014  

 

Fuente: Econometría S.A.  

En el primer momento se realizó la revisión de la línea base elaborada en 2009 por el 

CID de la Universidad Nacional, y el documento de la PPSEV. Estos documentos 

fueron complementados con los aportes de expertos en envejecimiento y vejez y la 

revisión de fuentes cuantitativas de información como encuestas y censos. De manera 
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paralela se analizó el plan de acción de la PPSEV y el Plan Operativo Anual, 

suministrados por la Subdirección para la Vejez de la SDIS, que permitieron construir la 

cadena de valor de la Política, de la cual se obtuvieron indicadores de producto, los 

cuales son soportados particularmente con los indicadores de coyuntura. 

1.2.1  Línea base de 2009  

Un primer antecedente en la identificación de los indicadores requeridos para actualizar y 

complementar la línea de base de la PPSEV fue, justamente, la línea base elaborada en 

2009 por el CID de la Universidad Nacional. Este documento se estructuró según 14 

núcleos de derechos, previamente definidos por la Secretaría Distrital de Integración 

Social ð SDIS y con base en los documentos de la CEPAL que trabajan el tema de 

derechos humanos, a saber: trabajo, seguridad económica, vivienda, educación, 

alimentación y nutrición, ambientes de calidad, salud, seguridad, recreación, 

participación, cultura, libre desarrollo de la personalidad, información comunicación y 

conocimiento, y justicia. Para trabajar la línea base de 2009 el CID agrupó los 

indicadores por componentes  y temáticas asociadas a los derechos mencionados 

anteriormente. En el Cuadro 1.1 se encuentra esta relación. 

Cuadro 1.1 ð Componentes de la línea base 2009  

COMPONENTE TEMÁTICA NO. 

Características 
sociodemográficas 

Dinámica demográfica y envejecimiento 
14 

Características demográficas de las personas mayores 

Características 
socioeconómicas 

Cobertura SISBEN 
5 

Estrato socio-económico 

Vivienda 
Déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda 

10 
Disponibilidad de servicios públicos 

Niveles de pobreza e 
indigencia 

NBI, ICV, líneas de pobreza e indigencia 3 

Empleo y ocupación Actividad principal realizada, formalidad y remuneración 3 

Educación 

Analfabetismo 

8 
Nivel de educación formal y años de estudio 

Acceso a redes de información 

Asistencia a bibliotecas y centros de estudio 

Salud y pensiones 

Afiliación al SGSS 

16 
Tasa de mortalidad 

Enfermedades crónicas 

Acceso a servicios de salud 

Estado nutricional 
Ayuno 

3 
Beneficiarios de programas de alimentación 

Ocio y recreación 
Asistencia a actividades recreativas, culturales, bibliotecas, 
consumo recreacional, actividades del IDRD 

6 

Condición de 
vulnerabilidad 

Desplazamiento forzado y habitantes de calle 2 

TOTAL 71 

Fuente: Econometría S.A. con base en (Centro de Investigaciones 

para el Desarrollo (CID), 2009)  

De los 71 indicadores propuestos por la LB2009, fueron desarrollados 42. La fuente de 

información para su procesamiento fue principalmente la Encuesta de Calidad de Vida 
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para Bogotá de 2007. Unos pocos indicadores tuvieron como fuente de información a la 

Secretaría Distrital de Salud ð Dirección de Salud Pública, Dirección de Aseguramiento - 

, Estadísticas Vitales, y de la SDIS (SIRBE ð Sistema de Identificación de Registro de 

Beneficiarios).  

1.2.2  Documento de PPSEV  

Para quienes se encargan de administrar la ejecución de la política es importante contar 

con una línea base y un sistema de seguimiento que permita evaluar y monitorear las 

acciones en torno a su implementación, y por supuesto su evaluación. En consecuencia, 

dentro del documento final de la PPSEV se incluyen algunos indicadores los cuales se 

encuentran organizados teniendo en cuenta la estructura de la política, y la mayoría 

provienen de registros administrativos.  

1.2.3  Plan de Acción de la PPSEV y Plan Operativo Anual  

De manera paralela a la revisión de los documentos de línea base y de la PPSEV, y del 

aporte de los expertos en las temáticas de envejecimiento y vejez, se realizó la revisión 

del documento de plan de acción y plan operativo anual de la PPSEV con el fin de 

construir la cadena de valor de la política. Esta actividad permitió identificar los 

diferentes momentos de la política, a saber: insumos, actividades, productos y resultados, 

con el fin de construir indicadores de producto que puedan dar cuenta de la ejecución de 

la política. Es preciso notar que, si bien este ejercicio resulta indispensable para la 

construcción del sistema de seguimiento y monitoreo, algunos de estos indicadores de 

producto se incluyen a la línea base para determinar aspectos coyunturales de la 

población mayor del Distrito Capital.   

En ese sentido, el insumo fundamental para la realización del ejercicio en mención es el 

Plan de Acción de la Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez, el cual es òel 

instrumento mediante el cual se define, prioriza y articula el conjunto de estrategias, con 

el objetivo de identificar actores, programas, acciones y recursos financieros, que son 

fundamentales para su ejecuci·n; es decir, materializa la pol²ticaó (Alcaldía Mayor de 

Bogotá (b), 2010). Este documento de Plan de Acción se convierte en un insumo 

importante, dado que brinda la posibilidad de analizar con más detalle el ¿cómo? De la 

PPSEV. Las acciones incluidas en este documento están divididas en tres fases que 

marcan un orden temporal progresivo: corto plazo (2010-2016), mediano plazo (2016-

2020) y largo plazo (2020-2025).  
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1.2.4  Selección de indicadores relevantes  

Posterior a la revisión de las fuentes mencionadas anteriormente y luego de identificar 

cerca de 363 indicadores que podían dar cuenta de la situación de los derechos de las 

personas mayores en Bogotá se realizaron talleres con los expertos en envejecimiento y 

vejez, en donde se buscó priorizar y seleccionar los indicadores más relevantes para el 

ejercicio de actualización y complementación de la línea base. Paso seguido, se compartió 

el resultado de este trabajo con la mesa técnica del proyecto para que fueran aprobados, 

en las reuniones de seguimiento, y así empezar con el procesamiento y análisis de los 

indicadores.   

 

Cuadro 1.2 -   Total de indicadores procesados de actualización y 

complementación  

 TOTAL DE INDICADORES NO. 

Número de indicadores 174 

Complementación 124 

Actualización 50 

Fuente: Econometría S.A.  

 

Cuadro 1.3 ð Total de indicadores procesados por línea de 

derecho , línea  temática  o dominio  

D
im

e
n

s
ió

n
 1 

Línea de derecho No. Indicadores 

1 Libre desarrollo de la personalidad 2 

2 Libertad de conciencia religiosa y de culto 2 

3 Información, comunicación 5 

4 Participación 4 

TOTAL 13 

D
im

e
n

s
ió

n
 2 

Línea de derecho No. indicadores 

5 Seguridad económica 10 

6 Trabajo 8 

7 Vivienda 21 

8 Alimentación y nutrición 7 

9 Salud 31 

10 Educación 5 

11 Cultura 5 

12 Recreación y deporte 3 

13 Ambiente sano 1 

14 Movilidad 3 

TOTAL 94 

D
im

e
n

s
ió

n
 3 Línea de derecho No. indicadores 

15 Seguridad e integridad 7 

16 Acceso a la justicia 7 

17 Protección y cuidado 6 

TOTAL 20 
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D
im

e
n

s
ió

n
 4 

Línea temática No. indicadores 

18 Responsabilidad intergeneracional 0 

19 Vínculos y relaciones familiares 10 

20 Plan de vida 1 

21 Gestión a la investigación 1* 

22 Imágenes del envejecimiento 1 

23 Formación a cuidadores y cuidadoras 0 

TOTAL 12 

R
e

fe
re

n
c
ia 

Dominio No. Indicadores 

Sociodemográficos 16 

Enfoque diferencial 9 

Condiciones que pueden impactar el 
envejecimiento 

10 

TOTAL 35 
*El indicador de gestón a la investigación corresponde a la relación de información de grupos que, a noviembre de 

2014, se encontraban registrados en Colciencias y que realizan investigación en temas de envejecimiento y vejez  

Fuente: Econometría S.A.  

1.3  ANÁLISIS DE FUENTES DE INFORMACIÓN 

La información secundaria analizada en el presente aparte es aquella que resulta de la 

aplicación de encuestas e instrumentos de recolección de información por parte de 

entidades nacionales y/o distritales. Sin embargo, también se incluyen los sistemas de 

información con los que cuentan las entidades del distrito y que permiten alimentar la 

línea base 2014 con registros administrativos. Para dar respuesta a las necesidades 

relacionadas con el monitoreo al goce efectivo de derechos de las personas mayores del 

distrito, las fuentes se han relacionado con las líneas de derecho y/o temáticas 

contenidas en la política. El Cuadro 1.4 relaciona las fuentes de información por temas. 

Cuadro 1.4 ð Fuentes secundarias de información por temas  

LÍNEAS / DERECHOS FUENTE 

1. Libre desarrollo de la 
personalidad 

Encuesta Bienal de Culturas, 2013. Observatorio de Culturas 

2. Libertad de conciencia, 
religioso y de culto. 

Encuesta Bienal de Culturas, 2013. Observatorio de Culturas 

Encuesta SABE Bogotá, 2012. Pontificia Universidad Javeriana 

3. Información, comunicación y 
conocimiento 

Encuesta Multipropósitos de Bogotá, 2011. DANE 

Encuesta Bienal de Culturas, 2013. Observatorio de Culturas 

4. Participación  

Encuesta Bienal de Culturas, 2013. Observatorio de Culturas 

Encuesta Multipropósitos de Bogotá, 2011. DANE 

Encuesta SABE Bogotá, 2012. Pontificia Universidad Javeriana 

Consejo Distrital de Políticas Sociales, IDPAC. Registros Administrativos 

5. Seguridad económica 

Gran Encuesta Integrada de Hogares, 2013. DANE 

Encuesta SABE Bogotá, 2012. Pontificia Universidad Javeriana 

Encuesta Multipropósitos de Bogotá, 2011. DANE 

Sistema Integral de Información de la Protección Social - SISPRO, 2014. Ministerio de 
Protección Social 

6. Trabajo 
Encuesta Multipropósitos de Bogotá, 2011. DANE 

Encuesta SABE Bogotá, 2012. Pontificia Universidad Javeriana 

7. Vivienda 

Encuesta Multipropósitos de Bogotá, 2011. DANE 

Encuesta SABE Bogotá, 2012. Pontificia Universidad Javeriana 

Sistema de Información para la Financiación de Soluciones de Vivienda - SISFSV, 
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2014. Secretaría Distrital de Hábitat.  

8. Alimentación y nutrición 

Censo 2005. DANE 

Encuesta Multipropósitos de Bogotá, 2011. DANE 

Encuesta Distrital de Demografía y Salud, 2011. Profamilia 

Encuesta SABE Bogotá, 2012. Pontificia Universidad Javeriana 

Sistema de Beneficiarios para los Programas Sociales del Distrito - SIRBE, 2014. 
Módulo de Comedores Comunitarios. Secretaría Distrital de Integración Social. 

9. Salud 

Encuesta Multipropósitos de Bogotá, 2011. DANE 

Encuesta SABE Bogotá, 2012. Pontificia Universidad Javeriana 

Censo 2005. DANE 

Encuesta Distrital de Demografía y Salud, 2011. Profamilia 

Sistema Integral de Información de la Protección Social - SISPRO, 2014. Ministerio de 
Protección Social 

Si-Territorio. Secretaría Distrital de Salud 

Sistema APS en Línea. Secretaría Distrital de Salud 

Sistema SIVIGILA. Secretaría Distrital de Salud 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica Ambiental -SISVEA. Secretaría Distrital de Salud 

10. Educación 

Encuesta Multipropósitos de Bogotá, 2011. DANE 

Encuesta SABE Bogotá, 2012. Pontificia Universidad Javeriana 

Encuesta Bienal de Culturas, 2013. Observatorio de Culturas 

11. Cultura 

Encuesta Bienal de Culturas, 2013. Observatorio de Culturas 

Encuesta Multipropósitos de Bogotá, 2011. DANE 

Sistema de Información Sectorial - SIS, 2014. Secretaría de Cultura, Recreación y 
Deporte 

12. Recreación y deporte 

Encuesta Bienal de Culturas, 2013. Observatorio de Culturas 

Encuesta Multipropósitos de Bogotá, 2011. DANE 

Encuesta SABE Bogotá, 2012. Pontificia Universidad Javeriana 

Registros Administrativos, 2014. IDRD 

13. Ambiente sano Encuesta Multipropósitos de Bogotá, 2011. DANE 

14. Movilidad Encuesta Bienal de Culturas, 2013. Observatorio de Culturas 

15. Seguridad e integridad 

Encuesta SABE Bogotá, 2012. Pontificia Universidad Javeriana 

Encuesta Bienal de Culturas, 2013. Observatorio de Culturas 

Encuesta de Convivencia y Seguridad Ciudadana, 2013. DANE 

Registro Único de Atención a Población Desplazada - RUPD. UARIV 

Sistema Nacional de Estadísticas Indirectas - SINEI. Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses 

Sistema de Información de  Victimas de Bogotá - SIVIC. Oficina de la Alta Consejería 
para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación 

Sistema Registro Emergencias - SIRE, 2014. FOPAE (IDIGER) 

Sistema Orgánico -SOFIA, 2014. Secretaría de la Mujer 

16. Acceso a la justicia 

Encuesta SABE Bogotá, 2012. Pontificia Universidad Javeriana 

Sistema Nacional de Estadísticas Indirectas - SINEI. Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses 

17. Protección y cuidado Encuesta SABE Bogotá, 2012. Pontificia Universidad Javeriana 

18. Responsabilidad 
intergeneracional 

  

19. Vínculos y relaciones 
familiares 

Censo 2005. DANE 

Encuesta Multipropósitos de Bogotá, 2011. DANE 

Encuesta SABE Bogotá, 2012. Pontificia Universidad Javeriana 

20.Plan de vida 
Encuesta Distrital de Demografía y Salud, 2011. Profamilia 

Encuesta SABE Bogotá, 2012. Pontificia Universidad Javeriana 

21. Gestión a la investigación Gruplac, 2014. Colciencias 
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22. Imágenes del envejecimiento   

23. Formación a cuidadores y 
cuidadoras  

Fuente: Econometría S.A. ð Instituto de Envejecimiento ð PUJ, 2014 

Dentro de las características generales de las encuestas encontramos que, de las 8 que 

fueron consultadas, cuatro están diseñadas específicamente para la población residente 

en Bogotá, y de esas sólo una está diseñada para las 20 localidades (EDDS), mientras que 

dos cubren únicamente el área urbana (EBC y EMB), es decir, estas últimas permiten 

desagregaciones por localidad pero no incluyen la localidad de Sumapaz en el análisis. 

Por otra parte, si bien la encuesta SABE Bogotá no fue diseñada para ser representativa a 

nivel de localidad, se considera una fuente fundamental para el presente estudio dado 

que está focalizada propiamente en la población mayor.  

1.3.1  Grado de aprovechamient o de la información 

disponible en las encuestas  

Para poder determinar el grado de aprovechamiento de la información secundaria se ha 

elaborado un proceso de análisis de la muestra y de cruces entre las variables de cada una 

de las fuentes que nos permitan identificar la proporción de personas mayores de 60 

años. Adicionalmente, en las muestras que permiten ese nivel de desagregación, también 

se han realizado los cruces pertinentes para identificar la población mayor de la muestra 

por género, edad, estrato, pertenencia a algún grupo étnico, condición de víctima por 

conflicto armado y discapacidad (Cuadro 1.5). 

Cuadro 1.5 ð Desagregaciones  y/o dominios de análisis  posibles de 

las fuentes secundarias  

ENCUESTA 
LOCALI

DAD 
SEXO 

GRUPO 
ETARIO 

ESTRATO 
POBLACIÓN EN 
CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD 

POBLACIÓN EN 
SITUACIÓN DE 

DESPLAZAMIENTO 

GRUPO 
ÉTNICO 

EMB, 2011 X X X X X X X 

EDDS, 2011 X X X X X X X 

EBC, 2011 y 13 X X X X X X X 

SABE,2012  X X X X X X 

 Fuente: Econometría  S.A. - Instituto de Envejecimiento (PUJ), 2014.  

En general, se encuentra que las encuestas cuentan, en promedio, con un 10% de 

personas mayores dentro de la muestra analizada. Sin embargo, un factor importante 

para priorizar las fuentes que serán empleadas es la posibilidad de hacer el análisis de 

manera territorial, es decir, que permitiera la desagregación por localidad. Esto solo es 

posible en tres de las 6 encuestas analizadas.  

Por otra parte, respecto a otras características de la población mayor del análisis resultó 

que todas pueden ser desagregadas por edad (vejez temprana y tardía), sexo (hombre y 

mujer) y estrato. A nivel de discapacidad, 5 de las 6 encuestas permiten identificar esta 
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característica en la población, siendo significativa a nivel de muestra, en la EMB, EDDS 

y la SABE. Finalmente, en otras desagregaciones como población en condición de 

desplazamiento y por grupo étnico estas no resultan representativas al momento de 

desagregar la muestra de mayores de 60 años.  

1.3.2  Análisis de indicadores por zonas  

El análisis a nivel territorial se hizo, no sólo por localidad sino también por grupos de 

localidades o zonas, con el fin primordial de observar la heterogeneidad de los 

indicadores de la línea de base de la población mayor residente en Bogotá. 

Adicionalmente, este ejercicio permite además analizar aquellos indicadores cuya muestra 

no sea representativa por localidad, situación frecuente sobre todo en la EBC.  

En ese sentido, la ciudad se estructuró a partir de 6 zonas, caracterizadas teniendo en 

cuenta las variables: ubicación geográfica, índice de envejecimiento y estrato social. 

Entonces, considerando las tres condiciones, magnitud el envejecimiento poblacional, 

estrato social predominante y proximidad geográfica de las localidades, se identifican seis 

grupos bien diferenciados, los cuales se pueden ordenar en los sectores norte, sur y 

oriente de la ciudad, así:  

1. En el sector norte de la ciudad, donde están las zonas norte y noroccidental,  

predomina el envejecimiento demográfico alto y el estrato socioeconómico alto.  

2. En el sector sur de la ciudad, donde están las zonas sur y suroriental,  predomina 

el envejecimiento demográfico bajo, junto con el estrato socioeconómico bajo.  

3. Aunque el sector centro oriental de la ciudad es heterogéneo, en él predominan 

el envejecimiento demográfico de nivel alto medio y el estrato socioeconómico 

medio, y allí están las zonas centro-oriental y suroriental. 

Es interesante anotar que la agrupación así definida de las localidades en zonas, se 

contrastó con otros indicadores demográficos como son la tasa global de fecundidad y el 

crecimiento de la población con 60 y más años de edad, y felizmente, se reafirmó la 

zonificación identificada, en el siguiente sentido: i) en las zonas del norte de la ciudad, en 

las que predominan índices de envejecimiento de niveles alto y medio, predomina el 

estrato social alto, la tasa global de fecundidad es baja o media, el crecimiento 

demográfico de la vejez es medio en casi todos los casos. ii) Lo contrario ocurre en las 

zonas del sur de la ciudad: predominan índices de envejecimiento de nivel bajo, 

predomina el estrato social bajo, la tasa global de fecundidad es alta, y el crecimiento 

demográfico de la vejez es también es bajo. iii) En la amplia zona Centro-oriental de la 

ciudad, el envejecimiento tiene niveles alto y medio, el estrato social es medio, la 

fecundidad tiene niveles bajo y medio, en tanto que el crecimiento demográfico de la 

vejez es bajo 

 El resultado se muestra en el Cuadro 1.6 y en la Figura 1.4. 
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Cuadro 1.6 ð Clasificación por zonas de las localidades del distrito.  

ZONA LOCALIDADES 
ÍNDICE DE 

ENVEJECIMIENTO 
ESTRATO 

DOMINANTE 

TASA 
GLOBAL DE 

FECUNDIDAD 

CRECIMIENTO 
DEMOGRÁFICO 
MAYORES DE 60 

Norte 

Suba Medio Alto Medio Alto 

Usaquén Alto Alto Bajo Medio 

Chapinero Alto Alto Bajo Medio 

Noroccidente 

Engativá Medio Alto Bajo Medio 

Barrios Unidos Alto Alto Medio Medio 

Teusaquillo Alto Alto Medio Medio 

Centro-
oriente 

Santa Fe Medio Medio Medio Bajo 

Puente Aranda Alto Medio Bajo Bajo 

Mártires Alto Medio Medio Bajo 

La Candelaria Alto Medio Bajo Bajo 

Antonio Nariño Medio Medio Bajo Bajo 

Suroccidente 
Fontibón Medio Medio Medio Alto 

Kennedy Bajo Medio Medio Alto 

Suroriente 

Tunjuelito Medio Bajo Alto Bajo 

Rafael Uribe Bajo Bajo Alto Bajo 

San Cristóbal Bajo Bajo Alto Bajo 

Sur 

Bosa Bajo Bajo Alto Alto 

Ciudad Bolívar Bajo Bajo Alto Alto 

Sumapaz     

Usme Bajo Bajo Alto Alto 

Fuente: Instituto de Envejecimiento con base en DANE ð SDP (2008). 

Proyecciones Bogotá 2005 -2015 
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Figura 1.4 ð Clasificación por zonas de las localidades del distrito.  

 

Fuente: Instituto de Envejecimiento con base en DANE ð SDP (2008). 

Proyecciones Bogotá 2005 -2015 
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Capítulo 2   

ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO Y POBLACIÓN MAYOR 

En el mundo se evidencia una clara tendencia hacia el envejecimiento de la población, 

que se ha acentuado durante el siglo XXI,  influida en gran medida por situaciones como 

el aumento en la esperanza de vida y la disminución en las tasas de fecundidad y de 

nacimiento, sobre todo en países en vía de desarrollo. Según la ONU (2013), el número 

de personas mayores en 2013 es de 841 millones, número cuatro veces más alto que en 

1950. Esta tendencia se encuentra jalonada en parte por el crecimiento de la población 

mayor en países en vía de desarrollo, donde el tamaño de la población es de 553 millones  

de personas mayores de 60 años, y para 2050 se espera que sea de cerca de 1,6 mil 

millones.  

 

Entre 1950 y 2013 el aumento de la población mayor en el mundo fue del 50%, mientras 

que en los países desarrollados, cuyas dinámicas de envejecimiento han sido constantes 

en el tiempo, fue del 92%. Sin embargo, para 2050 el mayor incremento porcentual se 

espera de las regiones menos desarrolladas, pues la población mayor de 60 años pasa de 

representar el 9%, en 2013, al 19% en 2050, mientras que en los países desarrollados esta 

proporción varía 39%, pasando de 23% en 2013 a 32% en 2050. 

Cuadro 2.1 ð Proporción de personas mayores en el mundo  

Periodo 

Proporción de personas mayores de 60 años Variación porcentual 

Mundo 
Países 

desarrollados 
Países en 
desarrollo 

Mundo 
Países 

desarrollados 
Países en 
desarrollo 

1950 8% 12% 6% - - - 

2013 12% 23% 9%  50% 92% 50% 

2050 21% 32% 19% 75% 39% 111% 

Fuente: Econometría S.A. e Instituto de Envejecimiento con base en  

ONU (2013).  

 

En América Latina las personas con 60 y más años de edad representan el 11,2% de la 

población, mientras que en países como Francia, España e Italia la proporción se 

encuentra entre el 23,8% y el 27,1%, lo que evidencia una población menos envejecida 

en América Latina que sin embargo ha venido experimentado un crecimiento mucho 

más acelerado que en el resto del mundo. 
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Figura 2.1 - Peso de la población  mayor  de 60 años .  2011-2015 

 

FUENTE: Econometría S.A. e Instituto de Envejecimiento  de la 

Universidad Javeriana 33. 2014 

A nivel país, el perfil demográfico de Colombia es similar al de la región de América 

Latina, incluso en el índice de envejecimiento. Esta similitud se hace evidente desde 1951 

hasta el año 2020, periodo en el que el índice aumenta constantemente. En Bogotá, a 

partir del año 2005, el índice de envejecimiento es superior al del país, con aumentos 

continuos previstos  hasta el año 202034 (Figura 2.2). 

Figura 2.2 - Índice de envejecimiento. América Latina y el Caribe, 

Colombia y Bogotá 1951-2050 

 
Fuente: Econometría S.A. e Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en Estimaciones y proyecciones de población 

de CELADE. 

La dinámica anterior, se refleja también en las diferencias entre ciudades capitales. 

Bogotá, por ejemplo, cuenta con el 11,5% de población mayor o igual a 60 años, 

mientras que ciudades como París tiene el 20,7%, Madrid el 22,1% y Roma el 26,3%.  En 

                                                 
33 Se calculan las proporciones con base en datos de censos y proyecciones de población del INE-Instituto Nacional 
de Estadística, España; INSEE- Institut National de la Statistique et des Études Économiques, Francia; ISTAT- 
Istituto Nazionale di Statistica, Italia 
34 Hay que tener en cuenta que para el caso de Bogotá, el índice de envejecimiento es el indicador más sensible porque 
no incluye la población en edad de trabajar (que en la ciudad se incrementa notablemente por inmigraciones laborales 
y de educación superior), cosa que no ocurre con indicadores como el peso de la población con 60 y más años en la 
población total. 
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cuanto a la población mayor o igual a 65 años, en Bogotá el 7.5% de la población 

pertenece a este grupo de edad,  mientras que en las tres ciudades mencionadas esta 

proporción oscila entre 15% y 20% (Figura 2.3). 

Figura 2.3 - Peso de la población  mayor  de 60 años . Algunas 

ciudades de la Comunidad Europea y Bogotá. 2011 -201535 

 

FUENTE: Econometría S.A. e Instituto de Envejecimiento  de la 

Universidad Javeriana . 2014 

Como revelan las cifras, el mundo se encuentra experimentando fuertes cambios en la 

composición de la población, situación que es predominante en países en desarrollo y 

particularmente en América Latina, en donde la proporción de personas mayores de 60 

años crece a pasos agigantados. Como consecuencia, el presente capítulo busca mostrar 

algunas características que permiten identificar este fenómeno demográfico en América 

Latina, Colombia y Bogotá con sus localidades. 

2.1  ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO EN AMÉRICA LATINA 

Según Wong (2014), en comparación con países europeos y con Estados Unidos, los 

países latinoamericanos han tomado relativamente pocas décadas en lograr avances en 

los procesos de transición demográfica que conllevan el envejecimiento de las 

poblaciones. El envejecimiento de la población de América Latina y el Caribe presenta 

ciertas características: por un lado un ritmo más rápido que el registrado históricamente 

en los países desarrollados, y por otro, un contexto caracterizado por una persistente 

desigualdad, un débil desarrollo institucional, sistemas de protección social de baja 

cobertura y calidad, y una institución familiar que en muchos casos no puede responder 

ante las exigencias de seguridad y protección de las personas mayores (CEPAL 2009). 

El envejecimiento de la población de América Latina se da en el contexto de diversos 

cambios demográficos: por un lado, la disminución de la tasa de crecimiento anual de la 

población, que pasó de 2,8% a mediados de siglo, a 1,2% en 2014; por otra parte, el 

                                                 
35 Se calculan las proporciones con base en datos de censos y proyecciones de población: INE-Instituto Nacional de 
Estadística, España; INSEE- Institut National de la Statistique et des Études Économiques, Francia; ISTAT- Istituto 
Nazionale di Statistica, Italia 
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aumento de 22 años en la región de la esperanza de vida en los últimos 50 años y por 

último, la predominancia de adultos en edad laboral que tienden a tener muchos menos 

hijos (Banco Mundial, 2014). Estas características se reflejan en las estimaciones 

poblacionales de la CEPAL, en donde la población mayor pasa de ser el 3,6% al 12,7% 

del total, entre 1951 hasta 2020, lo que se evidencia en la Figura 2.4. 

Figura 2.4 - Población mayor de 60 años. América Latina y el  

Caribe. 1951 -2050 

 
Fuente: Econometría S.A. e Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en Estimaciones y proyecciones de población 

de CELADE. 

No obstante lo anterior, existen notables diferencias en el avance de la transición 

demográfica en América Latina36. El cambio continuo en la fecundidad global y el índice 

de envejecimiento permiten observar que, a medida que desciende la primera aumenta la 

segunda, puesto que disminuye la proporción de niños respecto de la población total. A 

su vez, el aumento en el índice de envejecimiento  puede significar tanto que las personas 

están viviendo más años como que están teniendo menos hijos (CEPAL, 2009). 

Figura 2.5 ð Clasificación de los países de América Latina y el 

Caribe (2010 -2015) 

 
Fuente: Econometría S.A. e Instituto de Envejecimiento Universidad Javeriana con base en 

Estimaciones y proyecciones de población de CELADE 

                                                 
36 Para clasificar los países de la región según la etapa del envejecimiento demográfico en que se encuentran, se 
combinaron los valores de la tasa global de fecundidad para el período 2010-2015 y del índice de envejecimiento para 
el año 2015  ñcociente entre la población de 60 años y más y la población menor de 15 añosñ observados en los 
países de la región. 
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Esta relación inversa entre tasa global de fecundidad e índice de envejecimiento permite 

determinar dinámicas de envejecimiento en América Latina alta, moderada e incipiente: 

¶ Países con envejecimiento alto: Cuba, es el país que presenta el índice de 

envejecimiento más alto en la región y la tasa de fecundidad más baja, situación 

que se presenta desde los años 60. Por otra parte, Uruguay, Argentina y Chile 

cuentan con las transiciones demográficas más avanzadas, favorecidas por la 

fuerte inmigración europea que se dio antes y después de la segunda guerra 

mundial. Para 2010, estos países cuentan con proporciones superiores al 10% de 

la población mayor de 60 años.   

¶ Países con un envejecimiento moderado: Colombia, Venezuela, Panamá, 

Costa Rica y México. Estos países en la actualidad cuentan con un 7,6% de 

población mayor,  aproximadamente.  

¶ Países con envejecimiento incipiente: Bolivia, Guatemala, Haití, Honduras, 

Nicaragua y Paraguay, que cuentan con poblaciones rejuvenecidas y con alta 

fecundidad. Actualmente, en estos países las personas mayores representan el 

6% de la población total (ONU, 2013).  

En un futuro próximo el envejecimiento poblacional de la región continuará siendo 

heterogéneo entre países. Por ejemplo, para el año 2025 en los países con 

envejecimiento avanzado la población mayor representará una cuarta parte de la 

población total, y la tasa de crecimiento de este grupo tendrá descensos importantes, 

mientras que los países con envejecimiento moderado tendrán un 18% de población 

mayor y la tasa de crecimiento del grupo continuará aumentando. Finalmente,  los 

países con envejecimiento incipiente tendrán una población mayor inferior al 10% de la 

población total, y en ellos el crecimiento demográfico de los viejos continuará 

ascendiendo  (CEPAL 2009). 

¶ Envejecimiento en las capitales latinoamericanas  

Las estadísticas demográficas de los países de la región y sus ciudades capitales permiten 

afirmar que las dinámicas de envejecimiento son similares entre sí. En ese sentido, entre 

2010 y 2015, se observa que Tegucigalpa presenta los porcentajes más bajos de 

población mayor de 60 y 65 años (5,9% y 4,2% respectivamente), mientras que Buenos 

Aires presenta los porcentajes más altos (15,5% y 11,2%). Bogotá ocupa el 7° lugar 

ascendente en porcentaje de población mayor entre las diez ciudades incluidas en el 

análisis  (Figura 2.6) 
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Figura 2.6 - Peso de la población mayor en la población total  en  

c iudades latinoamericanas. 2010 -2015 

 
FUENTE: Econometría S.A. e Instituto de Enveje cimiento Universidad 

Javeriana 37.  

2.2  ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO EN EL DISTRITO CAPITAL 

En el contexto del proceso de transición demográfica que ha experimentado Colombia, 

se hace evidente la contundencia del proceso de envejecimiento. Los datos demográficos 

indican que la población mayor de 60 años tiene tasas de crecimiento superiores al de la 

población total, no solo en el conjunto del país, sino también en todos los 

departamentos.  

Bogotá tiene una tasa de crecimiento poblacional superior a la del conjunto del país 

(3.2% vs. 2.1%) como consecuencia del efecto de la migración interna, favorecida por la 

recepción de población en edad trabajar y en parte de población estudiantil. En ese 

sentido, el Distrito Capital presenta una mayor diferencia entre el crecimiento total y el 

crecimiento de la población con 60 y más años de edad (5.2%)38.  

Además, el índice de envejecimiento de la ciudad también es superior al del conjunto del 

país: en el año 2010, este índice es 39% para Bogotá y 34,4% para el país, según cifras del 

Ministerio de Salud y Protección Social (2013). Este orden demográfico igualmente se 

refleja en el peso relativo de la población mayor de 60 años, con dinámicas similares 

tanto en el país como en la capital, dado por aumentos constantes evidentes desde los 

años 70 e incluso hasta la proyección del año 2020, cuando esta proporción aumenta 

desde el 4 hasta el 13% (Figura 2.7). 

                                                 
37 Con base en datos Censos y/ proyecciones de población: INE- Instituto Nacional de Estadística Honduras; INE- 
Instituto Nacional de Estadística Bolivia; CONAPO - Consejo Nacional de Población ð México; INEC- Instituto 
Nacional de Estadística y Censos Ecuador; INEC - Instituto Nacional de Estadística y Censo, Panamá; INEI- 
Instituto Nacional de Estadística e Informática- Perú; DANE- Departamento Nacional de Estadística, Colombia; 
INE- Instituto Nacional de Estadística Chile; IBGE-Instituto Brasilero de Geografía y Estadística; INDEC - Instituto 
Nacional de Estadística y Censos Argentina 
38 Crecimiento porcentual promedio anual para el periodo 2005-2020, según proyecciones de población basadas en la 
conciliación censal 1985-2020, DANE 2008 
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Figura 2.7 - Población mayor de 60 años. Colombia y Bogotá 1951 -

2020 

Colombia  

 

Bogotá  

 
Fuente: Econometría S.A. e Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en Estimaciones y proyecciones de población 

de CELADE. 

En la Figura 2.8 se relacionan las pirámides poblacionales para el Distrito Capital. En ella 

se evidencia la transición demográfica de la población en los últimos 30 años, 

particularmente una disminución en el bono demográfico que se nota con el 

engrosamiento de la pirámide en las edades adultas y mayores de 60 años.  

Figura 2.8 ð Pirámides poblacionales para Bogotá D.C. 1985 -2020.  

1985 

 

1995 

 
2005 

 

2015 

 
Fuente: Econometría S.A. e Instituto de Envejecimiento con base en 

DANE: Proyecciones poblacionales.  
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La transición entre los últimos años muestra que la población mayor de 60 años pasó de 

ser el 6% en hombres y el 7% en mujeres en 1985, a representar el 11% y 13% 

respectivamente en 2015, según las proyecciones de población del DANE. Lo anterior 

demuestra, no solamente que el proceso de envejecimiento ha aumentado a pasos 

agigantados en la ciudad, sino que también este proceso parece ser más acentuado en las 

mujeres, pues la variación porcentual de los hombres mayores de 60 es del 83% mientras 

que la de las mujeres es del 85% en los últimos 30 años. Lo anterior obedece en parte a 

que la población mayor masculina presenta tasas más altas de mortalidad que la 

femenina. No obstante, cabe agregar que en los últimos 10 años la proporción ha 

mostrado los cambios más significativos, pues la variación porcentual entre las 

transformaciones demográficas acontecidas en los hombres y mujeres es mayor siete 

puntos porcentuales en esta población, siendo de 37,5% y  34,4% respectivamente. 

2.3  ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO DE LAS LOCALIDADES DE LA 

CIUDAD  

El proceso de envejecimiento en las localidades del Distrito Capital se puede identificar a 

partir de la estructuración de tipologías que responden a las tendencias demográficas de 

cada una de las localidades del distrito, como el crecimiento demográfico y el índice de 

envejecimiento. Pero además se encuentra que estas mismas localidades responden a una 

serie de dinámicas sociodemográficas similares como la feminización de la vejez y la tasa 

de dependencia de las personas mayores de 60 años. A continuación se describirán las 

tipologías que resultan del análisis de algunas características demográficas particulares, y 

que permiten describir la situación de las localidades del distrito en materia de 

envejecimiento. 

2.3.1  Tipología según características demográficas de la 

población  

Las localidades de la ciudad tienen historias poblacionales distintas, determinadas, entre 

otras cosas, por la antigüedad de su creación y por los procesos particulares de 

consolidación de los asentamientos urbanos. Justamente por ese motivo, es interesante 

analizar los diferenciales en las localidades de la ciudad en indicadores de composición 

por sexo y edad en la vejez junto con los diferenciales en los indicadores de 

envejecimiento demográfico en las mismas localidades. En ese sentido, pueden 

identificarse dos vínculos estrechos entre envejecimiento demográfico y composición 

por sexo y edad, tanto de la población total como de la población en la vejez: i) por el 

efecto de la mortalidad masculina a lo largo del ciclo de vida, el envejecimiento 

demográfico es diferencial por sexo y esto condiciona la feminización de la vejez; ii) 

cuando aumenta el envejecimiento demográfico la razón de dependencia de la población 
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mayor se incrementa, debido al aporte superior de la vejez a la población en edades 

dependientes39. 

Estas características permiten evidenciar tres tipologías:  

i. Localidades con envejecimiento alto: es el caso de Usaquén, Mártires, 

Candelaria, Teusaquillo, Barrios Unidos y Chapinero. Estas localidades además 

tienen altos niveles de razón de dependencia (por edad) dada por la población 

mayor. Barrios Unidos y Teusaquillo, además del alto envejecimiento, cuentan 

con una alta feminización de la vejez, situación contraria a La Candelaria y 

Mártires, en donde hay un mayor número de hombres mayores.  

 

ii. Localidades con envejecimiento medio: hacen parte de esta categoría las 

localidades de Suba, Fontibón, Engativá, Puente Aranda, Antonio Nariño, Santa 

Fe y Tunjuelito; en este nivel de envejecimiento también se encuentra el conjunto 

de la ciudad. La contribución de la población mayor a la dependencia por edad es 

de nivel medio, y se encuentra una alta feminización de la vejez, con excepción 

de la localidad de Santa Fe, en donde, al igual que las localidades del centro de la 

ciudad, presenta una mayor proporción de hombres mayores de 60 años.  

 

iii. Localidades con envejecimiento bajo: se presenta sobre todo en localidades 

de la ciudad en las cuales predominan los estratos bajos, San Cristóbal, Usme, 

Bosa, Kennedy, Rafael Uribe y Ciudad Bolívar tienen niveles bajos de 

envejecimiento demográfico, y en consecuencia una baja contribución de la vejez 

a la dependencia por edad (Figura 2.12 y Cuadro 2.3). En estas localidades, la 

feminización de la vejez no se presenta como una constante.  

En general se encuentra que la dinámica de crecimiento de la población mayor de 60 

años es similar a la de la población total, y que en la mayoría de localidades, la relación 

entre crecimiento poblacional y peso relativo de la población mayor de 60 años es 

inversa. Esta situación se evidencia en las localidades de crecimiento poblacional alto y 

medio, como Fontibón, Suba, Bosa y Usme.  

De otra parte se encuentran aquellas localidades que presentan las tasas más altas de 

crecimiento poblacional, tanto para el total de la población como para las personas 

mayores de 60 años, pero que cuentan con un bajo peso relativo de la población mayor 

de 60 años. En estas localidades el proceso de feminización de la vejez no es muy 

evidente, sin embargo, predomina un bajo índice de masculinidad, salvo en Bosa, en 

donde este indicador es alto.  

                                                 
39 Es importante aclarar que los datos de volumen de población, y por ende el crecimiento demográfico, el índice de 
envejecimiento, el peso relativo de la población y el índice de masculinidad se calculan con base en las proyecciones 
poblacionales del DANE de 2008. Los datos de razón de dependencia se calcularon usando la EMB, por lo que no 
hay datos para la localidad de Sumapaz.  
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Cuadro 2.2 -  Población mayor de 60 años de edad por 

localidades . Bogotá D.C. 2015 

No Localidad 

Población total Poblaci·n Ó60 a¶os 

Volumen 
población 

2015 

Crecimiento 
demográfico %  

2010-2015 

Volumen 
población 

2015 

Crecimiento 
demográfico 
%  2010-2015 

Índice de 
envejecimiento 

Peso relativo 
de la 

población 
Ó60 a¶os 

Índice de 
masculinidad 

en la vejez 

1°  Usaquén 494,066 1,01 74.512 4,39 84,34 15,1% 69.86 

2° Chapinero 137,870 0,83 24.703 3,98 143,81 17,92 71.63 

3° Santa Fe 110,053 0,00 15.118 3,57 61,00 13,74 82.34 

4° San Cristóbal 406,025 -0,20 43.502 3,60 41,37 10,71 76.50 

5° Usme 432,724 3,48 32.810 7,48 25,93 7,58 78.08 

6° Tunjuelito 200,048 -0,20 23.885 3,46 51,68 11,94 78.94 

7° Bosa 646,833 2,56 51.946 6,48 29,13 8,03 76.57 

8° Kennedy 1,069,469 1,15 108.229 4,89 42,69 10,12 76.76 

9° Fontibón 380,453 2,35 42.721 6,00 52,58 11,23 72.19 

10° Engativá 874,755 0,90 114.391 4,45 64,15 13,08 74.30 

11° Suba 1,174,736 2,36 127.916 6,03 49,10 10,89 72.40 

12° Barrios Unidos 240,960 0,69 43.883 3,84 111,31 18,21 75.68 

13° Teusaquillo 151,092 0,80 28.666 3,91 149,83 18,97 71.36 

14° Mártires 98,758 0,23 14.805 3,62 79,46 14,99 83.30 

15 Antonio Nariño 108,941 0,15 15.970 3,61 67,60 14,66 76.44 

16° Puente Aranda 258,414 -0,03 39.325 3,44 80,70 15,22 78.92 

17° La Candelaria 24,096 -0,02 3.898 3,28 102,31 16,18 94.32 

18° Rafael Uribe 375,107 -0,14 42.059 3,55 46,29 11,21 77.74 

19° Ciudad Bolívar 687,923 1,81 53.462 5,80 26,70 7,77 76.45 

20° Sumapaz 6,460 0,74 813 4,48 43,78 12,59 87.33 

TOTAL BOGOTÁ 7.878.783 1,35 902,614 4.81 49,97 11,46 75,10 

FUENTE: Econometría S.A. e Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana 2014 con base en DANE, SDP (2008)  

 

Figura 2.9 ð Crecimiento demográfico de la población total y 

mayor de 60 años  

 

FUENTE: Econometría S.A. e Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana 2014 con base en DANE, SDP (2008)  
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Localidades como Tunjuelito, San Cristóbal, La Candelaria y Rafael Uribe presentan tasa 

de crecimiento negativo de la población, pero el crecimiento de la población mayor de 

60 años no es de los más bajos de la ciudad por lo que es probable que la tasa de 

crecimiento negativa obedezca a una migración de la población joven de estas 

localidades y/o a bajas tasas de fecundidad, particularmente en San Cristóbal y Rafael 

Uribe, en donde tanto las tasas de crecimiento como el índice de envejecimiento son 

bajos.  

Ciudad Bolívar, Kennedy, Sumapaz y Engativá cuentan con tasas de crecimiento alto, 

pero con una proporción de población mayor baja y media. En Ciudad Bolívar 

predomina el estrato bajo y, como consecuencia de las dinámicas constantes de 

ocupación del territorio urbano y semi-urbano, estas poblaciones adoptan un patrón 

demográfico pre-transicional, con un envejecimiento poblacional incipiente. Otra 

característica común de estas localidades es que presentan índices de envejecimiento 

bajos y de masculinidad altos y medios.  

Usaquén, Chapinero, Teusaquillo y Barrios Unidos por su parte, tienen tasas medias de 

crecimiento, situación que es interesante toda vez que las localidades que presentan una 

mayor proporción de personas mayores de 60 años no cuentan con altas tasas de 

crecimiento para la población mayor (Figura 2.10 y Figura 2.11). El índice de 

masculinidad es muy bajo en estas localidades, lo que evidencia una feminización de la 

vejez. Estas concentran los estratos altos de la ciudad, a pesar de su heterogeneidad en 

condiciones de vida de la población, son bastante similares en términos demográficos 
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Figura 2.10 ð Tasa de crecimiento de la 

población mayor de 60 años por 

localidad  

 

 

Figura 2.11 ð Proporción de personas 

mayores de 60 años por localidad  

 

 

 

FUENTE: Econometría S.A. e Instituto de Envejecimiento  con base en 

DANE, SDP (2008) 

Otras localidades como Puente Aranda, evidencian una tasa de crecimiento de la 

población baja, tanto total como mayor, pero un alto porcentaje de personas mayores, lo 

que podría explicarse con el uso del suelo que es predominantemente industrial. En 

Santa Fe se evidencia una alta presencia de hombres mayores de 60 años, pero una baja 

proporción de personas mayores y se proyecta un crecimiento bajo de esta población en 

el tiempo, situación similar a la de la localidad de Mártires, la cual, en contraste con Santa 

Fe, si presenta envejecimiento alto. 

Llama la atención el comportamiento atípico de Teusaquillo, con el mayor índice de 

envejecimiento y el mayor peso porcentual de la población mayor, esta es precisamente 

la localidad con la más alta razón de dependencia por vejez. Como se mencionó, debido 

a la sobre mortalidad masculina a lo largo del ciclo de vida por lo general se evidencia 

que a mayor envejecimiento demográfico hay un menor índice de masculinidad en la 

vejez. Teusaquillo es un claro ejemplo de estas asociaciones, allí el índice de masculinidad 

en la vejez es el más bajo entre las localidades de la ciudad (Figura 2.12).  
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Figura 2.12 - Composición por sexo, dependencia por edad y 

envejecimiento demográfico. Localidades . Bogotá 2011  

Índice de masculinidad  

 
Índice de masculinidad (IM) = (población masculina / población 

femenina) * 100  

Razón de dependencia  

 
Razón de dependencia población mayor =(población 

Ó60/población 15 -59 años*100  

Índice de envejecimiento  

 
Índice de envejecimiento = (población de  60 y más / población 

de 0 -14) * 100 

 

FUENTE: Econometría S.A. e Instituto de Envejecimiento con base en 

DANE - SDP: EMB 2011 
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¶ Localidades con envejecimiento alto  

Como se mencionó, Usaquén, Chapinero, Barrios Unidos, Teusaquillo, Puente 

Aranda, Mártires y La Candelaria son las localidades de la ciudad más envejecidas, 

con cúspides en proceso de expansión dado por el incremento creciente de la 

población mayor (Figura 2.13).  

Todas las pirámides de estas localidades tienen perfiles muy dinámicos, cambiantes 

en el tiempo seguramente que más allá del periodo aquí observado, 2005 ð 2015. 

Chapinero, Teusaquillo y Candelaria, que además son las localidades más envejecidas, 

parece ser que en gran medida reciben residentes no nativos, hombres y mujeres, 

principalmente adultos jóvenes; en Candelaria hay un incremento extraordinario de 

hombres entre 20 y 30 años. Estas tres localidades tienen la fecundidad más baja 

entre las localidades de la ciudad. Barrios Unidos, con un envejecimiento 

extraordinario tiene una pirámide con un perfil de barril claramente transicional, baja 

fecundidad, crecimiento extraordinario de la adolescencia lo adultos y la población 

en madurez. Mártires tiene un perfil piramidal similar a Barrios Unidos (Figura 2.13). 

Figura 2.13 - Cambios en las estructuras de la población. 

Localidades con envejecimiento alto. Bogotá. 200 5 ð 2015 

Usaquén  2005 y 2015  

 

Chapinero  2005 y 2015  
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Barrios Unidos 2005 y 2015  

 

Teusaquillo 2005 y 2015  

 

Los Mártires 2005 y 2015  

 

Candelaria 2005 y 2015  

 

Puente Aranda 2005 y 2015  

 

 

FUENTE: Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en DANE - SDP: Proyecciones Localidades de 

Bogotá 2005 ð 2015 
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¶ Localidades con envejeci miento intermedio  

Aún en las localidades con envejecimiento de nivel intermedio, es evidente la expansión 

de la cúspide de la pirámide, dada por el incremento de la población mayor: Santa Fe, 

Tunjuelito, Fontibón, Engativá, Suba, Antonio Nariño y Puente Aranda. Estos son 

perfiles piramidales claramente transicionales, con una base estrecha que indica el 

descenso de la fecundidad en las décadas recientes, junto con la forma de barril que 

indica el crecimiento de las cohortes de jóvenes y adultos, seguramente debido no solo a 

la cada vez mayor sobrevivencia de estas cohortes nacidas cuando la fecundidad era aún 

mayor, sino también por la posible inmigración de población en edad de trabajar y 

estudiar (a estudios superiores principalmente).   

Más allá del envejecimiento de la población, llama la atención que en varias de estas 

pirámides es evidente la asimetría en la distribución de hombres y mujeres, claro está que 

esta asimetría es bastante moderada en comparación con las pirámides del primer grupo, 

por ejemplo: i) en Fontibón hay un exceso de mujeres entre 30 y 50 años posiblemente 

vinculadas al sector comercio de la zona, ii) en Puente Aranda hay un exceso de adultos 

jóvenes posiblemente vinculados a las industrias de la zona, iii) en Tunjuelito hay un 

exceso de hombres entre 20 y 30 años.  

Figura 2.14 - Cambios en las estructuras de la población. 

Localidades con envejecimiento  intermedio . Bogotá. 2007 ð 2011 

Santa Fe  

 

Tunjuelito 2005 y 2015  
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Suba 2005 y 2015  

 

Fontibón 2005 y 2015  

 
Engativá 2005 y 2015  

 

Antonio Nariño 2005 y 2015  

 

FUENTE: Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en DANE - SDP: Proyecciones Localidades  de 

Bogotá 2005 - 2015 

¶ Localidades con envejeci miento demográfico bajo  

Con envejecimiento bajo están las localidades de Usme, Bosa, Ciudad Bolívar, Kennedy, 

Sumapaz, San Cristóbal y Rafael Uribe. En estos casos la importancia relativa de la 

población mayor es muy pequeña. En estas localidades el envejecimiento es incipiente, 

aunque es evidente el descenso de la fecundidad en las últimas décadas, y en 

consecuencia el estrechamiento de la base de las pirámides. La ampliación de la parte 

media de estas pirámides configura perfiles de barril que insinúan procesos de transición 

consolidados en etapas iniciales 

Las localidades de la ciudad en las que el envejecimiento poblacionales es bajo, son, San 

Cristóbal, Usme, Bosa, Kennedy, Rafael Uribe y Ciudad Bolívar. Aunque los perfiles de 

las pirámides de estas localidades son heterogéneos, en todas ellas se evidencia el 

crecimiento de la cúspide dada por el aumento de la población con 60 y más años. Claro 

está, estos incrementos son de magnitudes menores a los evidenciados en los otros dos 
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grupos de pirámides, las correspondientes a envejecimiento alto y medio. Ciudad Bolívar 

y Usme son las localidades con pirámides pre transicionales, en las que el envejecimiento 

no es un fenómeno evidente, y la fecundidad comienza a descender muy recientemente. 

Por el Contrario, Rafael Uribe, Kennedy y San Cristóbal tienen transiciones 

demográficas más avanzadas, y seguramente que en ellas el envejecimiento poblacional 

será un proceso más próximo. 

Figura 2.15 . Cambios en las estructuras de la población. 

Localidades con envejecimiento baj o. Bogotá. 2007 ð 2011 

San Cristóbal 2005 y 2015  

 

Usme 2005 y 2015  

 
Bosa 2005 y 2015  

 

Kennedy 2005 y 2015  
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Rafael Uribe Uribe 2005 y 2015  

 

Ciudad Bolívar 2005 y 2015  

 
Sumapaz 2005 y 2015  

 

 

FUENTE: Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en DANE - SDP: Proyecciones Localidades de 

Bogotá 2005 - 2015 

2.3.2  Cambios en la composición por sexo y edad de la 

población mayor , tendencias 2007 -201140 

La feminización de la vejez ha aumentado levemente en el conjunto de la ciudad, pero 

no en todas las localidades. Ciudad Bolívar, Puente Aranda, La Candelaria, Antonio 

Nariño y Usaquén, tienen los mayores incrementos en la feminización de la vejez, 

superiores al conjunto de la ciudad, lo cual seguramente está favorecido por una sobre 

mortalidad de hombres en la vejez más acentuada en estas localidades. Esta situación es 

notable en Bosa, lo que permite pensar que las condiciones precarias de vida en una 

localidad en la que predomina el estrato bajo, determinan la pérdida creciente de 

                                                 
40 Como consecuencia de la utilización en esta sección de los resultados obtenidos de la EMB, es probable que algunos 
datos no coincidan con los que se han mencionado anteriormente. Sin embargo, las tendencias son bastante similares. 
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hombres mayores en los últimos años (2007 ð 2011)41. Por el contrario, en Santa Fe 

extraordinariamente, y en Usme y Tunjuelito en menor medida, se ha visto disminuir en 

la vejez el diferencial entre hombres y mujeres. Las demás localidades registran 

incrementos moderados en el índice de masculinidad en la vejez, en el periodo 

observado (Cuadro 2.4), lo cual significa que la población de mujeres va perdiendo 

importancia relativa. 

Cuadro 2.3 -  Dependencia por edad población mayor, índice de  

masculinidad  población mayor e índice de envejecimiento. 

Localidades Bogotá 2007 - 2011 

LOCALIDAD 

Cambio porcentual 2007-2011 

Dependencia por edad 
población mayor (%) 

IM poblaci·n Ó60 
años (%) 

Índice de 
envejecimiento 

Peso porcentual 
población mayor 

TOTAL 13,5 2,1 24,9 14,6 

Usaquén 17,5 7,2 31,1 18,1 

Chapinero 10,6 -2,4 31,7 11,5 

Santa Fe 16,5 -21,6 32,1 17,6 

San Cristóbal 11,6 -7,3 25,8 14,4 

Usme 4,8 -16,0 18,1 8,1 

Tunjuelito 8,2 -8,9 22,2 10,7 

Bosa 18,9 22,5 31,9 22,0 

Kennedy 13,7 -2,3 24,3 15,1 

Fontibón 19,4 -8,8 33,7 21,0 

Engativá 17,7 6,8 27,4 17,3 

Suba 12,9 3,6 26,0 14,6 

Barrios Unidos 8,4 -6,8 20,9 9,2 

Teusaquillo 18,4 7,8 23,1 15,5 

Mártires 18,1 -4,4 27,2 17,0 

Antonio Nariño 15,8 8,1 18,9 15,0 

Puente Aranda 9,8 11,8 20,0 11,1 

La Candelaria 13,6 8,8 20,3 12,8 

Rafael Uribe 11,7 6,6 23,5 13,1 

Ciudad Bolívar 16,7 10,8 25,7 18,7 

 

FUENTE: Econometría S.A. e Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en Línea de base 2009 y DANE - SDP: EMB 2011 

El envejecimiento de la población ha aumentado en todas las localidades de la ciudad, 

incrementos porcentuales que oscilan entre el 18 y el 30%, en el periodo 2007 - 2011. El 

incremento del indicador en el periodo es 25% para el conjunto de la ciudad. En las 

localidades más envejecidas los incrementos del índice de envejecimiento ha aumentado 

en mayor medida, recordemos que estas son las localidades más antiguas, y en las que 

predominan los estratos medio y alto. Por el contrario, en las localidades menos 

envejecidas, las de menor antigüedad y en las que predominan los estratos bajo y medio, 

en el periodo observado el índice de envejecimiento registra incrementos menores 

(Cuadro 2.4). 

                                                 
41 También cabe pensar que haya generaciones vacías en las edades superiores debido a una sobre mortalidad 
masculina que se registra incluso desde la juventud, mortalidad posiblemente asociada a la violencia urbana sostenida a 
lo largo de décadas.  
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En una población con un envejecimiento creciente, igualmente aumenta la razón de 

dependencia por vejez; en el conjunto de la ciudad, en el periodo observado el indicador 

creció en un 13%.  Los diferenciales entre localidades en este incremento porcentual no 

son muy acentuados, oscilan entre el 4 y el 19%. Esto implica, que a medida que las 

poblaciones envejecen, se incrementa el volumen de personas mayores que teóricamente 

deben ser sostenidas por la población en edad de trabajar. 
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Capítulo 3   

DIMENSIÓN 1: VIVIR COMO SE QUIERE EN LA VEJEZ 

La dimensión 1 contempla aquellos derechos que permiten a las personas mayores vivir 

como se quiere en la vejez, es decir, incluye todas aquellas acciones que propenden por la 

autonomía de las personas mayores de la ciudad e involucra su participación activa en la 

sociedad, a partir del acceso a la información, a la capacidad de expresar sus opiniones 

etc. Componen esta dimensión los derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la 

libertad de conciencia religiosa y de culto, a la información comunicación y el 

conocimiento y a la participación. 

Otro aspecto fundamental para lograr òvivir como se quiere en la vejezó est§ relacionado 

con que las personas mayores puedan participar activamente en la vida política y 

económica del país, para lo cual se requiere que se mantengan siempre bien informados y 

puedan acceder a distintos espacios de aprendizaje y conocimiento de herramientas. Así, 

el derecho a la información, comunicación y conocimiento busca atender las necesidades 

de las personas mayores relacionadas con el acceso y uso de las TIC de manera que 

puedan conocer e informarse continuamente, así como acceder de manera remota a los 

canales de atención de las entidades del distrito y pueda mantener una comunicación 

directa con el gobierno, tanto local como distrital.  

3.1  DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 

El derecho al libre desarrollo de la personalidad se encuentra consagrado en el artículo 

16 de la Constitución Política de Colombia. Hace referencia a la capacidad de todos y 

todas para decidir hacer o no hacer lo que se considere pertinente, siempre y cuando este 

ejercicio no afecte las libertades de otras personas. Es deber del Estado garantizar las 

condiciones para que este derecho se cumpla, y además protegerlo cuando se considere 

vulnerado.  

En ese sentido, es fundamental reconocer en qué medida las personas mayores se han 

sentido discriminadas o limitadas para expresar sus opiniones, pues esos sentires sirven 

de proxy para evidenciar algún tipo de vulneración al derecho. Además se busca indagar 

respecto a los motivos de discriminación percibidos de manera más frecuente por las 

personas mayores. La fuente principal de consulta es la Encuesta Bienal de Culturas 2011 

y 2013. 

3.1.1  Libertad para expresar su opinión  

La libertad de todos y todas para expresar las opiniones es un derecho fundamental que 

se encuentra consagrado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

específicamente, en el artículo 19. Así, en la Encuesta Bienal de Culturas de 2011 y 2013 
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se indaga respecto a la libertad que sienten las personas para expresar sus opiniones, en 

distintos espacios en los que la población mayor se interrelaciona con otras personas.  

Las personas mayores se sienten, en mayor proporción, libres para expresar sus 

opiniones en los distintos espacios que frecuentan. En la Figura 3.1, se muestran los 

espacios que son frecuentados por las personas mayores,  como la casa, el vecindario, el 

trabajo y ante desconocidos. Es pertinente notar que, para el presente análisis no se tuvo 

en cuenta la opci·n de respuesta òen el estudioó dado que el 99% de las personas 

mayores no aplican a esta opción.  

En general se encuentra que las personas mayores se sienten muy libres para expresar su 

opinión en casa, 40,1%, en donde las proporciones son similares entre hombres y 

mujeres y por etapa vital. Las diferencias entre género se manifiestan particularmente en 

el trabajo, en donde, a pesar que la mayoría de personas mayores no aplican a esa opción, 

de aquellos para los que si aplica, los hombres manifiestan sentirse libres (18,3%), en 

comparación con las mujeres, que se sienten menos libres en este espacio (7,7%).  

 Figura 3.1 ð Libertad para expresar su opinión según lugar. Bogotá, 

2013 

A. TOTAL 

En su casa  

 

En su vecindario  

 
 

En su trabajo  

 

Ante desconocidos  

 
B. SEXO 

En su casa  

 

En su vecindario  
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En su trabajo  

 

Ante desconocidos  

 
C. ETAPA VITAL 

En su casa  

 

En su vecindario  

 
En su trabajo  

 

Ante desconocidos  

 

Fuente: Econometría S.A. ð Instituto de Envejecimiento con base en 

la EBC 2011 y 2013 



Línea Base 2014 - Resultados  

89 | P á g i n a  

 

3.1.2  Discriminación a personas mayores  

Las personas mayores que se han sentido discriminadas en Bogotá lo asocian con 

factores relacionados con la condición económica, particularmente en 2011. Esta 

tendencia es constante para ambos años, 2011 y 2013, si no se tiene en cuenta la variable 

òpor su edadó, incluida en la EBC 2013, que refleja que el 25% de la poblaci·n mayor se 

siente discriminada por este motivo, superando incluso otras razones. No obstante lo 

anterior, entre una medición y otra, la población mayor parece sentirse menos 

discriminada en 2013 que en 2011.  

A nivel de género es notable la diferencia en el motivo por el cual se sienten 

discriminados hombres y mujeres. Según los resultados, las mujeres mayores tienden a 

sentirse discriminadas con mayor frecuencia por el sexo que los hombres, mientras que 

estos parecen fijarse más en las condiciones económicas. Respecto al color de piel, esta 

razón parece ser indistinta del sexo.  

En la etapa vital no parece haber muchas diferencias entre uno y otro grupo de edad. 

Predominan òotras razonesó, aunque en 2013 se reduce significativamente la proporción, 

lo que podría explicarse con la inserción de la variable edad, por lo menos para el grupo 

de vejez tardía. Adicionalmente, este grupo muestra una menor preocupación por las  

condiciones económicas como motivo de discriminación que las personas que se 

encuentran en la vejez temprana.  

Figura 3.2 ð Discriminación a personas mayores según razón  

Total General  

 

Hombres  

 

Mujeres  
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60 a 69 años  

 

70 años o más  

 

Fuente: Econometría S.A. ð Instituto de Envejecimiento con base en 

la EBC 2011 y 2013 

En las zonas de la ciudad, se evidencia un cambio entre un año y otro. Mientras que en 

2011 primaba la categoría òotras razonesó en la mayoría de localidades, en 2013 la 

tendencia apunta hacia las razones económicas para sentirse discriminado/a y la edad. 

En este último año, las localidades que presentan una mayor proporción de personas 

mayores que sienten haber sido discriminados por razones económicas se centran en 

aquellas que conforman la zona noroccidental y suroriental, mientras que para 2011 estas 

se concentraban en el centro oriente de la ciudad y en el sur y suroriente. La 

discriminación por edad se centra particularmente en la zona suroccidental para 2013, en 

donde anteriormente primaban otras razones. 

La discriminación según el color de la piel se mantiene en las localidades, teniendo mayor 

proporción en la zona noroccidental de la ciudad. Sin embargo, las zonas norte y sur 

presentaron una disminución notable, pasando de 3% y 5%, en 2011, a cero en 2013, así 

como la zona suroccidental, en donde este motivo representaba el 15% de las personas 

mayores y para el último año sólo representa el 1%.  

Finalmente, en las localidades del distrito parece haber una reducción importante en 

términos de la discriminación por sexo, pues, salvo en la zona suroccidental, las personas 

mayores dieron menor peso a este motivo en las otras zonas de la ciudad. 
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Figura 3.3 ð Personas mayores que se han sentido discriminadas 

por zonas de la ciudad  

2011  

 

2013 

 

Fuente: Econometría S.A. ð Instituto de Envejecimiento con base en 

la EBC 2011 y 2013 

 

3.1.3  Algunas consideraciones relacionadas con el derecho al 

libre desarrollo de la personalidad de las personas 

mayores  

La mayoría de personas mayores se sienten libres para expresar sus opiniones, 

particularmente en la casa. No obstante, es pertinente notar que es más frecuente sentirse 

libres que muy libres, lo que mostraría algún tipo de restricción para comunicarse. A nivel 

de género, la mayor diferencia se concentra en el trabajo, en donde las mujeres se sienten 

menos libres que los hombres.  

Respecto a la discriminación que perciben las personas mayores, es importante notar 

que, entre 2011 y 2013, la proporción de esta población que se ha sentido discriminadas 

es menor. Sin embargo, dentro de las razones que aún se presentan se encuentra la edad, 

lo cual estaría relacionado en parte con los imaginarios que tiene la sociedad frente a las 

personas de este grupo de edad. En lo que respecta a los hombres, y las personas 

mayores que pertenecen a la vejez temprana, las condiciones económicas tienen más 

peso, mientras que las mujeres se sienten mayormente discriminadas por condiciones 

ligadas al sexo y la vejez tardía por su edad. 
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3.2   DERECHO A LA LIBERTAD DE CONCIENCIA RELIGIOSA Y DE CULTO 

El artículo 242 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece que toda 

persona òtiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 

alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condiciónó. 

Adicionalmente, el artículo 1843 establece que toda persona tiene derecho a la libertad de 

pensamiento, conciencia y de religión, lo que incluye la libertad de cambiar de credo y de 

manifestar su religión o creencia individual. En esa medida, para la PPSEV el derecho a 

la libertad de conciencia religiosa y de culto está relacionado particularmente con la 

autonomía de las personas mayores frente a decidir respecto a cómo quieren vivir su 

vida, pues creer o no creer es una cuestión de elección personal.  

No obstante lo universal de este derecho, no se encontraron fuentes que permitan 

indicar su garantía y goce efectivo. Sin embargo, en la encuesta SABE, 2012 se integran 

dos preguntas que permiten caracterizar la pertenencia de las personas mayores a cultos 

religiosos y la importancia que esta tiene para la población mayor.  

3.2.1  Pertenencia  a una religión  

Con base en los datos de la Encuesta SABE Bogotá 2012, se tiene que la mayoría de las 

personas mayores afirman que pertenecen a una religión, principalmente a la religión 

Católica (85%). El 2% del total, un poco más de 16.000 personas, no se identifica con 

una religión determinada, y en este grupo predominan los hombres y las personas de 

vejez temprana (60 y más años de edad). 

 

 

 

 

                                                 
42 Artículo 13 de la Constitución Pol²tica de Colombia: òTodas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán 
la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 
ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de 
grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos 
que contra ellas se cometan.ó 
43 Art²culo 19 de la Constituci·n Pol²tica de Colombia: òSe garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho 
a profesar libremente su religión y a difundirla en forma individual o colectiva. Todas las confesiones religiosas e 
iglesias son igualmente libres ante la ley.ó 
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Figura 3.4 - Porcentaje de personas mayores por pertenencia a una 

religión. Población con 60 y más años por sexo y etapa vital. 

Personas mayores. Bogotá 2012  

a. Total  

 
b. Hombres  

 

c. Mujeres  

 
d. Vejez  temprana  

 

e. Vejez tardía  

 

FUENTE: Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en Encuesta SABE Bogotá 2012  

3.2.2  Importancia  atribuida a la religión  

La religi·n es considerada como òimportanteó por la gran mayoría de las personas 

mayores. Entre las personas de vejez temprana, y entre los hombres se encuentran con 

mayor frecuencia casos que atribuyen una menor importancia a la religión. 
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Figura 3.5 - Porcentaje de personas mayores por pertenencia a una 

religión. Población con 60 y más años por sexo y etapa vital. 

Personas mayores. Bogotá 2012  

a. Total  

 
b. Hombres  

 

c. Mujeres  

 
d. Vejez temprana  

 

e. Vejez tardía  

 

FUENTE: Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en Encuesta SABE Bogotá 2012  

3.2.3  Algunas c onsideraciones relacionadas con el derecho a 

la Libertad de conciencia , religiosa y de culto  

Aunque estos son datos exploratorios, y el derecho a la òlibertad de culto religiosoó debe 

investigarse a mayor profundidad, cabe suponer que los datos insinúan una elección 

individual hacia la religión católica predominante en la cultura del país. Además, el hecho 

de que entre los hombres y en la vejez temprana sean más frecuentes los valores laicos, 

también puede considerarse como un aspecto de la libre elección frente al culto religioso.   
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3.3  DERECHO A LA INFORMACIÓN , COMUNICACIÓN Y 

CONOCIMIENTO  

El derecho a la información, la comunicación y el conocimiento de las personas mayores 

encuentra su origen en lo dispuesto en el artículo 20 de la Carta Fundamental, según el 

cual todas las personas tienen derecho a recibir información veraz e imparcial.  

En ese orden de ideas, y atendiendo a las distintas dinámicas de la globalización del 

conocimiento y a la propagación de las TIC, resulta fundamental el acceso de las 

personas mayores a distintos canales que le permitan mantenerse informado y 

comunicado, por supuesto con las restricciones legales propias de la información.  

3.3.1  Acceso a las TIC  

El acceso a computador, internet y celular pueden considerarse indicadores proxy del 

òderecho a la comunicaci·n, informaci·n y conocimientoó. En alguna medida el acceso a 

estas tecnologías puede asociarse con posibilidades de comunicación, integración social, 

e interacciones afectivas que pueden establecer las personas mayores.  

Un poco más de una tercera parte de la población mayor de Bogotá no tiene acceso a 

celular y la gran mayoría no tiene acceso a computador ni a internet (más del 80%). Las 

brechas de género resultan desfavorables para las mujeres, y las brechas entre vejez 

temprana (60-69 años) y vejez tardía (70 y más años) muestran un panorama 

desfavorable para las personas más longevas también se evidencian en el acceso a estas 

tecnologías.  

Figura 3.6 - Acceso a redes de información en la población mayor 

según sexo y grupo vital. Bogotá 2011  

a.  Sin acceso a celular  

 

b.  Sin acceso a computador  

 
c.  Sin acceso a internet  

 

 

FUENTE: Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento con base en 

DANE - SDP: EMB 2011 
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En las zonas del norte de la ciudad es mayor el acceso al celular, el computador y el 

internet por parte de las personas mayores, en particular en las localidades de Suba, 

Chapinero y Usaquén, en las que predominan los estratos medios y altos. Por el 

contrario, en las zonas del sur de la ciudad donde predominan los estratos bajos 

(también tienen estratos medios), las personas mayores tienen un acceso más limitado a 

tales tecnologías.  

Llama la atención que en las localidades más pobres de la ciudad más del 90% de las 

personas mayores no tienen acceso a computador ni a internet, localidades de las zonas 

Sur, Sur-oriental y Sur-occidental. Comparativamente, el acceso al celular es más alto 

entre las personas mayores de la ciudad, sin embargo el acceso diferencial por estrato 

también es evidente. En el norte de la ciudad cerca de una cuarta parte de personas 

mayores no tienen celular y estas proporciones aumentan hasta cerca del 50% en las 

localidades del sur, entre las que sobresalen, San Cristóbal, Rafael Uribe y Tunjuelito, 

Ciudad Bolívar, Bosa y Usme. 

Figura 3.7 - Acceso a redes de informac ión de la población de 60 

años y más agrupado por Zonas y localidades de  Bogotá . 2011 

a. Sin acceso a celular  

 

b. Sin acces o a computador  
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c. Sin acceso a internet  

 

 

Para verificar la precisión de las estimaciones incluidas en el gráfico, se recomienda ver en el 

anexo los cuadros con las estimaciones y sus correspondientes coeficientes de variación  

FUENTE: Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento con base en 

DANE - SDP: EMB 2011 

3.3.2  Uso del internet  

En lo que respecta a los principales usos que le dan las personas mayores al internet se 

encuentra que la mayoría de la población que accede a esta herramienta lo hace para 

revisar el correo electrónico o para realizar actividades relacionadas con el trabajo o para 

buscar empleo. Además una pequeña proporción lo utiliza para enterarse de noticias, lo 

que muestra una preferencia por parte de esta población por la prensa escrita. 

 Figura 3.8 -  Personas mayores que usan internet, según principales 

usos. Población mayor según sexo y etapa vital.2013  

Población Total  
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Sexo 

 

Etapa vital  

 
FUENTE: Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento con base en 

DANE - SDP: EMB 2011 

A nivel de género, las mujeres utilizan en mayor medida el internet para el correo 

electrónico y, en comparación con los hombres, utilizan el internet para trabajar o buscar 

empleo en una menor proporción. Además es notable la concentración en el uso del 

internet por parte de los hombres, dado que ellos tienden a utilizarlo sobre todo para 

realizar actividades relacionadas con el trabajo y para revisar el correo, mientras que las 

mujeres tienen usos más diversificados. A nivel de etapa vital,  la dinámica es bastante 

similar entre las personas que se encuentran en vejez tardía y temprana. Las personas 

mayores entre 60 y 69 años concentran el uso del internet en la revisión de correo y 

trabajo, pero leen más noticias usando este medio que las personas mayores de 70. 

En 2013, según la medición realizada por la EBC, la mayoría de las personas mayores 

emplea el internet para buscar información (70,8%) y enviar/recibir correos electrónicos 

(49,3%). A nivel de género, la Encuesta revela que las mujeres utilizan en mayor 

proporción los chats y redes sociales que los hombres, lo que puede mostrar que las 

mujeres emplean el internet para actividades relacionadas con el ocio, mientras que los 

hombres lo utilizan para asuntos relacionados con la información y el trabajo. Cabe 

agregar que una proporción muy pequeña de esta población lo emplea para realizar 

transacciones bancarias (9.1%), y es más frecuente este uso en hombres que en mujeres.  

Cuadro 3.1 ð Usos del internet. Bogotá, 2013  

Usos de internet Hombre Mujer Total general 

Buscar información 69.8% 72.0% 70.8% 

Enviar/Recibir correos electrónicos 45.1% 54.3% 49.3% 

Trabajar 45.5% 31.4% 39.0% 

Participar en chats o redes sociales 29.3% 47.6% 37.7% 

Escribir algún documento 31.7% 39.2% 35.1% 

Escuchar música 24.4% 34.4% 29.0% 

Leer periódicos 31.2% 24.3% 28.1% 

Leer libros 21.0% 27.1% 23.8% 

Ver videos 21.0% 24.6% 22.7% 

Leer revistas 20.6% 21.4% 20.9% 

Estudiar o hacer tareas 16.5% 25.1% 20.4% 

Jugar 11.1% 26.3% 18.0% 

Escribir o leer blogs 14.7% 13.6% 14.2% 

Realizar transacciones comerciales 13.0% 11.0% 12.1% 

Realizar transacciones bancarias 9.7% 8.5% 9.1% 

FUENTE: Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento con base en 

EBC 2013. 
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Comparativamente, entre 2011 y 2013, según datos proporcionados por la EBC, las 

personas mayores han aumentado el uso que le dan a internet, particularmente en 

asuntos relacionados con el trabajo y para hacer tareas o estudiar. También se nota un 

incremento en la participación en chats o redes sociales, situación que revela la 

masificación de estos canales de información. Por otra parte, según los resultados de la 

EBC, las personas mayores han disminuido la frecuencia de uso del internet para realizar 

transacciones comerciales y para escribir documentos. 

Cuadro 3.2  ð Tendencia en el uso de internet  

Usos de internet 2011 2013 
Variación 
porcentual 

Estudiar o hacer tareas 15.3% 20.4% 33.52% 

Trabajar 29.6% 39.0% 31.87% 

Leer revistas 16% 20.9% 30.77% 

Escribir o leer blogs 12% 14.2% 18.49% 

Participar en chats o redes sociales 32% 37.7% 17.71% 

Jugar 15.7% 18.0% 14.95% 

Buscar información 69.3% 70.8% 2.20% 

Leer libros 23.6% 23.8% 0.68% 

Escuchar música 31.6% 29.0% -8.33% 

Enviar/Recibir correos electrónicos 55.9% 49.3% -11.80% 

Leer periódicos 32.1% 28.1% -12.53% 

Ver videos 26.3% 22.7% -13.81% 

Escribir algún documento 42.4% 35.1% -17.13% 

Realizar transacciones comerciales 17.3% 12.1% -30.08% 

FUENTE: Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento con base en 

EBC 2011 y 2013. 

3.3.3  Algunas consideraciones relacionadas con  e l derecho a 

la información, comunicación y conocimiento de las 

personas mayores   

Aunque con brechas no muy acentuadas, es evidente que las mujeres y la vejez tardía 

pueden tener menores posibilidades de comunicación y acceso al conocimiento, al 

menos en lo que respecta al uso de tecnologías como el celular, el computador y el 

internet. Si recordamos que los indicadores asociados al òderecho al trabajoó y el 

òderecho a la seguridad econ·micaó igualmente insin¼an inequidades desfavorables para 

las mujeres y la vejez tardía, tales condiciones podrían agravarse por la vulneración del 

òderecho a la informaci·n, la comunicaci·n y el conocimientoó, en los casos en los que 

no se tiene acceso a las tecnologías mencionadas.  

El acceso a esas tecnologías también se vincula con la estratificación propia de las zonas 

de la ciudad. Las personas mayores de las localidades en las que predominan los estratos 

bajos tienen un acceso considerablemente menor a esas tecnologías, más del 90% no 

tienen acceso ni a computadores ni a internet, y cerca de un 40% no tienen acceso a 

celular. En tanto que las localidades del norte de la ciudad, en las que predominan los 

estratos medio y alto, más de un 60% de las personas mayores tienen acceso a 

computador y a internet, y cerca de tres cuartas partes tienen acceso a celular. 
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El análisis que se le da al uso que le dan las personas mayores permite complementar no 

solamente el acceso a este medio, sino también si lo usan y para qué. Esta variable está  

asociada con mayor frecuencia con recibir o enviar correos o actividades de trabajo. Esta 

tendencia se mantiene entre 2011 y 2013, pero en este último año, la masificación de las 

redes sociales es notable entre las personas mayores quienes han aumentado la 

frecuencia del uso de estos canales de información. Adicionalmente, en el último año 

también aumentó la proporción de personas que utilizan internet para estudiar o hacer 

tareas.  

3.4  DERECHO A LA PARTICIPACIÓN 

El derecho a la participación de los ciudadanos es, según la jurisprudencia, un derecho y 

un deber ciudadano, toda vez que es esencial en una democracia, pluralista y 

participativa, que todos y todas intervengan activamente en la conformación, ejercicio y 

control del poder político a través de la capacidad de elegir y ser elegido (Alcaldía Mayor 

de Bogotá, 2010).  

En ese sentido, los indicadores referidos a la participación de las personas mayores 

pueden estructurarse a partir de la estructuración de organizaciones civiles, el ejercicio de 

la democracia participativa en escenarios como los encuentros ciudadanos o cabildos, o 

la participación política a través del ejercicio al voto en las últimas elecciones.  

3.4.1  Participación en organizaciones  

Es muy baja la participación de las personas mayores en organizaciones sociales, pero 

entre aquellos que participan, la mayoría lo hace en organizaciones religiosas, de fe o 

grupos de oración y en grupos de personas mayores.  En òorganizaciones religiosas, de 

fe o grupos de oraci·nó participa cerca de un 17% de las personas mayores residentes en 

la capital y en ògrupos de personas mayoresó participa el 5%. En comparación con los 

hombres, las mujeres participan en mayor medida en los dos tipos de grupos.  

Figura 3.9 - Proporción de personas mayores que participan en 

organizaciones (principales organizaciones) por sexo y etapa vital. 

Bogotá . 2011 

 
FUENTE: Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento con base en 

DANE - SDP: EMB 2011 
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La zona suroccidental tiene la proporción más alta de personas mayores que participan 

en grupos religiosos, magnitud dada por el aporte de la localidad de Kennedy. En orden 

de importancia están las zonas sur y norte, en la primera sobresale el aporte de las 

localidades Ciudad Bolívar y Usme, y en la Norte sobresale el aporte de Suba y 

Chapinero. Kennedy es la localidad con la más alta proporción de grupos religiosos  o de 

oración conformados por personas mayores, en orden de importancia siguen Ciudad 

Bolívar, Teusaquillo y Engativá. En tanto que Teusaquillo, La Candelaria, Bosa, Usme y 

Ciudad Bolívar tienen las más altas proporciones de personas viejas que participan en 

grupos de personas mayores.  

Figura 3.10 - Proporción de personas mayores que participan en 

organizaciones (principales organizaciones). Zonas y localidades 

Bogotá . 2011 

Zona Norte  

 

Zona noroccidental  

 

Zona centro -oriental  

 

Zona suroriental  

 

Zona suroccidental  

 

Zona sur  

 
Para verificar la precisión de las estimaciones incluidas en el gráfico, se recomienda ver en el 

anexo los cuadros con las estimaciones y sus correspondientes coeficientes de variación  

FUENTE: Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento con base en 

DANE - SDP: EMB 2011 
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3.4.2  Liderando organizaci ones 

Una cuarta parte de las personas mayores residentes en Bogotá lideran distintos tipos de 

organizaciones sociales (organizaciones en las que participan y han tenido reuniones en 

el último año). Liderazgos de este tipo son un tanto mayores en la vejez temprana (60-69 

años) y entre los hombres. 

Figura 3.11 - Proporción de personas mayores que lideran 

organizaciones *, por sexo y etapa vital. Bogotá . 2011 

 

* Lideran las organizaciones en las que participan y que han 

tenido reuniones en el último año  

FUENTE: Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

Es más alta la participación de personas mayores en el liderazgo de distintos tipos de 

organizaciones sociales en la zona norte, particularmente en las localidades de Suba y 

Chapinero, y también en la zona sur por el aporte de Ciudad Bolívar, localidad con una 

participación extraordinariamente alta. Otras localidades que sobresalen con 

proporciones relativamente altas de personas mayores que Fontibón, Antonio Nariño y 

Teusaquillo. 
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Figura 3.12 - Proporción de personas mayores que lideran 

organizaciones. Zonas y loc alidades. Bogotá . 2011 

 

* Lideran las organizaciones en las que participan y que han 

tenido reuniones en el último año  

**Para verificar la precisión de las estimaciones incluidas en el 

gráfico, se recomienda ver en el anexo los cuadros con las 

estimacione s y sus correspondientes coeficientes de variación  

FUENTE: Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

 

3.4.3  Espacios de participación ciudadana  

La EBC de 2013 pregunta a los ciudadanos y ciudadanas si han participado o no en 

alguno de los espacios de decisión como cabildos, presupuestos participativos, eventos 

de rendición de cuentas o encuentros ciudadanos. En el marco de la administración de la 

Bogotá Humana estos espacios fueron fortalecidos con el fin de que la ciudadanía se 

acercara más a los gobiernos, tanto locales como distritales, a nivel de priorización y 

decisión de proyectos de inversión. 

Los encuentros ciudadanos, regidos por el Acuerdo 13 de 2000, son espacios en los que 

los ciudadanos se reúnen, generalmente por Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ), y 

deciden, en torno a una propuesta de Plan de Desarrollo Local, qué programas 

responden más a sus necesidades como comunidad. Los cabildos, por otra parte, hacen 

parte integral de los Presupuestos Participativos. Aquí los habitantes deciden sobre la 

inversión social y ejercen control sobre los proyectos de inversión tanto a nivel local 
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como distrital, a partir de discusiones que se dan en mesas de trabajo. Finalmente, los 

eventos de rendición de cuentas, por su parte, son un mecanismo de control social, en el 

que los gobernantes exponen los resultados de su gestión durante un periodo 

determinado. 

En cuanto los resultados arrojados por la EBC, en general, se evidencia una baja 

participación de las personas mayores en eventos de democracia participativa. Entre las 

personas que conocen y participan, el evento que cuenta con mayor asistencia, según los 

resultados de la EBC, son los encuentros ciudadanos (8%), seguido por los cabildos del 

Plan de Desarrollo y los Eventos de rendición de cuentas (5%).  

Aunque la participación es baja, pues no supera el 10%, se presentan diferencias 

considerables sobre todo en la desagregación por etapa vital. Las personas mayores entre 

60 y 69 años participan más que las mayores de 70. Esto coincide con los resultados 

encontrados en la EMB respecto al liderazgo en organizaciones comunitarias, pues la 

tendencia relacionada con la participación ciudadana en encuentros de estos tipos 

muestra una gran participación de líderes comunitarios, los cuales, según la 

caracterización, pertenecen en su mayoría al grupo de la vejez temprana.  

Figura 3.13 ð Participación ciudadana en las personas mayores. 

Sexo y etapa vital. Bogotá, 2013.  

 

Fuente: Econometría S.A. ð Instituto de Envejecimiento con base en 

la EBC 2013 

Salvo la zona noroccidental, la tendencia de una mayor participación en los encuentros 

ciudadanos se mantiene. Es notable una mayor participación en la zona sur y en la 

noroccidental en donde hay entre 25 y 30% de conocimiento y asistencia a estos eventos. 

En contraste, la zona suroccidental es la que cuenta con una menor proporción de 

personas mayores que participan en espacios de decisión.   
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Figura 3.14 ð Participación ciudadana de las personas mayores. 

Zonas de la ciudad. Bogotá, 2013.  

 

Fuente: Econometría S.A. ð Instituto de Envejecimiento con base en 

la EBC 2013 

3.4.4  Ejercicio del derecho al voto  

El total general de las personas mayores evidencia una fuerte participación en las 

elecciones políticas, pues el 71% de esta población participó en los comicios electorales. 

Es pertinente mencionar que las mediciones realizadas por la EBC permiten establecer 

dos tipos de comicios diferentes: los datos recolectados por la versión 2011 señalan las 

votaciones para las elecciones presidenciales y de Congreso de 2010, mientras que la de 

2013 se refiere a las elecciones distritales de Alcalde Mayor y Concejo Distrital de 2012. 

Figura 3.15 ð Ejercicio del derecho al voto. Total general, sexo y 

etapa vital. Bogotá, 2013.  

 
Fuente: Econometría S.A. ð Instituto de Envejecimiento con base en 

la EBC 2011 y 2013 
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Según el sexo, la proporción de votantes hombres es mayor que la de mujeres. Sin 

embargo, es pertinente notar que la relación entre un periodo y otro, evidencia que en 

los comicios de elección de Alcalde Mayor participaron menos hombres que en los de 

elecciones presidenciales, mientras que la tendencia entre las mujeres se mantuvo para 

ambos periodos. Cabe anotar que no hay diferencias significativas en la participación por 

grupos de edad: tanto la vejez temprana como tardía participa activamente en el ejercicio 

del derecho al voto. 

 Cuadro 3.3 - Personas mayores que han votado en las últimas 

elecciones 44 

Ejercicio del derecho 
al voto  

2011 2013 
Variación 
porcentual 

Hombre 80.1% 73.43% -8.4% 

Mujer 74.4% 69.30% -6.8% 

60 a 69 años 78.9% 73.3% -7.1% 

70 años y más 74.4% 66.5% -10.7% 

Total general 77.1% 71.15% -7.7% 

Fuente: Econometría S.A. ð Instituto de Envejecimiento con base en 

la EBC 2011 y 2013 

El análisis por zonas soporta la tendencia global de participación de las personas 

mayores en elecciones, y además evidencia una mayor participación de votantes mayores 

en los comicios presidenciales que en los municipales. Sin embargo, es pertinente notar 

que para las elecciones de 2010 la zona que presentó mayor proporción de votantes fue 

la suroccidental (30%), seguida de la suroriental (26,6%). En contraste, para las 

elecciones municipales los votantes se concentraron en la zona centro oriental (30,4%) y 

sur (31,3%) de la ciudad.  

                                                 
44 Para la EBC de 2011, son las personas mayores que votaron en las elecciones presidenciales de 2010; en el caso de la 
EBC de 2013 se refiere a la participación en las elecciones de Alcalde en 2011. 
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Figura 3.16 ð Personas mayores que han votado en las últimas 

elecciones, según zona. Bogotá 2011 y 2013.  

 

Fuente: Econometría S.A. ð Instituto de Envejecimiento con base en 

la EBC 2011 y 2013 

3.4.5  Algunas consideraciones referidas al de recho a la 

participación de las personas mayores  

Cerca del 70% de la vejez de la ciudad no participa en organizaciones sociales (más de 

medio millón de personas mayores de la ciudad), lo cual en cierta medida puede limitar el 

òderecho a la participaci·nó, tal como es concebido en el marco de la PPSEV del 

Distrito Capital. Es extremadamente baja la participación de la vejez en grupos de 

personas mayores, y es probable que existan pocos de estos grupos en las comunidades.  

Los datos analizados evidencian la necesidad de promover la conformación de este tipo 

de grupos, con miras a favorecer el òderecho a la participaci·nó de las personas mayores. 

Las organizaciones comunitarias y las ONG presentes en las localidades de la ciudad 

podrían estimular las reuniones regulares de las personas mayores en torno a sus 

necesidades sentidas, facilitar los espacios de uso colectivo y apoyar los mecanismos 

requeridos para la consolidación de los grupos.  

Aunque un poco más alta, pero aún baja, es la participación de personas mayores en 

grupos religiosos, la localidad de Kennedy tiene la proporción más alta de personas 

mayores que participan en grupos religiosos, otras localidades sobresalientes son Ciudad 

Bolívar y Usme en el sur, Suba y Chapinero en el norte; mientras que Teusaquillo, La 

Candelaria, Bosa, Usme y Ciudad Bolívar tienen las más altas proporciones de personas 
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viejas que participan en ògrupos de personas mayoresó. Quizá estas localidades son 

ejemplo de buenas prácticas que pueden inspirar la creación de estos tipos de grupos en 

otras localidades de la ciudad, en particular sería interesante aprender de las experiencias 

de Usme y Ciudad Bolívar, puesto que las condiciones de vulnerabilidad social pueden 

mitigarse en cierta medida con la participación comunitaria y la organización social de la 

población. 

Por otra parte, llama la atención que el liderazgo de organizaciones sociales por parte de 

personas mayores es relativamente alto, una cuarta parte de las personas mayores 

residentes en Bogotá lideran distintos tipos de estas organizaciones. Dentro de la vejez, 

los hombres tienen una mayor participación lo que evidencia brechas de género en las 

que se reproducen los roles tradicionales en los que las mujeres participan en mayor 

medida en los espacios privados del hogar individual y los hombres con mayor 

frecuencia se desenvuelven en la vida pública. La vejez temprana (60-69 años) participa 

en liderazgos de este tipo en mayor medida que la vejez tardía (70 y más años), lo cual 

puede asociarse con las condiciones de salud y òestados de §nimoó m§s favorables en las 

personas con menor longevidad.    

En lo que respecta a la intervención de personas mayores en espacios de participación 

ciudadana, si bien la proporción no es muy alta, es notable que esta se evidencie sobre 

todo en la población que pertenece a la vejez temprana. Esto coincide con el hecho de 

que este grupo sea el que lidere en mayor proporción las organizaciones sociales, dado 

que en estos espacios intervienen usualmente, los representantes activos de la 

comunidad.  

Finalmente, en cuanto al ejercicio del derecho al voto este presenta una alta participación 

por parte de las personas mayores. Es pertinente destacar que este grupo poblacional 

muestra un mayor interés en participar en los comicios nacionales que en los 

municipales. 
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Capítulo 4   

DIMENSIÓN 2: VIVIR BIEN EN LA VEJEZ 

La segunda dimensión de la PPSEV hace relación a todos los derechos que afectan las 

necesidades básicas de las personas mayores. Así, derechos como el sustento, vivienda 

digna, educación, alimentación, salud, entre otros son fundamentales para mantener la 

calidad de vida de las personas mayores del distrito. Esta dimensión está relacionada 

además con el principio de independencia contemplado por las Naciones Unidas a favor 

de las personas mayores. 

4.1  DERECHO A LA SEGURIDAD ECONÓMICA  

En la Conferencia Regional Intergubernamental sobre Envejecimiento celebrada en 

Madrid en 2003 se estipuló que era necesario que los Estados tomaran las medidas 

suficientes a nivel de seguridad económica, educación y participación social que 

permitieran a las personas mayores satisfacer sus necesidades básicas. La Declaración de 

Brasilia de 2007 y la Carta de San José de 2012 estipulan además la necesidad de 

desarrollar estrategias que permitan el acceso a oportunidades de emprendimiento de 

personas mayores dueñas de empresas, o que fungen como sus representantes legales, y 

además la necesidad de que las personas mayores trabajen y se desempeñen en labores 

acordes con su formación académica. 

En el artículo 53 de la Constitución Política de Colombia de 1991 se respalda este 

derecho a partir de la conformación del estatuto del trabajo en el que deben 

contemplarse aspectos determinantes para todos y todas los trabajadores como la 

igualdad de oportunidades, la remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la 

cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; facultades para transigir y 

conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en 

caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; 

primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso 

necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 

En el presente aparte se encuentra el desarrollo de la actualización de indicadores de 

seguridad económica relacionados con ingresos monetarios y acceso al sistema pensional 

para la población mayor. Así mismo se incluyen los registros administrativos 

relacionados con este tema, provenientes de la SDDE.  
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4.1.1  Acceso  al sistema pensional 45 

Un poco más de la tercera parte de la población mayor de la ciudad recibe una pensión. 

El acceso a pensiones es mayor entre los hombres en comparación con las mujeres, con 

un diferencial enorme desfavorable para las mujeres, lo cual se explica por la limitada 

vinculación laboral estable de las cohortes de mujeres mayores cuando atravesaron su 

edad de trabajar. Lógicamente, esta condición aumenta la mayor precariedad económica 

de las mujeres, sobre todo si se tiene en cuenta que esta es una de las principales fuentes 

de ingresos en la vejez, con el agravante de que el trabajo remunerado también es menor 

entre las mujeres, en comparación con los hombres de generaciones contemporáneas46. 

Los diferenciales entre la vejez temprana y tardía no son muy acentuados, el acceso a 

pensiones es un poco mayor en la vejez tardía porque estas cohortes han tenido tiempos 

de vida, específicamente de vida laboral activa, más prolongados para alcanzar una 

pensión. La mayor longevidad en la vejez tardía condiciona la desvinculación de 

actividades laborales, el rol dentro del hogar y el monto de aportes materiales que puede 

hacer al mismo.  

Figura 4.1 - Acce so al sistema pensional de la población de 60 

años y más según sexo y grupo vital. Bogotá 2011  

 

Fuente: Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

En las localidades del norte de la ciudad, Usaquén, Chapinero y Suba, se observa un 

mayor acceso al sistema pensional. Llama la atención la situación de Teusaquillo con una 

cobertura de pensiones extraordinariamente alta entre la población mayor. Por otra 

parte, en las zonas sur y suroriental, el acceso a pensiones por parte de las personas 

mayores es el más bajo de toda la ciudad, con excepción de las localidades de Kennedy y 

Fontibón, en donde el acceso a pensiones es casi tan alto como en el norte de la ciudad. 

Hay que notar que en esas dos localidades hay amplios sectores de estrato alto.   

                                                 
45 Este indicador es calculado a partir de la pregunta K49 de la Encuesta Multipropósitos de Bogotá 2011, àEst§ (é) 
cotizando actualmente a un fondo de pensiones? 1. Si, 2. No 3. Ya es pensionado. Comparativamente con la pregunta referida a la 
fuente de ingresos, los resultados encontrados aquí son un poco menores a la proporción.  
46 De todas maneras, en el país las brechas de género desfavorables para las mujeres persisten a lo largo del ciclo vida 
en los indicadores laborales: actividad global, empleo, desempleo, posiciones ocupacionales y niveles de remuneración. 
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Figura 4.2 - Acceso al sistema pensional . Población de 60 años y 

más. Localidades de la ciudad. Bogotá 2011  

 

*Para verificar la precisión de las estimaciones incluidas en 

el gráfico, se recomienda ver en el anexo los cuadros con 

las estimaciones y sus correspondientes coeficientes de 

variación  

Fuente: Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

En el periodo 2007 a 201147 el acceso a pensiones entre las personas mayores de la 

ciudad aumentó en un 16%, magnitud que puede considerarse baja si se tiene en cuenta 

que un 35% de esta población cuenta con pensión.  

De acuerdo con los cambios observados en el indicador en las localidades de Bogotá 

pueden identificarse tres grupos: i) localidades en las que ha disminuido el acceso a 

pensiones, San Cristóbal, Tunjuelito, Puente Aranda y Ciudad Bolívar, ii) localidades con 

aumentos mínimos y moderados en el acceso a pensiones por parte de las personas 

mayores (Chapinero y Suba), iii) localidades con los mayores incrementos como 

Kennedy con un incremento extraordinariamente alto, Usaquén, Bosa, Teusaquillo y 

Antonio Nariño.  

                                                 
47 En la línea de base 2009 (CID 2009) se analizó la Encuesta de Calidad de Vida del Distrito Capital 2007, la cual tiene 
una muestra estadística comparable con la EMB 2011. Dado que para la actualización de la línea de base de la PPSEV 
2014 se analiza esta última encuesta, es posible valorar las tendencias del periodo 2007 a 2014, para los indicadores que 
son comparables en las dos mediciones, por su metodología y desagregaciones consideradas. En el caso de los 
indicadores asociados al òderecho a la seguridad econ·micaó, tal comparaci·n es posible para el òacceso al sistema 
pensionaló por parte de las personas mayores residentes en las localidades de Bogot§. 
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Cuadro 4.1 -  Cambios en la cobertura de las pensiones  para la 

población de 60 años y más.  Localidades de Bogotá 2007 -2011 (%) 

LOCALIDAD 2007 2011 
INCREMENTO 
PORCENTUAL 

2007-2011 

TOTAL 30.0% 35.0% 16.7% 

Usaquén 34.7% 48.9% 40.8% 

Chapinero 40.6% 42.2% 4.0% 

Santa Fe 20.6% 23.0% 11.6% 

San Cristóbal 25.3% 24.9% -1.6% 

Usme 21.2% 23.4% 10.5% 

Tunjuelito 28.8% 26.6% -7.7% 

Bosa 22.2% 26.7% 20.2% 

Kennedy 20.7% 36.1% 74.5% 

Fontibón 35.5% 43.1% 21.3% 

Engativá 33.1% 37.5% 13.3% 

Suba 36.9% 37.2% 0.7% 

Barrios Unidos 36.4% 41.4% 13.9% 

Teusaquillo 43.0% 52.2% 21.5% 

Mártires 26.7% 31.6% 18.3% 

Antonio Nariño 24.5% 29.8% 21.6% 

Puente Aranda 37.6% 35.7% -5.1% 

La Candelaria 23.8% 26.6% 11.9% 

Rafael Uribe 24.0% 28.1% 17.2% 

Ciudad Bolívar 18.4% 15.1% -18.0% 

* Los niveles de precisión de las estimaciones están dados el coeficiente de variación, según la siguiente 

regla: CV menor a 7%   es alta precisión; CV entre 8 y 14% es precisión aceptable; CV entre 15 y 20% es 

precisión regular y CV mayor a 20% es precisión baja.  

Fuente: Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

4.1.2  Fuentes de ingresos monetarios  

En el conjunto de la población mayor de la ciudad, las pensiones representan la principal 

fuente de ingresos monetarios: un poco más del 60% de esta población afirma que su 

principal fuente de ingreso es la pensión (jubilación, sustitución, invalidez o vejez), o las 

primas por pensión (jubilación, sustitución). El trabajo como asalariado o trabajador 

independiente es la principal fuente de ingresos para un poco más del 20% y cerca de 

una cuarta parte de las personas mayores afirman que su principal fuente de ingresos 

proviene de arriendos (de casas, apartamentos u otros) o de ayudas en dinero (recibidas 

de personas cercanas o instituciones).  

Los hombres reciben ingresos por òpensionesó y por òtrabajoó (asalariado o 

independiente) en mayor medida que las mujeres; por el contrario, las mujeres reciben 

con m§s frecuencia òayudas en dineroó (por parte de personas cercanas o 

instituciones)48. En comparación con la vejez temprana (60 a 69 años), en la vejez tardía 

                                                 
48 En un sentido similar, en la Encuesta SABE Bogotá 2012 se estableció que las ayudas materiales (dinero, 
alojamiento, comida, ropa, pago de servicios) por parte de familiares y de no familiares que reciben las personas 
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(70 y m§s a¶os de edad) son m§s importantes las òayudas en dineroó, y un poco m§s 

importantes las pensiones (jubilación, sustitución, invalidez o vejez) como principal 

fuente de ingresos, en tanto que la no vinculación laboral de las personas más longevas 

es altísima. 

Figura 4.3 ð Fuentes de ingresos de la p oblación de 60 años y más, 

según sexo y grupo vital. Bogotá 2011  

Total de la población mayor  

 
Hombres  

 

Mujeres  

 

Vejez Temprana (60 -69) 

 

Vejez Tardía (70+)  

 

Fuente: Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

Entre las zonas de la ciudad, a medida que desciende el estrato social desciende el peso 

relativo de la òpensiónó como principal fuente de ingresos monetarios para las personas 

mayores. Por contraste, en las zonas norte y noroccidental cobran mayor importancia las 

òpensionesó, y excepcionalmente ocurre lo mismo en las localidades de la zona 

suroccidental, por la importancia de Kennedy y Fontibón, que tienen buena parte de 

estrato medio. Los òarriendosó y las òayudas en dineroó cobran importancia en las zonas 

y localidades del sur y centro de la ciudad, en las que pierden importancia relativa las 

òpensionesó. 

                                                                                                                                           
mayores, indican que las mujeres son las principales beneficiarias (INSTITUTO DE ENVEJECIMIENTO 
UNIVERSIDAD JAVERIANA 2013). 
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Figura 4.4 ð Fuentes  de  ingresos  de la Población de 60 años y más 

según zonas y localidades de la ciudad . Bogotá 2011  

Zona Norte  

 

Zona noroccidental  

 
Zona centro -oriental  

 

Zona suroriental  

 
Zona suroccidental  

 

Zona sur  

 
* Para verificar la precisión de las estimaciones incluidas en el gráfico, se recomienda ver en el anexo los cuadros con las 

estimaciones y sus correspondientes coeficientes de variación.  

Fuente: Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

4.1.3  Personas mayores sin ingresos  

El 30% de las personas mayores residentes en Bogotá no tienen ingresos monetarios, la 

carencia de ingresos es considerablemente más alta en las mujeres en comparación con 

los hombres: el 15% de los hombres mayores no tienen ingresos monetarios, en tanto 

que el 40% de las mujeres sí. En la vejez tardía (70 y más años) es menor la carencia de 

ingresos monetarios en comparación con la vejez temprana (60-69 años), probablemente 

porque en este grupo de población longeva es mayor el acceso a las pensiones. 
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Figura 4.5 - Personas mayores sin ingresos por sexo y etapa vital. 

Bogotá,  2011 

 
Fuente: Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

Aunque entre las zonas de la ciudad no son muy acentuados los diferenciales en la 

proporción de personas mayores sin ingresos, una vez más se observa que en el sur de la 

ciudad se concentran las condiciones que indican carencias materiales en la población: las 

zonas Sur y Sur-oriental tienen las mayores proporciones de personas mayores sin 

ingresos, situación más acentuada en Ciudad Bolívar, Bosa, Tunjuelito y San Cristóbal. 

La zona Norte tiene una de las menores proporciones de personas mayores sin ingresos, 

principalmente Chapinero y Usaquén. 
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Figura 4.6 - Proporción de p ersonas mayores sin ingresos. Zonas y 

localidades .  Bogotá 2011  

 

* Para verificar la precisión de las estimaciones incluidas 

en el gráfico, se recomienda ver en el anexo los cuadros 

con las estimaciones  y sus correspondientes coeficientes 

de variación.  
FUENTE: Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

 

4.1.4  Apoyos económicos otorgados a las personas de 60 

años y más  

La SDIS, en el marco del proyecto 742, ofrece a las personas mayores el acceso a apoyos 

económicos a quienes por su condición de vulnerabilidad lo requieran. En ese sentido, el 

distrito confiere a las personas mayores transferencias de dinero que se clasifican según 

la fuente de financiación, y se exige que cumplan con los siguientes requisitos:  

V Tener como mínimo tres años menos de la edad que rija para adquirir el derecho 

a la pensión de vejez de los afiliados al Sistema General de Pensiones;  

V Tener nacionalidad colombiana;  

V Habitar en Bogotá Distrito Capital;  

V Residir en la localidad donde se solicita el servicio (aplica únicamente para el 

subsidio tipo C);  

V No recibir pensión o subsidio/apoyo económico;  

V Ser persona mayor que vive sola y sus ingresos mensuales no superen el medio 

salario mínimo legal vigente ð SMMLV;  
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V Persona mayor que vive con su familia y al dividir el total de los ingresos 

familiares en el número de integrantes, el resultado no supere medio salario 

mínimo mensual vigente ðSMMLV- por persona;  

V No ser propietario de más de un bien inmueble, salvo que estos sean 

improductivos. 

Los tipos de apoyos son los siguientes:  

¶ Tipo A: a 2013 este apoyo se giraba por un valor de $165.000. Es financiado por 

el distrito y se paga mensualmente a las persona mayores. No obstante, este 

apoyo no se otorga más dada la unificación de los apoyos Tipo A y Tipo B, por 

lo que tiende a desaparecer. 

¶ Tipo B y B-desplazado: se unifica el valor de este subsidio con el financiado 

con recursos del Fondo de Seguridad Pensional, que era inicialmente de 84.000 

pesos, incrementando su valor nominal a $120.000. Es financiado por el distrito.  

El subsidio B-desplazado se otorga de manera transitoria para atender 

situaciones de emergencia humanitaria relacionadas con el desplazamiento 

forzado. 

¶ Tipo C: oscila entre $95.000 y $120.000. Son financiados por el Fondo de 

Desarrollo Local y se gira mensualmente, aunque los FDL pueden determinar la 

periodicidad del pago. 

¶ Tipo D:  se gira bimestralmente y se financia con recursos del Fondo de 

Seguridad Pensional en el marco del programa Colombia Mayor, a través de un 

convenio suscrito entre la Alcaldía Mayor y el Ministerio del Trabajo.  

¶ Apoyos fi nanciados por el distrito: A, B y B -desplazado  

Según información reportada por SIRBE, en 2014 se entregaron a 378.819  personas de 

60 años o más apoyos económicos financiados con recursos de la SDIS, esto es, un 14% 

más que el año inmediatamente anterior y un 31% más que en 201249 (Cuadro 4.2). Vale 

la pena aclarar que se incluye dentro de los registros la variable òbonos desembolsadosó, 

toda vez que a una persona beneficiada se le puede girar más de un bono por mes en 

caso que no lo haya reclamado en meses anteriores.  

Cuadro 4.2 ð Número de personas mayores que acceden a apoyos 

económicos financiados con recursos de la SD IS 

Acceso a apoyos 
económicos 

2012 2013 2014 2014-2013 2013-2012 2014-2012 

Bonos desembolsados 294.299 333.853 385.080 15,3% 13,4% 30,8% 

No. beneficiarios 293.297 332.231 378.819 14,0% 13,3% 29,2% 

Fuente: Econometría S.A. con base en información de la SDIS: SIRBE. 

2012, 2013 y 2014 (a 31 de diciembre de 2014)  

                                                 
49 Estos valores hacen referencia únicamente a los apoyos económicos entregados a personas de 60 años y más 
financiados por la SDIS, es decir, corresponden a apoyos A, B y B desplazado.  
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En el último año la variación más notable es la que se presenta en el acceso a los apoyos 

B ð desplazado en donde, entre 2013 y 2014, el número de beneficiados aumentó en un 

62%, pasando de 6.728 personas de 60 años y más a 10.924 (Cuadro 4.3). Esta situación 

podría explicarse por los aumentos de cobertura en términos de la entrega de estos 

apoyos a la población en situación de desplazamiento con miras a la atención y 

reparación integral de víctimas.  

Cuadro 4.3 ð Número de apoyos desembolsados y personas 

mayores de 60 años según tipo de apoyo  

Tipo de apoyo 
económico 

2.012 2.013 2.014 

Bonos 
desembolsados 

No. 
beneficiarios 

Bonos 
desembolsados 

No. 
beneficiarios 

Bonos 
desembolsados 

No. 
beneficiarios 

Apoyo A 4.849 4.815 4.360 4.348 3.950 3.926 

Apoyo B 283.469 282.524 322.723 321.155 376.073 370.149 

Apoyo B - 
desplazado 

5.981 5.958 6.770 6.728 11.263 10.924 

Total 294.299 293.297 333.853 332.231 391.286 384.999 

Fuente: Econometría S.A. con base en información de la SDIS: SIRBE. 

2012, 2013 y 2014 (a 31 de diciembre de 2014)  

Según el tipo de subsidio, el 96% de los apoyos entregados son de Tipo B, lo anterior 

como consecuencia de la unificación entre los valores de los apoyos A y B. En ese 

sentido, cabe mencionar la clara tendencia a desaparecer del apoyo económico Tipo A, 

mientras que en los apoyos B y B desplazado se evidencia no solo una tendencia 

creciente, sino que, particularmente en este último, hay un crecimiento más que 

proporcional en el último año (Figura 4.7).  

Figura 4.7 ð Número de beneficiarios por Tipos de apoyo  

Apoyos Tipo A  

 

Apoyos Tipo B  

 

Apoyos Tipo B ð desplazado  

 

 

Fuente: Econometría S.A. con base en información de la SDIS: SIRBE. 

2012, 2013 y 2014 (a 31 de diciembre de 2014)  
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En consecuencia con el incremento de los beneficiarios y las ayudas o apoyos girados, es 

pertinente notar que también hay un incremento importante en los recursos ejecutados 

para este rubro. Así, entre 2012 y 2014 el incremento de los desembolsos en pesos fue de 

cerca del 69% y entre 2012 y 2013 el incremento fue del 46%. Vale aclarar que en 2013 

se hizo la unificación de los valores del apoyo económico, situación que se evidencia en 

los resultados arrojados en el Cuadro 4.4.  

Cuadro 4.4 ð Valores desembolsados para apoyos económicos por 

la SDIS 

Tipo de apoyo 2.012 2.013 2.014 2012-2013 2013-2014 2012-2014 

Apoyo A 800.746.379 719.400.000 651.750.000 -10,2% -9,4% -18,6% 

Apoyo B 26.938.663.035 38.725.099.000 45.128.760.000 43,8% 16,5% 67,5% 

Apoyo B - 
desplazado 

568.719.611 812.400.000 1.351.560.000 42,8% 66,4% 137,6% 

Total 27.507.382.646 40.256.899.000 46.480.320.000 46,3% 15,5% 69,0% 

Fuente: Econometría S.A. con base en información de la SDIS: SIRBE. 

2012, 2013 y 2014 (a 31 de diciembre de 2014)  

Por otra parte, si se realiza el análisis por meses del año se pueden obtener tres 

resultados claros (Cuadro 4.5):  

i) En 2012 hubo una tendencia mucho más recurrente, que en los años siguientes, por 

parte de los beneficiarios a no recoger el apoyo económico, la cual se mantuvo hasta 

finalizar el año. Valga notar que esta situación fue mucho más frecuente en la primera 

mitad.  

ii)  En 2013 y 2014 la tendencia de giros y número de personas beneficiadas presentó 

aumentos constantes y similares, particularmente en 2013 en donde la tendencia de 

ambas variables es casi idéntica. En 2014 la tendencia creciente de ambas variables se 

mantiene constante, pero se nota un incremento levemente mayor en los bonos girados 

que en el número de personas beneficiadas. 

iii) A pesar de lo anterior, el aumento en el número de beneficiarios ha sido una 

constante a lo largo del periodo analizado (2012-2014), sobre todo si se comparan los 

meses de enero y diciembre, variación que es más grande en 2013 (7,4%), lo que coincide 

con el aumento del presupuesto destinado a apoyos y de las coberturas. 
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Cuadro 4.5 ð Número de bonos girados y personas beneficiadas 

con apoyos económicos por mes del año  

 

2.012 2013 2014 

Número de 

Bonos 

Número de 

personas 

Número de 

Bonos 

Número de 

personas 

Número de 

Bonos 

Número de 

personas 

Enero 24.549 24.352 24.502 24.473 31.684 31.582 

Febrero 24.548 24.419 25.541 25.529 29.750 29.692 

Marzo 24.440 24.430 25.533 25.454 33.293 31.394 

Abril 24.636 24.446 25.465 25.421 31.441 31.394 

Mayo 24.472 24.422 27.132 26.983 31.430 31.235 

Junio 24.527 24.423 27.315 27.130 31.800 31.486 

Julio 24.498 24.437 27.108 26.953 31.698 31.468 

Agosto 24.442 24.390 27.037 26.908 34.841 32.836 

Septiembre 24.558 24.465 30.237 30.095 33.663 33.229 

Octubre 24.524 24.465 30.478 30.224 33.808 33.433 

Noviembre 24.500 24.475 31.645 31.439 33.858 33.552 

Diciembre 24.605 24.573 31.860 31.622 34.020 33.698 

PROMEDIO 

MENSUAL 
24.525 24.441 27.821 27.686 32.090 31.568 

TOTAL 294.299 293.297 333.853 332.231 385.080 378.819 

Fuente: Econometría S.A. con base en información de la SDIS: SIRBE. 

2012, 2013 y 2014 (a 31 de diciembre de 2014)  

En términos de la territorialización de la inversión, existe un mayor número de personas 

beneficiadas y bonos desembolsados en las localidades de Ciudad Bolívar, Bosa, Usme, 

San Cristóbal y Kennedy. Esto permite evidenciar que la focalización de los apoyos 

económicos en efecto parece estarse centrando en las localidades que cuentan con una 

mayor proporción de población vulnerable (Figura 4.8).  

 Figura 4.8 - Número de personas mayores de 60 beneficiadas 

y apoyos girados según localidad de atención  

2012 

 

2013 
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2014 

 

 

Fuente: Econometría S.A. con base en información de la SDIS: SIRBE. 

2012, 2013 y 2014 (a 31 de diciembre de 2014)  

 

¶ Apoyos económicos cofinanciados: Colombia Mayor  

En el marco del programa Colombia Mayor del Ministerio de la Protección Social, en 

2014 se beneficiaron 193.047 personas mayores. Vale la pena mencionar que entre 2012 

y 2014 la variación porcentual fue del 89%, situación que puede evidenciar aumentos 

constantes en el número de beneficiarios. Esta tendencia creciente se apoya también en 

la tendencia creciente mes a mes de los subsidios girados (Figura 4.9 y Figura 4.10) 

 
Figura 4.9 ð Número de apoyos 

cofinanciados girados  

 

Figura 4.10 ð Proporción de giros 

bimestrales por bimestre  

 
Fuente: Econometría S.A. con base en información suministrada por 

la SDIS. Ministerio del Trabajo y de la Protección Social ð Programa 

de Protección al Adulto Mayor. 2012 -2014 
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Para acceder a este subsidio, las personas mayores deben cumplir los siguientes 

requisitos: i) Ser Colombiano y haber residido los últimos 10 años en el territorio 

nacional; ii) Edad: mujeres mayores de 52 años - hombres mayores de 57 años; iii) 

SISBEN: Nivel 1, 2 o población especial; iv) Ingresos: Viven con su familia y su ingreso 

es inferior a un SMLV o vive solo y su ingreso no supera medio SMLV; v) Para 

Población en Condición de Desplazamiento - Certificación que acredite ésta condición. 

Es necesario precisar que a diferencia de los subsidios financiados directamente con 

recursos del distrito, los subsidios cofinanciados se giran de manera bimestral, y solo a 

partir del periodo septiembre-octubre de 2013 el distrito destinó recursos para aumentar 

el monto del subsidio. Así, antes del periodo en mención el apoyo económico era de 

$150.000 pesos bimestrales y a partir de septiembre de 2013 el monto aumentó a 

$240.000 pesos bimestrales, $90.000 pesos más que son financiados por el distrito. 

Según el análisis por subdirección local50, este apoyo parece estarse concentrando 

efectivamente en aquellos territorios que albergan una alta proporción de población 

mayor con inseguridad económica. Según la Figura 4.11, para los tres años analizados, las 

localidades que presentan una mayor proporción de giros realizados a personas mayores 

son Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Usme-Sumapaz y Bosa. 

Figura 4.11 ð Apoyos económicos cofinanciados entregados por 

localidad  

2012 

 

2013 

 

 

 

 

 

                                                 
50 La SDIS cuenta actualmente con 16 Subdirecciones Locales: Usaquén, Chapinero, San Cristóbal, Tunjuelito, Bosa, 
Kennedy, Fontibón, Engativá, Suba, Los Mártires, Rafael Uribe Uribe, Ciudad Bolívar, Puente Aranda ð Antonio 
Nariño, Santa Fe-Candelaria, Usme ð Sumapaz, Barrios Unidos ð Teusaquillo. 
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2014 

 
Fuente: Econometría S.A. con base en información suministrada por 

la SDIS. Ministerio del Trabajo y de la Protección Social ð Programa 

de Protección al Adulto Mayor. 2012-2014 

4.1.5  Pobreza por carencias prioritarias   

Los métodos tradicionales para la medición de la pobreza se aplican a la población del 

conjunto de los hogares, con lo cual se incluye población de todas las edades. Cuando se 

estudian solamente hogares en los que habitan personas mayores, como es el caso de la 

encuesta SABE Bogotá 2012, las metodologías tradicionales no resultan apropiadas 

porque buena parte de sus indicadores se refieren a población infantil, población en la 

niñez, juvenil y adulta. Por esto, para la medición de la pobreza en población mayor, 

captada mediante una encuesta de hogares en el marco de un estudio poblacional con 

muestreo estadístico, es necesario considerar indicadores no incluidos en los métodos 

tradicionales51. En el marco de la encuesta referida, se consideró que una persona mayor 

está en situación de pobreza cuando presenta una o más carencias fundamentales 

referidas a: 

i) Residir en una vivienda precaria indicado por la vivienda sin servicios básicos 

(agua potable, luz, alcantarillado, gas), y/o vivienda inadecuada (materiales 

perecederos, o refugio natural). 

ii) Residir en un hogar con carencias de capital humano lo que significa que el jefe 

del hogar de residencia tenga 5 años o menos de educación formal, y/o que el 

promedio de años de educación formal de la personas con 12 y más años de edad 

es menor que el mismo promedio nacional.  

                                                 
51 En el caso de metodologías como NBI (necesidades básicas insatisfechas), ICV (índice de condiciones de vida), IPM 
(índice de pobreza multidimensional) se manejan indicadores tales como, inasistencia escolar, hacinamiento crítico, 
distintos indicadores de educación y de trabajo, cuya posibilidad de medición y también su magnitud, están en función 
de la estructura de edad de la población de los hogares. 
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iii) Vivir en un hogar de estrato bajo y no recibir ingresos monetarios de ningún 

tipo. 

De acuerdo con estos criterios, el porcentaje de personas con 60 años y más residentes 

en Bogotá que no tienen ingresos y viven en estrato bajo es de 6.1%. Esto significa que 

un poco más de 60.000 personas mayores viven en condición de pobreza en Bogotá. 

Entre las mujeres mayores la pobreza es más alta con 9.7%, en comparación con los 

hombres 5.4%. Los diferenciales entre vejez temprana (60 ð 69 años) y tardía (70 y más 

a¶os) no son acentuados. òNo tener ingresos y vivir en estrato bajoó es la condici·n de 

pobreza más frecuente, condición que se registra con mayor prevalencia en la vejez 

temprana (60 y más años de edad); dado el nivel de urbanización de la ciudad, las 

condiciones de pobreza referidas a la calidad de la vivienda tienen un prevalencia muy 

baja entre las personas mayores de la ciudad. 

Cuadro 4.6 -  Pobreza de personas mayores según sexo y etapa 

vital. Bogotá, 2012  

CONDICIONES DE POBREZA 

GRUPO DE EDAD SEXO 

TOTAL 
GENERAL 

VEJEZ 
TEMPRANA 

 (60 -69) 

VEJEZ TARDÍA  
(70 Y MÁS) 

HOMBRE MUJER 

NO. % NO. % NO. % NO. % NO. % 

No tener ingresos y vivir en estrato bajo 27,833 6.0% 20,068 6.4% 12,402 3.7% 35,500 8.0% 47,902 6.1% 

Residir en una vivienda sin servicios básicos 

(agua potable, o acueducto, o alcantarillado) 
1,958 0.4% 596 0.19% 2,038 0.6% 516 0.1% 2,554 0.3% 

Residir en vivienda inadecuada (sin paredes, 

paredes de zinc, tela, cartón, latas, guadua, 

caña, esterilla, otros, madera burda, tabla, 

tablón, tapia pisada, adobe, bahareque o 

piso de tierra o arena) 

5,684 1.2% 5,097 1.6% 3,453 1.0% 7,327 1.6% 10,780 1.4% 

TOTAL PERSONAS DE 60 Y MÁS 465,063  314,471  333,558  445,976  779,534  

POBREZA (población con al menos una de 

las anteriores condiciones) 
35,475 7.6% 25,761 8.2% 17,893 5.4% 43,343 9.7% 61,236 7.9% 

Fuente: Econometría  S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en SABE Bogotá 2012  

Figura 4.12 - Tasa de pobreza de la población mayor defi nida por 

carencias prioritarias  según sexo y etapa vital. Bogotá 2012  

 

Fuente: Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en SABE Bogotá 2012  
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4.1.6  Personas mayores en situación de pobreza e indigencia  

Entre las distintas metodologías que se utilizan para medir la pobreza, la metodología 

òl²neas de pobrezaó basada en los ingresos corrientes de los hogares es apta para la 

medición del problema en la vejez52.  La metodolog²a òl²neas de pobrezaó considera que 

una persona es pobre si reside en un hogar cuyo ingreso per cápita promedio mensual 

anual no es suficiente para comprar la canasta básica de bienes y servicios; igualmente se 

considera que una persona mayor se encuentra en situación de indigencia si reside en un 

hogar cuyo ingreso per cápita promedio mensual anual no es suficiente para comprar la 

canasta básica de alimentos (MPS, 2012).  

De acuerdo con esta metodología, en Bogotá en el año 2011, cerca del 8% de las 

personas mayores se encuentra en situación de pobreza, y cerca del 1,5% de esta 

población se encuentra en situación de indigencia. De todos modos, para valorar la 

vulnerabilidad social de la vejez de la ciudad, estos indicadores se deben complementar 

con los otros indicadores referidos a fuentes de ingresos, ayudas recibidas por las 

personas mayores y acceso a los sistemas de protección social. 

Figura 4.13 Personas 60 años y más pobres y  personas indigente s. 

Líneas de pobreza. Bogotá 2011  

Línea de pobreza  

 

Línea de indigencia  

 

Fuente:  Econometría S.A. - Instituto de E nvejecimiento Universidad 

Javeriana, con base en DANE_GEIH 2011 y DNP estudio de pobreza  

 

 

 

 

 

 

                                                 
52 Otras metodologías como la N.B.I. (necesidades básicas insatisfechas), el IPM (índice de pobre multi-dimensional) y 
el ICV (índice de condiciones de vida), incluyen dentro de sus indicadores mediciones afectadas por la estructura de 
edad de la población de los hogares, esto es, buena parte de sus  indicadores aplican principalmente para población 
infantil y en la niñez, y/o para población en edad de trabajar. Tales indicadores no son aptos para los hogares en los 
que viven personas mayores solas o para los núcleos completos (sin hijos) de personas mayores. Por otra parte, con 
base en los datos de una encuesta especializada basada en vejez realizada en ciudad (Encuesta SABE Bogotá 2012) se 
construy· un nuevo indicador para medir la pobreza denominado òcarencias prioritarias), el cual se expone en el 
siguiente apartado de este documento). 
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4.1.7  Participación en alternativas de generación  de ingresos 

de la SDDE 

La Secretar²a Distrital de Desarrollo Econ·mico tiene por objeto òorientar y liderar la 

formulación de políticas de desarrollo económico de las actividades comerciales, 

empresariales y de turismo, que conlleve a la creación o revitalización de empresas, a la 

generación de empleo y de nuevos ingresos para los ciudadanos y ciudadanas en el 

Distrito Capital.ó (SDDE, 2014). En ese sentido, la SDDE cuenta con servicios 

enfocados hacia el fortalecimiento del emprendimiento, la investigación y el desarrollo de 

CTI y mejorar la calidad del trabajo a partir de cuatro programas estratégicos que buscan 

intervenir toda la población del distrito capital, que son, Banca Capital para la Economía 

Popular, Bogotá Emprende, Alimenta Bogotá y Vitrina Virtual Bogotá Trabaja.  

En ese sentido, para la línea base de la PPSEV es importante reconocer el 

fortalecimiento de las ideas productivas de las personas mayores del distrito y las 

oportunidades de emprendimiento que se gestan en el territorio, y que permiten 

responder a las necesidades de seguridad económica y de diversificación de ingresos de 

las personas de edad. En total se identificaron cinco proyectos de inversión de la SDDE 

en los que participan las personas mayores:  

¶ Proyecto 709, Proyecto Agrario de Sustentabilidad Campesina: atiende el 

programa distrital de ruralidad humana y busca principalmente promover la 

gestión social desde el territorio, así como la reconversión productiva agraria 

sostenible y articular la zona rural del distrito con los mercados internos de 

alimentos garantizando la seguridad alimentaria de la ciudad y fortaleciendo las 

fuentes alternativas de ingresos. 

¶ Proyecto 715, Banca para la Economía Popular: busca el apoyo a la 

economía popular, el emprendimiento y la productividad a partir del 

financiamiento de unidades productivas con alianzas y convenios entre el distrito 

y entidades financieras de microcréditos.  

¶ Proyecto 716, Fortalecimiento de las iniciativas de emprendimiento: se 

encuentra estructurados a partir de varios componentes, entre los que se 

destacan la búsqueda de financiamiento, el establecimiento de alianzas público-

privadas para la comercialización, fortalecimiento del ecosistema de 

emprendimiento, el apoyo a la comercialización de bienes y servicios y la 

asistencia y acompañamiento a los procesos productivos.  

¶ Proyecto 736, Disponibilidad y acceso a los alimentos en mercado interno 

a través del abastecimiento: se encuentra relacionado particularmente con la 

garantía de la seguridad y soberanía alimentaria y nutricional de la capital. Busca 

garantizar y fortalecer la disponibilidad y acceso a los alimentos en el mercado 

interno a través del abastecimiento, la gestión regional y el fortalecimiento del 

sistema público de abastecimiento.  
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¶ Proyecto 748, Fomento de la investigación básica y aplicada para 

fortalecer la productividad empresarial y cooperativa: busca principalmente 

fortalecer el Sistema Distrital de Ciencia, tecnología e Innovación a partir de 

mecanismos de financiación e incentivos de CTI; investigación para la 

innovación social y productiva; y fortalecimiento de las capacidades de 

innovación. 

Cabe mencionar que estas alternativas se ejecutan mediante convenios que permiten la 

inclusión heterogénea de beneficiaros conforme a sus características, localidad y 

preferencias. Actualmente la SDDE ha suscrito 6 convenios con distintos operadores en 

el marco de cada uno de los proyectos en mención.  

A la fecha, 416 personas mayores han sido beneficiadas por los programas de la SDDE, 

centrándose particularmente en los programas 716, que busca fortalecer las iniciativas de 

emprendimiento, y 715, de banca para la economía popular. A nivel de género, los 

hombres cuentan con una mayor participación (53,36%), pero las mujeres son las que 

han apostado más por fortalecer las iniciativas de emprendimiento, en contraste con los 

hombres, quienes se destacan por  participar más en Banca para la Economía Popular y 

en la Investigación. 

Cuadro 4.7 -  Participación de las personas mayores en programas 

de la SDDE 

Proyecto Descripción 
Personas mayores atendidas 

Hombres Mujeres Total 

709 Sustentabilidad campesina 4 6 10 

715 Banca para la economía popular 75 49 124 

716 Fortalecimiento de iniciativas de 
emprendimiento 

83 103 186 

736 Disponibilidad y acceso a los 
alimentos en mercado interno 

7 9 16 

748 Fomento a la investigación básica 23 2 25 

709-716     2 2 

715-716   23 20 43 

- Asistencia técnica 7 3 10 

Total 222 194 416 

Fuente: Econometría S.A. con base en información de la SDDE: 

SICCUP, 2014 

Es necesario notar la participación de personas mayores con características diferenciales, 

tales  como personas en situación de desplazamiento, madres cabeza de familia, 

población en condición de discapacidad y población campesina. Esta proporción 

equivale al 22,6% de la población atendida, y de estas, la mayoría son personas en 

situación de desplazamiento (58%) y madres cabeza de familia (22%).   
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Cuadro 4.8 -  Personas Mayores que participan en alternativas de 

generación de ingres os de la SDDE 

Proyecto 

Personas mayores atendidas 

En situación de 
desplazamiento 

Reinsertado/a o 
desmovilizado/a 

Madre cabeza 
de familia 

En condición de 
discapacidad 

Población 
campesina 

Total 

709           0 

715 21   5 1   27 

716 24 4 11 2 1 42 

736           0 

748     1     1 

709-716           0 

715-716 10   4     14 

-         10 10 

Total 55 4 21 3 11 94 

Fuente: Econometría S.A. con base en información de la SDDE: 

SICCUP, 2014 

Vale la pena resaltar que el 42% de las personas mayores mencionadas son beneficiarios 

del Sisben y 50% de los mismos son Sisben nivel 1. Dicha información provee evidencia 

frente al interés de las personas mayores más vulnerables de buscar apoyo en ofertas con 

respaldo gubernamental  para la generación de ingresos.  No obstante lo anterior, 

también evidencia que una gran proporción de personas mayores que no se encuentra en 

situación de vulneración por pobreza también accede a estas ayudas.  

 

Figura 4.14 - Personas mayores que 

participan en alternativas d e generación 

que pertenecen al Sisben.  

 

Figura 4.15 - Personas mayores que 

participan en alternativas d e generación 

por nivel de Sisben  

 

 Fuente: Econometría S.A. con base en información de la SDDE: 

SICCUP, 2014 

 

¶ Tipo de unidades productivas  

Del total de personas mayores que participan en programas de fortalecimiento a 

unidades productivas algunas lo hacen a partir de ideas productivas, es decir, aquellos 

proyectos de negocio que aún no empiezan a funcionar, mientras que otras buscan 

fortalecer el o los negocios que ya están en marcha. En términos generales se evidencia 

que las personas mayores de 60 años buscan apoyo, principalmente, para fortalecer su 

negocio o proyecto que ya se encuentra en marcha (48,3%). En la Figura 4.16 se 
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relaciona la proporción de personas mayores de 60 años según el tipo de unidad 

productiva. 

Figura 4.16 - Tipo de unidad productiva  

 

Fuente: Econometría S.A. con base en información de la SDDE: 

SICCUP, 2014 

La distribución de las personas mayores vinculadas a proyectos de unidades productivas 

es de forma relativamente homogénea entre algunas localidades mientras que algunas 

excepciones se destacan por su alta concentración o su limitado número de participantes. 

En Kennedy residen 61 de las 416 personas registradas, mientras en localidades como 

Chapinero, Candelaria y Teusaquillo tan solo 5 o menos personas mayores se encuentras 

vinculadas a alguno de estos programas (Cuadro 4.9). 

Cuadro 4.9 -  Registro de personas mayores de 60 años en 

programas de la SDDE según localidad de residencia  

Localidad 
Proyecto 

Total 
709 715 716 736 748 709-716 715-716 - 

Usaquén   7 11       1   19 

Chapinero   0 4           4 

Santa Fe   9 8 1     7   25 

San Cristóbal   9 12   1   3   25 

Usme 10 1 2 3     2 9 27 

Tunjuelito   3 9 1     3   16 

Bosa   7 17 1 1   5   31 

Kennedy   22 27   8   4   61 

Fontibón   2 4 1 1 2     10 

Engativá   7 9 1 2   1   20 

Suba   13 19   1   3   36 

Barrios Unidos   5 5   1       11 

Teusaquillo   1 2   1   1   5 

Mártires   4 14   2   2   22 

Candelaria   2 2 1         5 

Puente Aranda   6 6 1 4       17 

Antonio Nariño   6 13   3   2   24 

Rafael Uribe   10 7 1     3   21 

Ciudad Bolívar   10 7 5     5 1 28 

Sumapaz   0 0           0 

NS/NR     8       1   9 

Total 10 124 186 16 25 2 43 10 416 

Fuente: Econometría S.A. con base en información de la SDDE: 

SICCUP, 2014 
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De esta desagregación resultan dos cosas importantes: la primera, la solicitud de ayudas 

económicas relacionadas con el fortalecimiento de la sostenibilidad campesina se 

concentra en la localidad de Usme, dada su alta población rural, y por otra parte, el 31% 

de las ayudas enfocadas hacia la seguridad alimentaria se concentra en Ciudad Bolívar.  

Es notable la alta participación de Kennedy en proyectos de fortalecimiento a iniciativas 

productivas a partir de solicitudes financieras y fomento a la investigación. Por último, 

vale la pena mencionar que la localidad de Sumapaz no registra beneficiarios en ninguno 

de los programas, situación que debe generar una alerta a la administración y, 

particularmente a la SDDE. 

Entre los sectores económicos que abarcan estas unidades productivas se destacan el 

sector comercial (44%), la industria (32%) y el de servicios (16%). Dentro de los 

productos y servicios comercializados sobresale la alta heterogeneidad productiva que va 

desde alimentos y accesorios hasta carpintería y papelería. Por ejemplo, a nivel de 

industria se destacan las confecciones, así como el comercio de alimentos y de ropa, y la 

prestación de servicios de alimentos y desarrollo de software.  

Figura 4.17 - Sectores Económicos en los cuales se desarrollan las 

unidades productivas  

 

Fuente: Econometría S.A. con base en información de la SDDE: 

SICCUP, 2014 

4.1.8  Participación en programas de agricultura rural, urbana 

y eco turística.  

A Julio de 2014 se identificaron 37 personas mayores que pertenecen a programas de 

agricultura rural, urbana y eco turísticas en convenio con la SDDE. Estas se concentran 

en los proyectos relacionados con la sustentabilidad campesina y con el proyecto de 

seguridad alimentaria del Distrito Capital. 

Respecto a las características de los beneficiarios/as, la mayoría son mujeres (54%) y el 

porcentaje restante son hombres mayores. Aproximadamente 20% de estas personas se 

identifican como campesinos con nivel educativo de primaria, primaria incompleta o 

ninguna educación formal. Vale resaltar que el 100% de las personas vinculadas a estos 
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programas de agricultura son beneficiarias de Sisben nivel 1, lo que implica que estos 

programas son dirigidos a la población más pobre y vulnerable del distrito.  

Por otra parte, cerca del 60 % de las personas mayores vinculadas a estos programas 

viven en la localidad de Usme, seguido por un 16% que viven en Ciudad Bolívar, es 

decir, aproximadamente el 75% de la población mayor beneficiarias de programas de 

agricultura reside en las dos localidades mencionadas, situación que es consecuente con 

la alta concentración de población campesina en estas localidades, particularmente en 

Usme. 

Figura 4.18 - Personas Mayores vinculadas a programas de 

agricultura, por localidad de residencia  

 

Fuente: Econometría S.A. con base en información de la SDDE: 

SICCUP, 2014 

4.1.9  Algunas c onsideraciones referidas al derecho a la 

seguridad económica de las per sonas mayores  

Diferentes condiciones materiales de vida propias de la vejez de Bogotá, impiden el goce  

del òderecho a la seguridad econ·micaó. A pesar de que tan solo cerca de una tercera 

parte de la población mayor de la ciudad tiene acceso al sistema pensional, la principal 

fuente de ingresos monetarios declarada en este grupo es la òpensi·nó junto con la 

òprima pensionaló. Adem§s, aunque tan solo un 30% de las personas mayores se 

encuentra trabajando (en el momento de la encuesta), el òtrabajo remuneradoó es la 

segunda fuente de ingresos monetarios más importante, enseguida de las pensiones. Una 

vez más, son evidentes las brechas de género desfavorables para las mujeres y las brechas 

por edad desfavorables para la vejez tardía: en menor medida las mujeres reciben 

ingresos de pensiones y del trabajo remunerado, en tanto que para ellas son más 

importantes las ayudas en dinero (de personas o instituciones), esto implica que la 

dependencia económica es mayor entre las mujeres lo cual condiciona desventajas 

materiales y relacionales. En la vejez tardía la vulnerabilidad material también puede ser 

mayor porque igualmente se acentúa la dependencia económica sobre todo por la 
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altísima desvinculación laboral de las personas más longevas, aunque en ellos el acceso a 

las pensiones es un poco mayor (en comparación con la vejez temprana).     

Puede pensarse que el estrato social predominante en las zonas y localidades de Bogotá, 

se vincula con la importancia relativa que las personas mayores atribuyen a las distintas 

fuentes de ingreso monetario. Por lo general, en las localidades en las que predominan 

los estratos alto y medio es mayor la importancia que se atribuye a la òpensi·nó como 

principal fuente de ingreso monetario. Por contraste, los òarriendosó y las òayudas en 

dineroó de personas o instituciones cobran menor importancia. Lo contrario se evidencia 

en las demás zonas del sur de la ciudad (con excepción de la zona Sur-occidental con 

buena parte de estratos medios en Fontibón y Kennedy). La cobertura de las pensiones 

entre las zonas y  localidades de la ciudad, tiene un comportamiento similar; una 

cobertura de pensiones extraordinariamente alta entre la población mayor se encuentra 

en la localidad de Teusaquillo. 

Por otra parte los esfuerzos de la Administración Distrital por generar fuentes de 

ingresos adicionales son importantes, por cuanto la priorización de la población parece 

ser satisfactoria. Así, los esfuerzos mancomunados entre sectores buscan que las 

personas beneficiarias de apoyos económicos no requieran de estos de manera 

permanente y que estos tampoco sean su única fuente de ingresos. Todo lo contrario: lo 

ideal es brindar además capacitaciones a la población beneficiaria que permita apoyar las 

iniciativas productivas y los negocios de las personas mayores. No obstante, a los 

programas de apoyos económicos ingresa un número importante de personas mayores y 

que va en aumento. 

Las ofertas relacionadas con apoyo a iniciativas y fortalecimiento de unidades 

productivas por parte de la SDDE, se encuentra concentrada en población  en 

vulnerabilidad económica (Sisben 1 y 2), pero además el 22% de las personas mayores 

atendidas hacen parte de alguna población con vulnerabilidad especial, bien sea 

población en situación de desplazamiento, reinsertados, madres cabeza de familia y 

personas en condición de discapacidad. En ese sentido, parece ser que los recursos de la 

ciudad destinados a apoyar proyectos productivos están focalizándose en personas 

mayores de menores recursos que tienen altos niveles de vulneración del derecho a la 

seguridad económica. No obstante, es claro que este tipo de políticas también podría 

ampliarse para personas mayores de otros estratos de manera que se garantice el acceso 

universal al trabajo y a la ocupación productiva del tiempo libre. 
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4.2  DERECHO AL TRABAJO  

En consecuencia con la normatividad que propende por la seguridad económica, en el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales también se exige a 

los Estados garantizar condiciones seguras de trabajo hasta la jubilación, además de dar 

empleo a trabajadores de edad avanzada en circunstancias que permitan hacer mejor uso 

de su experiencia y conocimiento y poner en marcha programas de jubilación accesibles 

para toda la población. Adicionalmente, en el pacto de los Principios de las Naciones 

Unidas en favor de las Personas de Edad se relaciona el derecho al trabajo como parte 

fundamental en la garantía a la independencia y autorrealización de las personas mayores. 

Por tal motivo se han buscado analizar las principales actividades realizadas por personas 

mayores para determinar ¿en qué ocupan su tiempo productivo?, pero además se quiso 

indagar respecto a la forma en la que se vinculan a una actividad u ocupación y si esta es 

remunerada o no.  

4.2.1  Actividad  princi p al realizada por  las personas mayores  

Casi la mitad de las personas mayores se ocupan en òoficios del hogaró, y como es de 

esperarse, la gran mayoría de estas personas son mujeres: cerca del 70% de las mujeres 

declaran los òoficios del hogaró como actividad principal realizada recientemente. La 

segunda actividad principal que más afirman las personas mayores que se encuentran 

realizando es òtrabajaró, proporción que equivale a una quinta parte de la población. Esta 

proporción se concentra sobre todo en los hombres, pues cerca del 40% se encuentran 

realizando esta actividad mientras que menos del 10% de las mujeres la realizan.  

Cabe mencionar que el 16% de las personas mayores se encuentra incapacitada para 

trabajar, situación que no encuentra diferenciales notables entre hombres y mujeres, cuya 

diferencia es de 2 puntos porcentuales, pero si es notable entre vejez temprana y tardía, 

como era de esperarse. Finalmente, buscar trabajo y estudiar son actividades principales 

realizadas por muy pocas personas mayores, menos del 2%, los hombres buscan más 

trabajo que las mujeres.  
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Figura 4.19 - Actividad principal de las personas mayores. Bogotá 

2011 

Total 

 
Hombres  

 

Mujeres  

 
60 a 69 años  

 

70 o más años  

 

Fuente: Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

La zona norte tiene la menor proporci·n de personas mayores que realizan òoficios del 

hogaró, y por el contrario, allí es mayor la ocupación laboral. Las zonas suroccidental y 

noroccidental tienen las menores magnitudes de población mayor trabajadora y las 

mayores magnitudes de población mayor discapacitada (lesiones permanentes).  

Aunque la búsqueda de trabajo es muy baja entre las personas mayores, esta actividad es 

más alta en las zonas del sur de la ciudad, donde hay mayor pobreza. Las zonas sur y 

suroriental, en las que predominan los estratos bajos en mayor medida, tienen las 

mayores magnitudes de población que presenta discapacidad. En general, las localidades 

de la ciudad tienen comportamientos similares al promedio de la localidad a la que 

pertenecen (Figura 4.20).  
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Figura 4.20 - Ac tividad principal de las personas mayores. 

Población de 60 años y más . Zonas y localidades Bogotá 2011  

 

*Para verificar la precisión de las estimaciones incluidas en el gráfico, se 

recomienda ver en el anexo los cuadros con las estimaciones y sus 

correspondientes coeficientes de variación  

Fuente: Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

En lo que respecta al contraste entre 2007 y 2011, a nivel de localidad se encuentra que 

Barrios Unidos y Mártires son localidades de la ciudad en las que la participación de las 

personas mayores en actividades educativas se ha incrementado notablemente en el 

periodo 2007 ð 2011. Posiblemente esto se relaciona con un incremento de la oferta, y si 

se tienen en cuenta las múltiples ventajas que tiene para las personas mayores la 

participación en actividades educativas, esta situación podría considerarse como una 

buena práctica, ejemplar para otras localidades.  

Ciudad Bolívar parece tener un comportamiento at²pico, all² la òb¼squeda de trabajoó 

por parte de las personas mayores se ha incrementado notablemente igualmente, el 

indicador se ha incrementado en Chapinero, Fontibón, Kennedy y Rafael Uribe 

principalmente. En casi todas las localidades se registran aumentos moderados del 

trabajo de las personas mayores, principalmente en Santa Fe, Kennedy y Rafael Uribe. 

En Los Mártires y en menor medida en San Cristóbal ha aumentado la presencia de 

òdiscapacidadó por lesiones permanentes, y en las demás localidades los incrementos son 

relativamente leves  (Cuadro 4.10). 
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Cuadro 4.10 - Actividad principal. Población de 60 años y más.  

Localidades Bogotá. Tendencias 2007 -2011 

Localidad 

Incremento porcentual 2007-2011 

Trabajando 
Buscando 

trabajo 
Estudiando 

Oficios del 
hogar 

Incapacitado 
permanente 

Otra 
actividad 

TOTAL -13,8% -83,9% -53,5% -5,4% -39,7% 105,5% 

Usaquén 53,0% 0,0% 31,5% 9,7% 58,7% -60,7% 

Chapinero 6,9% 298,2% -52,5% 14,4% -3,5% -23,8% 

Santa Fe 45,6% 153,7% -100,0% -23,2% 41,6% -39,9% 

San Cristóbal -0,1% -4,4% 0,0% -5,8% 122,7% -40,6% 

Usme -5,9% 0,9% 0,0% -4,9% 65,1% -46,2% 

Tunjuelito 23,7% 164,3% 0,0% -0,1% 63,7% -50,5% 

Bosa 13,7% 72,9% -57,9% 21,4% 67,4% -73,9% 

Kennedy 42,4% 23,3% 0,0% 9,0% 90,5% -68,3% 

Fontibón 24,5% 268,2% 15,4% -11,1% 34,6% -9,8% 

Engativá 10,0% 60,8% 0,0% 7,1% 89,8% -65,0% 

Suba 26,9% -51,8% 0,0% 2,1% 11,7% -22,0% 

Barrios Unidos -18,9% 105,7% 645,6% 38,8% 87,6% -59,3% 

Teusaquillo 1,4% -50,7% 0,0% 22,4% 65,2% -38,2% 

Mártires 6,1% -71,0% 324,9% 0,4% 148,2% -60,7% 

Antonio Nariño 34,2% -7,1% 0,0% 26,5% 12,2% -72,8% 

Puente Aranda -18,0% 59,1% 0,0% 29,7% 21,9% -59,3% 

La Candelaria 11,4% -55,4% -8,2% 3,9% 24,6% -25,5% 

Rafael Uribe 79,0% 112,1% 0,0% -21,1% 93,3% -45,5% 

Ciudad Bolívar -31,4% 494,1% 0,0% -0,4% -52,9% 219,9% 
* Los niveles de precisión de las estimaciones están dados el coeficiente de variación, según 

la siguiente regla: CV menor a 7%  es alta precisión; CV entre 8 y 14% es precisión aceptable; 

CV entre 15 y 20% es precisión regular y CV mayor a 20% es precisión baja.  

Fuente: Econometría S.A ., Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en Línea de base 2009 PPSEV y DANE - SDP: EMB 

2011 

¶ Formalidad del trabajo. Tendencia 2007 -2011 

En las localidades del norte de la ciudad, donde predominan los estratos medios y altos 

como Usaquén, Chapinero y Suba, ha aumentado moderadamente la magnitud de 

personas mayores ocupadas con contrato de trabajo, en tanto que ha disminuido la 

magnitud de las que no tienen contrata. Excepcionalmente, Engativá también tiene un 

incremento alto en esta magnitud.  

Por el contrario, los mayores descensos en el porcentaje de personas mayores ocupadas 

con contrato de trabajo se registran en tres de las localidades de la ciudad en las que 

predominan los estratos bajos, San Cristóbal, Usme y Fontibón. En la mayoría de las 

otras localidades se registran disminuciones leves en el porcentaje de trabajadores 

(población mayor) que no tienen contrato de trabajo (Cuadro 4.11). 
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Cuadro 4.11 - Personas mayores ocupadas con o sin contrato. 

Población de 60 años y más.  Localidades Bogotá . Tendencias  

2007-2011 

Localidad 

Incremento porcentual  
2007-2011 

Ocupados con 
contrato 

Ocupados con 
contrato 

TOTAL 9,9 -2,9 

Usaquén 0,4 -0,3 

Chapinero 3,3 -1,7 

Santa Fe 18,6 -4,2 

San Cristóbal -36,6 11,1 

Usme -42,3 10,2 

Tunjuelito 37,6 -6,0 

Bosa 43,8 -7,8 

Kennedy -17,9 4,5 

Fontibón -40,6 23,1 

Engativá 62,4 -14,6 

Suba 40,8 -12,7 

Barrios Unidos 27,2 -7,9 

Teusaquillo 8,1 -3,0 

Mártires -11,0 1,8 

Antonio Nariño -13,7 3,5 

Puente Aranda 17,9 -4,1 

La Candelaria -18,0 7,2 

Rafael Uribe 9,8 -1,8 

Ciudad Bolívar 22,0 -3,6 

* Los niveles de precisión de las estimaciones están 

dados el coeficiente de variación, según la siguiente 

regla: CV menor a 7%  es alta precisión; CV entre 8 y 14% 

es precisión aceptable; CV entre 15 y 20% es precisión 

regular y CV mayor a 20% es precisión baja.  

FUENTE: Econometría S.A., Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en Línea de base  PPSEV 2009 y DANE - SDP: EMB 

2011 

4.2.2  Actividad global de las personas mayores  

La tasa de actividad global permite identificar la proporción entre las personas mayores 

que están ocupadas y las que se encuentran buscando empleo con el total de la población 

mayor. Así, según los resultados de la EMB 2011, una cuarta parte de la población mayor 

participa en el mercado laboral, de alguna de estas dos formas, bien sea en una 

determinada ocupación o buscando trabajo. Son enormes los diferenciales por sexo y 

etapa vital, vejez temprana (60 a 69 años) vejez tardía (70 y más años): cerca de un 40% 

de los hombres participa en el mercado laboral y tan solo el 13% de las mujeres están 

ocupadas o buscan trabajo. El 37% de la vejez temprana participa en la actividad global y 

tan solo el 10% de la vejez tardía lo hace.   
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Figura 4.21 - Tasa de actividad global. Población de 60 años y más 

por sexo y etapa v ital . Bogotá 2011  

 
*Tasa actividad global: ((ocupados + desocupados)/Población total)*100  

Fuente: Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

La mayoría de zonas de la ciudad presentan una tasa de actividad global que oscila entre 

el 25% y el 29,7%, siendo la zona norte la que cuenta con una mayor participación 

económica global de la población mayor (29%), jalonada esencialmente por la alta 

participación global de las personas mayores de Chapinero (42%). En la zona centro-

oriental, la localidad Santa Fe presenta una situación similar, pues más del 40% de la 

población mayor participa en el mercado laboral. Usaquén, Mártires, Candelaria y Rafael 

Uribe son localidades con niveles de participación global relativamente altos en la vejez.  

Figura 4.22 - Tasa de actividad global. Población de 60 años y más 

por sexo y etapa vital . Zonas y localidades. Bogotá 2011  

 
*Tasa actividad global: (ocupados + desocupados)/Población total*100  

** Para verificar la precisión de las estimaciones incluidas en el gráfico, se recomienda ver en el anexo 

los cuadros con las estimaciones y sus correspondientes coeficientes de variación  



Línea Base 2014 - Resultados  

139 | P á g i n a  

 

4.2.3  Personas mayores ocupadas , según trabajo remunerado 

y contrato de trabajo  

De toda la población mayor, tan solo el 30% tiene un trabajo remunerado. De nuevo, 

hay diferenciales entre hombres y mujeres (excepcionalmente en este caso a favor de las 

mujeres), así como entre la vejez temprana y la vejez tardía: una tercera parte de las 

mujeres mayores reciben remuneración por su trabajo, y esta condición está presente en 

el 27% de los hombres. Tan solo el 12% de las personas en vejez tardía reciben 

remuneración por su trabajo, la mitad en comparación con la vejez temprana (Figura 

4.23). 

Figura 4.23 - Personas mayores con trabajo remunerado. Población 

de 60 años y más por sexo y etapa vital.  Bogotá 2011  

 

Fuente: Econometría S .A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

Aunque los diferenciales en la proporción de personas mayores ocupadas que tienen un 

trabajo remunerado no son acentuados en las zonas de la ciudad, pues son inferiores al 

40% en todos los casos, en las zonas norte y sur son un poco más altas estas condiciones 

entre la vejez ocupada. Así, entre las localidades de la ciudad, Bosa (zona sur) tiene la 

proporción más alta de personas mayores con trabajo remunerado, superior al conjunto 

de la ciudad. Por el contrario, la localidad de Puente Aranda (zona centro oriental) tiene 

la proporción de personas mayores que no reciben remuneración por su trabajo más 

baja, 19,3%.  
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Figura 4.24 - Personas mayores  ocupadas  con trabajo remunerado. 

Población de 60 años y más por sexo y etapa vital.  Zonas y 

localidades. Bogotá 2011  

 

Fuente: Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

De todas las personas mayores tan solo una cuarta parte tiene un contrato de trabajo, lo 

cual se acentúa en la vejez tardía donde un 13% de los ocupados tiene un contrato. 

Figura 4.25 - Personas mayores ocupadas con o sin contrato. 

Población de 60 años y más.  Bogotá 2011  

 

Fuente: Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 
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Cerca del 75% de la población mayor ocupada no tiene contrato de trabajo, y en este 

caso los diferenciales son acentuados en las zonas de la ciudad, diferenciales 

aparentemente definidos por los estratos predominantes de las zonas. En la zona Norte, 

en la que predominan los estratos medio y alto es mayor la magnitud de personas 

mayores ocupadas con contrato de trabajo, una cuarta parte de ellos. En las zonas Sur y 

Sur-occidental, en las que predomina el estrato bajo, es más alta la vejez ocupada que no 

tiene contrato de trabajo. La mayoría de las localidades ubicadas en las zonas del sur de 

la ciudad, tienen proporciones de personas mayores sin contrato de trabajo superiores al 

conjunto de la ciudad. Por el contrario, la mayoría de las localidades ubicadas en las 

zonas del norte de la ciudad, tienen proporciones de personas mayores sin contrato de 

trabajo inferiores al conjunto de la ciudad.  

Figura 4.26 - personas mayores ocupadas con o sin contrato 

laboral. Población de 60 años y más. Zonas y localidades. Bogotá 

2011 

 

Fuente: Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

En síntesis, la actividad global entre las personas mayores de Bogotá es muy baja, cerca 

de una cuarta parte de ellas participa en el mercado laboral (EMB 2011)53. Además, entre 

la población ocupada la inmensa mayoría no recibe una remuneración, más de un 90%, y 

                                                 
53 Otra medición en la misma población también estableció que una cuarta parte de las personas mayores de la ciudad 
trabajan, y que esta es la principal fuente de ingresos en el grupo poblacional (SABE 2012, Instituto de Envejecimiento 
Universidad Javeriana). 
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entre estos trabajadores tan solo una cuarta parte tiene contrato de trabajo. Es evidente 

que entre los grupos de la población activa las personas mayores tienen condiciones 

especialmente desfavorables. 

4.2.4  Algunas consideraciones relacionadas con el derecho  al 

trabajo  

Las brechas de género en la participación económica global son enormes, lo cual refleja 

roles sociales muy diferentes entre hombres y mujeres mayores en la vida cotidiana. La 

gran mayor²a de las mujeres mayores, cerca del 70% declaran los òoficios del hogaró 

como actividad principal realizada recientemente. La mayoría de las personas mayores 

que trabajan son hombres, entre ellos el 40% declara el trabajo como actividad principal. 

A mayor edad, se acentúa la desvinculación de actividades productivas e igualmente la 

búsqueda de trabajo; también aumenta la magnitud de personas más longevas que 

trabajan sin un contrato laboral, y/o que no reciben remuneración por su trabajo. Estas 

condiciones están asociadas a la precariedad económica en esos grupos, las mujeres y las 

personas más longevas, entre quienes podría pensarse, se viven condiciones que vulneran 

el derecho al trabajo. Aunque puede pensarse que el retiro laboral es favorable ante 

estados de salud precarios y ante la pérdida de vitalidad en las longevidades más 

acentuadas, la inactividad económica no necesariamente implica el logro de estados de 

bienestar. Distintos indicadores permiten establecer que la vulnerabilidad social es 

acentuada entre las mujeres mayores, y en la vejez tardía (70 y más años de edad): menor 

educación formal, baja cobertura pensional junto con menores fuentes de ingresos, 

menor vinculación laboral, mayor afiliación al régimen subsidiado, entre otras 

condiciones de vulnerabilidad social.   

Aunque los indicadores sobre trabajo remunerado entre la población mayor no tienen 

diferenciales importantes en las zonas de la ciudad, sobresalen dos localidades con 

valores atípicos, por encima y por debajo del total ciudad respectivamente, Bosa y 

Puente Aranda. Recordemos que un poco más de una tercera parte de los viejos 

ocupados no reciben remuneración. Adicionalmente, la gran mayoría de las personas 

mayores ocupadas no tienen contrato de trabajo, más del 80%, con diferenciales 

acentuados en las zonas de la ciudad.  

Los datos insinúan que la vulneración del derecho al trabajo se articula con condiciones 

precarias de vida. En las zonas sur y suroccidental, en las que predomina el estrato bajo, 

es más alta la vejez ocupada que no tiene contrato de trabajo; por su parte, en la zona 

norte, en la que predominan los estratos medio y alto es más alta la magnitud de 

personas mayores ocupadas con contrato de trabajo. Además, la zona Norte tiene la 

menor proporci·n de personas mayores que realizan òoficios del hogaró, situación 

posiblemente asociada a la capacidad de pago de servicios domésticos. Por el contrario, 

allí es mayor la ocupación laboral, probablemente porque la situación material puede ser 

menor.  
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4.3  DERECHO A LA VIVIENDA 

El derecho a la vivienda adecuada se contempla en el artículo 11 del Pacto Internacional 

de los DESCA, en donde se establece que todas las personas tienen derecho a un nivel 

de vida adecuado. De otra parte,  el artículo 51 de la Constitución de Colombia establece 

el derecho a la vivienda digna, y exige al Estado que fije las condiciones necesarias para 

hacer efectivo el derecho promoviendo además la vivienda de interés social, sistemas 

adecuados de financiación y formas asociativas de los programas de vivienda. En 

relación con las personas mayores la Resolución 46 de 1991, que consagra los Principios 

de las Naciones Unidas a favor de las personas de edad, integra el derecho a la vivienda 

como uno de los temas fundamentales para garantizar la independencia de esta 

población.  

Finalmente, el documento de la PPSEV considera que, para que una vivienda pueda 

considerarse digna, debe garantizar condiciones adecuadas, lo que se relaciona con la 

habitabilidad, facilidad de acceso a servicios y ubicación. Así mismo debe garantizársele a 

las personas mayores la seguridad de la tenencia de vivienda, es decir, que los gastos sean 

soportables y que cuenten con seguridad jurídica (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2010, pág. 

61).  

En lo que respecta al conjunto de la ciudad, los indicadores de vivienda que han sido 

seleccionados permiten identificar, por un lado,  el tipo de vivienda en donde habitan 

personas mayores, y por otro el déficit de vivienda o habitacional con cada uno de sus 

componentes.  

4.3.1  Tipo de vivienda  

El tipo de estructura en el que residen hogares, con personas mayores de 60 años para el 

presente caso, puede ser casas o apartamentos, cuartos en inquilinatos u otro tipo de 

estructura y otro tipo de vivienda como refugios, carpas, tiendas, vagones, etc. Según los 

resultados arrojados por la EMB (2011), el tipo de vivienda en el que residen las 

personas mayores que fueron incluidas en la encuesta, la mayoría vive en casa o 

apartamento (98, 26%) mientras que los que viven en otro tipo de estructuras como 

inquilinatos, refugios naturales, carpas, vagones o tiendas representan el 1,74% (Figura 

4.27).  
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Figura 4.27 - Tipo de vivienda de las personas mayores de 60 años 

por sexo y etap a vital. Bogotá 2011  

Total 

 

Hombres  

 

Mujeres  

 

Vejez temprana (60 -69) 

 

Vejez tardía (70+)  

 

Fuente: Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

Como se evidencia en la Figura 4.27, las personas mayores que habitan en cuartos de 

inquilinato, o estructuras similares, son predominantemente hombres, mientras que en 

las mujeres es más común que vivan en casa o apartamento. A nivel de etapa vital, las 

personas mayores de 70 años viven con más frecuencia en casa o apartamento que 

aquellos que pertenecen a la vejez temprana. 

En cuanto las zonas de la ciudad, el norte y el noroccidente presentan alta 

predominancia de personas mayores que viven en casa o apartamento, siendo las 

localidades de Usaquén, Engativá, Suba, Chapinero y Teusaquillo las que cuentan con 

una mayor proporción. Es preciso notar que en Chapinero también se encuentra la 

mayor cantidad de mayores que viven en otros lugares como refugios naturales, carpas, 

tiendas vagones, etc. En lo que respecta a las personas mayores que habitan en cuartos, 
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esta característica se concentra particularmente en las localidades del suroriente de la 

ciudad y del centro, propiamente en la localidad de la Candelaria (10,9%) y en menor 

medida en San Cristóbal (6,8%).  

Figura 4.28 - Tipo de vivienda de las personas mayores de 60 años 

por zonas y localidades. Bogotá 2011  

 

FUENTE: Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

A nivel de los cambios ocurridos entre 2007 y 2011, se encuentra que en la mayoría de 

localidades ha disminuido la cantidad de personas mayores que viven en cuartos de 

inquilinatos. Sin embargo, en algunas localidades se evidencian aumentos considerables, 

particularmente en Barrios Unidos y en menor proporción San Cristóbal y Antonio 

Nariño. También es pertinente notar que en las localidades de Usme y Ciudad Bolívar se 

presentó un incremento en las personas mayores que viven en otros lugares como 

refugios naturales, vagones, tiendas, carpas, etc. Siendo particularmente inquietante el 

caso de Usme, en donde el cambio porcentual fue de 147,8%. 
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Figura 4.29 ð Personas mayores según tipo de vivienda. Tendencias 

2007 y 2011.  

Localidad 

AÑO 2007 AÑO 2011 
Incremento 

porcentual 2007-
2011 

Cuarto(s) 
en 

inquilinato  
% 

Otro tipo 
de 

vivienda  
% 

Cuarto(s) 
en 

inquilinato  
% 

Otro tipo 
de 

vivienda  
% 

Cuarto(s) 
en 

inquilinato  
% 

TOTAL 16.808 2,7 961 0,2 12.662 1,7 422 0,1 -37,6 -56,1 

Usaquén 624 1,2     171 0,3     -78,0   

Chapinero 262 1,5         129 0,6 -100,0   

Santa Fe 1.250 12,7 149 1,5 258 2,1     -83,8 -100,0 

San Cristóbal 1.492 4,6 159 0,5 2.544 6,8     47,5 -100,0 

Usme 985 5,6 46 0,3 1.297 5,6 114 0,5 0,0 147,8 

Tunjuelito 825 5,0 5 0,0 740 3,6     -27,2 -100,0 

Bosa 1.788 5,5 239 0,7 1.627 3,9     -29,5 -100,0 

Kennedy 1.835 2,5     1.242 1,4     -44,3   

Fontibón 532 2,0     289 0,8     -58,9   

Engativá 781 1,0     342 0,3     -65,5   

Suba 1.821 2,3 176 0,2 367 0,4     -84,1 -100,0 

Barrios Unidos 325 1,0     765 2,1     106,7   

Teusaquillo 230 1,1     172 0,7     -38,0   

Mártires 873 8,0     514 3,9     -51,3   

Antonio Nariño 391 2,9 23 0,2 421 3,0     5,0 -100,0 

Puente Aranda 340 1,1 32 0,1 154 0,5     -59,0 -100,0 

La Candelaria 586 20,4     387 10,9     -46,4   

Rafael Uribe 1.607 5,0     1.374 3,8     -24,3   

Ciudad Bolívar 262 0,8 132 0,4     179 0,4 -100,0 35,6 

FUENTE: Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

4.3.2  Condiciones habitacionales de las personas mayores  

Para un análisis más profundo del derecho a la vivienda de las personas mayores, es  

pertinente no solamente revisar en dónde viven, sino también ¿cómo viven? Para esto, se 

analizaron tres características fundamentales de los lugares de residencia: servicios 

inadecuados, hacinamiento y vivienda inadecuada.  

De algunas condiciones cualitativas, tales como servicios inadecuados y hacinamiento, se 

puede afirmar que existen buenas conexiones de acueducto y alcantarillado en las 

viviendas en las que residen personas mayores, pues en general, el porcentaje de 

encuestados que manifestaron este problema no supera el 0,5%, aunque es preciso notar 

que los hombres manifestaron esta condición de manera más frecuente en sus viviendas 

que las mujeres. Por otra parte, en lo referente al hacinamiento, tanto mitigable como no 

mitigable54, solamente un 3,7% del total de personas mayores afirmó vivir con tres o más 

                                                 
54 Hacinamiento mitigable es, según el DANE, una característica cualitativa de los hogares según la cual residen en un 
cuarto entre 3 o 5 personas. El hacinamiento no mitigable hace parte del déficit cuantitativo y se presenta cuando 
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personas en un cuarto. Esta condición es más frecuente en mujeres (3,84%) que en 

hombres (3,52%) y en la vejez temprana (4,20%) que en la tardía (3,07%). Finalmente se 

podría afirmar que existen buenas condiciones habitacionales relacionadas con la 

estructura de las viviendas, pues solo el 0,36% de las personas mayores vive en 

edificaciones que cuentan con paredes de zinc, tela, lona, lata, plástico o sin paredes y/o 

pisos de tierra o arena.  

Figura 4.30 - Condiciones h abitacionales de las viviendas en las 

que residen las personas mayores por sexo y etapa vital. Bogotá  

201155 

 

Fuente: Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento Universidad 

javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

En las localidades de Bogotá, la tendencia de acceso a servicios de acueducto y 

alcantarillado se mantiene. Sin embargo, Usme presenta una alta deficiencia en servicios 

básicos, bien sea porque no cuenta con servicio sanitario, cocinan o beben agua que no 

proviene del acueducto o no cuentan con este servicio. Así mismo, localidades como 

Chapinero, San Cristóbal y Santa Fe también presentan estas deficiencias aunque en 

menor proporción. Otras localidades como Ciudad Bolívar, Suba, Mártires, Antonio 

Nariño, Tunjuelito, Fontibón y Bosa reportan no presentar estas deficiencias.  

En lo que respecta al hacinamiento, este se presenta con mayor frecuencia en la zona sur 

de la ciudad, particularmente en Ciudad Bolívar y Usme. Esta tendencia se revierte en el 

norte, en donde el hacinamiento no supera el 3%.  Finalmente, respecto al material del 

que está hecha la estructura en donde residen las personas mayores, la zona sur de la 

ciudad presenta las tasas más altas, particularmente Usme y Ciudad Bolívar.  

                                                                                                                                           
residen en un solo espacio 5 o más personas (DANE, 2009). Sin embargo, para efectos de la presente caracterización, 
se ha identificado el hacinamiento como la residencia de tres o más personas por cuarto.  
55 *Que cumple una de las siguientes condiciones: no tiene servicio de sanitario, el agua para cocinar o beber proviene 
de Agua lluvia, Río, quebrada, manantial o nacimiento, Pila pública, aguatero, Carrotanque, o no tiene servicio de 
acueducto; ** 3 o más personas por cuarto; *** El material de paredes sea zinc, tela, lona, latas, plástico o sin paredes; 
O el material de pisos sea tierra, arena 
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Figura 4.31- Condiciones habitacionales de las viviendas en las 

que residen las personas mayores según zona y localidad. Bogotá 

201156 

 
*Para verificar la precisión de las estimaciones incluidas en el gráfico, 

se recomienda ver en el anexo los cuadros con las estimaciones y sus 

correspondientes coeficientes de variación  

Fuente : Econometría S.A. - Instituto  de Envejecimiento Universidad 

javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

 

4.3.3  Satisfacción con el tamaño de la vivienda  

Respecto al grado de satisfacción de las personas mayores con el tamaño de su vivienda, 

se encuentra que la mayoría está muy satisfecho (43,4%). En general esta tendencia es 

replicable para las desagregaciones por sexo y por edad, pero vale la pena mencionar que 

el grupo de personas que se encuentran en etapa de vejez temprana muestran una mayor 

proporción de inconformidad con el tamaño de su vivienda (3,1%). 

 

 

                                                 
56 *Que cumple una de las siguientes condiciones: no tiene servicio de sanitario, el agua para cocinar o beber proviene 
de Agua lluvia, Río, quebrada, manantial o nacimiento, Pila pública, aguatero, Carrotanque, o no tiene servicio de 
acueducto; ** 3 o más personas por cuarto; *** El material de paredes sea zinc, tela, lona, latas, plástico o sin paredes; 
O el material de pisos sea tierra, arena 
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Figura 4.32 ðGrado de satisfacción con el tamaño de vivienda. 

Sexo y etapa vital. Bogotá, 2013.  

Total 

 
Sexo 

 

Etapa vital  

 
Fuente : Econometría S.A. - Instituto de Envejecimiento con base en 

EBC 2013 

En lo que respecta a las zonas de la ciudad, las zonas norte y sur presentan los niveles 

más altos de poca satisfacción frente al tamaño de su vivienda (3,6% y 3,7% 

respectivamente. No obstante esta cifra es baja. La tendencia también resulta ser similar 

respecto al grado de satisfacción, pues en la mayoría de zonas en las que se dividió la 

ciudad es mayor la proporción de personas mayores muy satisfechas con el tamaño de su 

vivienda, salvo en la zona norte, donde son más las personas satisfechas que muy 

satisfechas. 



Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital   

150 | P á g i n a  

 

Figura 4.33 ð Grado de satisfacción con el tamaño de la vivienda 

por zonas de la ciudad. Bogotá, 2011 y 2013.  

  

Fuente : Econ ometría S.A. - Instituto de Envejecimiento con base en 

EBC 2013 

4.3.4  Tenencia de vivienda  

Según la Encuesta multipropósito de Bogotá 2011, el 77% de las personas mayores 

residen en hogares donde la tenencia de la vivienda es propia, bien sea totalmente pagada 

(70%) o que la están pagando (7%), en arriendo o subarriendo viven cerca de la quinta 

parte (18%),  en usufructo cerca del 4% y en otra forma de tenencia casi el 2%. Por sexo 

y grupos de edad la situación es similar (Figura 4.34).   

Figura 4.34 - Proporción de personas mayores según tenencia de la 

vivienda según sexo y grupos de edad. Población de 60 años y 

más. Bogotá 20 11 
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Hombres  

 

Mujeres  

 
60 a 69 años  

 

70 o más  

 
*Posesión sin título, ocupante de hecho propiedad colectiva, etc.  

Fuente : Econometría S.A. -Instituto de Envejecimiento Universidad 

Javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

En las localidades de Usaquén, Chapinero, Suba y Engativá se encuentra que entre el 

80% y el 83% de las personas mayores residen en hogares cuya tenencia de la vivienda es 

propia (totalmente pagada o la estan pagando), entre el 70%b y el 79% en las localidades 

de Kennedy, Fontibón, Rafael Uribe, Usme, Ciudad Bolívar, Puente Aranda, Tunjuelito, 

Bosa y Barrios Unidos, y entre el 60 y el 69% en las localidades de Mártires, Santa Fé, 

San Cristóbal, Antonio Nariño y La Candelaria. En arriendo vive algo más de la cuarta 

parte de las personas mayores de las localidades de La Candelaria, Mártires y Antonio 

Nariño, entre el 20% y el 25% en las localidades de Santa Fé, Tunjuelito, Puente Aranda, 

San Cristóbal y Bosa. 

Figura 4.35 - Proporción de personas mayores según tenencia de la 

vivienda según sexo y grupos de edad. Población de 60 años y 

más. Localidades Bogotá 20 11 

Zona Norte  

 

Zona noroccidental  
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Zona centro -oriental  

 

Zona suroriental  

 

Zona suroccidental  

 

Zona sur  

 
*Para verificar la precisión de las estimaciones incluidas en el gráfico, se recomienda ver en el 

anexo los cuadros con las estimaciones y sus correspondientes coeficientes de variación  

Fuente : Econometría S.A. -Instituto de Envejecimiento  Universidad 

Javeriana con base en DANE - SDP: EMB 2011 

4.3.5  Déficit de vivienda  

El déficit de vivienda busca determinar hasta qué punto las necesidades habitacionales de 

las personas están siendo satisfechas. Si bien su cálculo no tiene en consideración 

aspectos relacionados con el entorno de sus viviendas, el indicador tiene en cuenta dos 

factores. Por un lado considera si la cantidad de viviendas es suficiente para albergar a 

toda la población (déficit cuantitativo), y por otro revisa las viviendas que requieren 

mejoras para que cumplan con los estándares mínimos de calidad (déficit cualitativo). 

En lo que respecta a los hogares en los que viven personas mayores, se encontró que el 

13,6% tienen déficit de algún tipo. De esos, el 10,9% presentan déficit de tipo 

cuantitativo; mientras que 2,7% tienen déficit cualitativo. Como se aprecia en la Figura 

4.36, predomina la cantidad de hogares que requieren nuevas unidades habitacionales 

para vivir de manera adecuada, es decir, predomina en la ciudad el déficit cuantitativo de 

vivienda.  










































































































































































































































































































































































































































































